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PRÓLOGO

WE. DE que el IIImo. Sr. Obispo Cer\'era se ausentó de
f¿.:. esta Diócesis, el Capellán del Hospital militar encar
gado del culto de la Iglesia castrense, y denominado
Rector, se propuso sacar procesiones por su propia au
toridad y sin contar para nada con el Diocesano. El
Vicario general y Subdelegado castrense pudo obligarlo
á que no se extralimitara; pero así que fue la Diócesis
declarada en sede \'acante y el Subdelegado no era ya el
misnlO \ icario Capitular, \'olvió el Capellán á ejercer
actos jurisdiccionales no castrenses en el territorio de las
parroquias, deso) cndo las ad\'ertencias y mandatos con
que la Autoridad eclesiástica, trataba de obligarlo á que
se mantll\·iera dentro de los límites de sus atribuciones y
derechos. El Sr. Subdelegado castrense desatendió las
reclamaciones de aquella Autoridad, r al mismo tiempo
dos periódicos de esta Capital comenzaron á publicar
sueltos y artículos encaminados á censurar la conducta
del Diocesano, á procurar su desprestigio, á ridiculizarla,
á querer obligarla á someterse al capricho de los cas-
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trcnses . ;1 proclamar directa ó indirectamente no sólo
la absoluta in ependencia interior y e. "terior de aquella
Jglesia ) de su Redor, sino su pr.edominio; cual si entre
n sotros se hubiera fundado una igle:ia cismática de 0111

I1lmodo poder a la que debla rendir yasallaje toda la je
rarquía cele. iástica.

Cuando alguno de esos actos de manifiesta rebelión
iba <i \'crificar e, anunciábase por medio de hojas volan
tes, como se ac{)stul11bra en las funciones teatrales y en
las fie tas populares: y los dos periódicos daban cuenta
del hecho con ostentación y alardes de triunfo.

Cuando h _'unciatura '\1 ostólica, contestando á una
consulta que le dirigió el Sr. \'icario Capitular, dijo que
los castrenses no tienen derecho alguno a sacar proce
siones sin el debido permiso del Diocesano y anuencia

de los párrocos, pues las procesiones no son actos cas
trenses, y que sólo para estos cedió el Obispo aquel tem
plo por el tiempo de su ,"oluntad, pues no podía cederlo
de otro modo sin autorización Pontificia' los mencionados
periódicos no tardaron en manifestar que la . unciatura
no había podido decir eso, ) que si lo dijo no tUYO
él la "ista los nece~arios antecedentes. La Cla<.!C. 17
de Octubre de I~' ;. Lo e. ·trailo es que Jos mi '1110S

razonamientos que se leen en ('se artículo e encuen
tran en una comunicación dirigida por el ,-r ubdelega

do castren. e al . r Vicario Capitular.
El 28 de Abril del pr 'sente afio recibió el CIen de

esta Ciudad un oficio en Cjue el Sr. Gobernador e lesia "
tico transcribía el que dirigió al . r. ubdelegado rogán
dole que no permitiera que el Rector de la Igle ia del
Pilar sacara la procesión del ,iemes santo) ino que de,
jara e. 'pedito para ello al Cura de la Parroquia de an
J. rancisco, c¡ue es él quien de del' cho corresponde: y que

http://castren.se
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en caso de que dicho Rector sacara la procesión, consi
deraría este acto como una Yerdadt-:ra rebelión y agre~ión

cismática.

Esto no tardó en ser del dominio público, pero des

figurado y aumentado. Alguien estaba encargado de
propalar la ~oticia en conYcnida forma. A las pocas horas

se decía gue el Gobernador eclesiástico había declarado
cisma/ica la jJroceSIOJl y cismáticos los que concurrieran

á eIJa. Al siguiente día en los corril1os, en las tiendas y
en las esquinas se refería en tono de burla que el Gober

nador eclesiástico había excomulgado á todos los gue
asistieran á la procesión que debía salir del Pilar; siendo

lo más lamentable que hubo sacerdote, según públicamen

te se dijo, que á tal pregunta contestaba moviendo la cabe

za y con socarrona sonrisa: «eso diceJl, jJero )'0 nada sé. :t

El deber de todos y cada uno de los sacerdotes era

en tal caso defender de tales ultrajes á la Autoridad sobre

guien se pretendía lanzar el ridículo y el desprestigio; y
como para poner la ,'erdad en su lugar no había otro

medio que el de dar á conocer á todos, tal cual había
ocurrido, el hecho que se comentaba, me decidí á publi

car en el Diario de TCllcrifc un artículo que por lo con

cluyente creí gue ni fuera contestado ni tuviera conse

cuencias ulteriores. Engañeme en mis ,cálculos; el perió

dico La Opillióll me contestó con un artículo que no dejó

de sorprenderme, pues no esperaba yo que hubiera guien
con tal impremeditación y facilidad tal tratara un asunto

tan serio y delicado.
Ya en tal situación, creyéndome obligado á sostener

y probar lo dicho, escriLí los cuatro siguientes artículos,

y otro en "ista del primcro con gue La OjJzillOll comen
zó á contestarlos, los cuales no creí prutlente firmar por
gue no contaba con la autorización del Diocesano; pero

I
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tampoco m~ ocult.. pues a todo el que m<.: preguntó
quien sería el autor de lo artículos. le contesté que era yo,

I~n "ista de que en los diez articulas que publicó La
Oj)/illOIl con objeto de sust ntar tra cendentales errores

] or medio de cuanta. argucia y falsedades estll\,ieron al
nlcance de su autor, se tr<1n ribieron documentos que se
custodian en la . ubdekga 1 11 astrense, a fin de refutar
aquello pedi y obtuye del l\1 1 r. "icario Capitular
autorización para tomar en la ecretaría del Gobierno
eclesiástico Jos antecedentes que me fueran necesarios
para la publicación de la ~egunda serie de mis articulas,

En estos prescindí de lo' ataques que el autor de los de

La OPÚllOJl, apro\'echando la oportunidad] dirigió á res
petables personas, pues no era mi intento defender sino

la Justicia y el Derecho, pero no á persona alguna y me
nos á aquellas que no necesitan defensa ..

Como este asunto por más que carezca de interés

para algunos, lo tiene no escaso para muchos á cuyas
manos no habrán llegado los periódicos en que se ha
sostenido la polémica; comprendiendo la cOJ1\"eniencia de

darle la mayor publicidad 1)0 ible , y accediendo á las in

dicaciones ) deseo: de "arias personas de ilu trado cri
terio, me he decidido, despu:s de haber obtenido la

autorización del Diocesano, a imprimir este folleto en que,
acl(;más de los articulas publicado por una y otra parte,
h . creído conyeni nte insertar dos comunicaciones de

dicho 1 Sr. \ icario Capitular, que en todo confirman la

doctrina que he sostenido, y le dan fuerza y \ igor ante

las personas sensatas, todas las cllales reconocen la recti
tud, ilustración y demé.Ís indiscutibles dotes de aquella

Autoridad
! 'ingún otro móvil. sino el que dejo e,'puesto, me ha

impulsado á ocuparme de este asunto 'o tengo aversión



hacia lo castrenses, ni enemistad ni resentimiento con
persona al9lJl1a de las que a esa rcspetable c1asc perte
nccen, ni soy enemigo de la Iglesia castrense en la que
con la mejor yoluntad he prestado desintercsadament"
lo mismo que en las Parr quias, cuantos. 'n icios h
p dido, en el altar y en el pulpito, hasta que comprenJí
la inconveniente actitud que allí se estaba. El princi
pal objeto que me propuse fu ,como expreso en los
artículos, demostrar que la .\utoridad eclesiástica cum
plía con su deber oponiénJose á unos actos para los que
los ca -trenses no tienen derecho alguno, y con los cuales
atropellan el de los párrocos. 'ólo por incidente tll\ e
que demostrar que aquí no existe parroquia castrense,
por más que así llamen á la Iglesia del Pilar, y aqucllos
que de esto dudaren á pe. ar de las razones que e. "pon
go, podrán conyencer e consultando el Escalafón de!
1í'cariato gCJlerat de! l:,jcrcito J' la Armada en el cual
se e. 'presan las parroquias castrenses existentes en toda
España, sin que entre ella figure ninguna en esta Pro-
\ incia ni se haga mención de su Rector, ni e."istan tales
P ectores entre los cargos de la jerarquía castrens '.





CISMA
(Primera série)

lJiario de Tenuife.-. ·úm. 42
2 de Abril de J 8.

~"hf L 'l'. Úeario Capitular de e... tll Diócesi::; ha dirigido, <:011
........ fecha 2 del corriente, un oficio al Arcipreste y 'lero de e~ta

iudad. en qu les p~u·ticipa (lue eOIl la mi ma fecha ha malli
f '...tado al ubdelegado 'u... treu, que no permitiera qu' el R c
tor de la Igle 'ia del Pilar :;Hcara la proce ión del "Jeme... 'anto.
silJO que dejara e_'pedito para ello al Cun de la Parroquia de
an Franei..,co. que e:, á quien de derecho corre~polld : que etu

prohibición. ya hecha en otra' oca ione.... la funda no ~'ólo en el
dere ·ho incontrovertible 'Iue al Párroco a.}::>te, ino en el infor·
Jll d< do por el propio •'uh-delegado como Fis<:al cele iá -tieo
CllIlll<lo la Igle...itl del Piltlr fue erigida en ca tren. ; y que en
ca ° u lj,ue dicho Redor ..acara la proc "ióu. ería ete acto
/OUt rerdadera reútdión y (/[/re,-ióll cismática; pero que en at lJ
cÍlín <Í e...to,' din' 'anto:,;, y para evitar e...cánuft1os, mandaba á lo...
I\irroco ' que recibieran en 'U' iglc::;ia' la proce:ión:-i en ellas
e presentara.

La proce:-ión tuvo efecto y la :-ueó el Rector de la Iglesia riel
Pilar, de Il00kll' ::ie de pfende (IHe _Í<Jndo. como 0."'. cl Vi<:Hrio



( 'a"itular llutoridau COllll'cte!lte en tal a>'unto. el actu fue ci"'IUü
tieo ci"'lllatico~ leb Ilue ¡í ~abiellda.· lo deduaron y ci..m:íticu,
('.~UJl l'l oficio ü que no~ n'ferimo. ti. ub-delegado castren,.;'

CjlH' lo autllrizó ú lo pcrmitil). Y como tI dlh-delegado ca.. tnm. o
.\ el DWI1 dI' 1. ('utcdml de TelH rife "'on una mi;;ma pero ona.in
«¡nI' fU pIla pueda hahl:1' do... Jlaturall·za .... rl'"'ulta (fue CI ~r. Dp¡Í!l
!In ~ido 11('t'1llmdo ('i~wütico,

A. tal (' .. tallo hun n~l1ido ,1 parar. con tnn pocn edifiptlción co
IIln pro\'( cllo pnrlllo" fi 11" In"' difen'Jleia~ Ilue tiempo lit' "ie!lel1
"'u"t'italldu~l' C'lltl'e la J.utoridad ecle"üi...ticH d In jUl'i"dicción 01'

dinul'ia y ('1 .... ub-dt,Jt·gndo ,\' Capdlllnc:, (';1:'tr('l1;';o;;.
Pan ('o que la cue>'tión eon ...i.te en :--i la Igle~ia del Pilm', cri·

g'ida l'n ('astren"e por pI Ilmo. ~r, Obi"po Inftlllto /Ior el fil!/II¡IO
dI! .'1/ /'ul'lllflld !I 'in ¡WI jllillO de l08 dcJ'(cflU~ del Jiárroco de la
jllri,,¡dil't'ÍÚIl ordinaria, es Ó JlO e' pnl'roqui¡¡; y si. ('n <:a~o de tIUO
lo "l'll, pueden II no pueden lo... cnl'cllane" castren>'e... saCllr pro
(·I',.;iOllC';; .

•'in (fUC no~otros tl'ütem()~ de diItwidar tal eue...tión. c¡uc 110
¡wu tc'nido a bien rp...o1\-e1' In,.; l'er....ona.· autorizada>' pam ello
.'" ni üun dI' emitir lllw... tro part'l'cr. 110~ permitiremos dnr ú
...ahl')' 111 público, ('Uyll~ opiniolle... e... t¡in di"idillll'" ...egún el pa
¡'Cl'l'r dc cada cual 10,.; fUIHIam nto del D !"echo canóni'o y
lit' la ])i~ciplil1tl ede.... iá ... tim (IU • ¡i e:,te a";ll1lto 'C refieren.

PAItIWQl r " gun la ddinieión dl\ 10. cauoni .ta", e'" cierto
11l'.!;ar limitll(1o tlond un CUl'U lje)'ce la" funeiolH> (1 pa.·tur ...
piritual con lo. qu lo habitlu .. e (la hmhién e..te nomor á la
ig-k"ia parroquial, y ti lu ... ha1>itnnte" d tlIJa pnrroquia tomad ..

('oh l'li"anH.'lltl'.
J), "ario. llllllto", del Dencho y 11 1f. Di 'ciplina, consta qu~

l"ml qtl una iglesia "ea pnrroquial e'" nece,nrio:
1.o (Jm' lwya un ]>a-:tor. y efue é~te te11ga la pote,.;tnd d \atHr

,\' d(',.;at:11'.
-) " l'n pueblo l' 'conot'ido ~' di"tinguillo por .... u territurio y

lílllitt's t¡ue d ';;igllen ....u hahitneilÍn. (Gollt'ilio de Tronto, • ('.
... ¡cin 1'+.)

~on 11l'1'(Nlrias al ¡lleno,' diel. pe)',.;onn" ó familin-- para fol'
1111l1' una paIToc¡uin. ( 'onci1iu de T ¡ledo de fi!13-Canon l./lIio.)
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3.° Que el (Jura ejerza us funcione' en su nombre propio.
4.° Que la ejerza.. 010.
5.° Que no sólo adminitre el cura losacramento' tí. un

pueblo determinado, ino que e té obligado á administrarlo..
De aquí se de prende que de que una iglesia sea panoquial

.0 igue nccesariamente que ha de tencr cura de almas; pero quc
en donde hay cura de almas no hay parroquia ,j no tiene
territo,.io determillado (certum territorium).

Ahora bien: la Igle,ia del Pilar no tiene pastor propio, por
liue lo capellane' ca.'tren e pueden admini trar los sacramen
to y ejercer toda~ ~us fUllciones en la iglesia que quieran, sin
que tí. ello puedan oponer e lo' re 'pectivos párroco ordinario~.

(Breve de Pío VI de 1705, párrafo 20.)
'fampoco tiene feligre es, porque todo los castren e están

bajo la juri.dicción e. piritual de SllS corre pondientes cape
llane .

No tiene territorio determi7wdo, porque todo el de esta ciu
«ud pertencce tí. la dos parroquias ordinaria¡ que en ella
exi ten.

-'- T o hay un párroco solo, porque los capellanes son por lo
llJellOS cuatro, con iguale facultade , y el Rector no puede con
siderarse como párroco porque no tiene feligre e .

Concedamo que la Iglesia del Pilar fuera una parroquia sin
ten-itorio.

En el auto de erección de iglesia castren e dado por el seI10r
Obi..po Infante, e re ervan al párroco de la jurisdicción ordina
ria sus derecho .

Todo' los canoni~t8.l e tán conforme' en que el párroco en
u' funcione: ocupa el lugar del Obispo, y ejerce por derecho

propio. Aguirre en . u tratádo de Di ciplina eele 'iástica (parte
3.", titulo 1.0) dice: «Tiene el párroco tan a egurados sus dere
cho en su dUrito, que ningún otro, aun con licencia del Obis
po. pucde disputarle la facultad de obrar por sí, ni tampoco
ejercer sin 'U permiso; de manera que las funciones palToquia
le excluyen toda facultad delegada, y uólo tiene lugar ésta con
sintiéndolo 6 no rcpngnan«olo el cura propio de la igle. ia cnl/ue
se e,lern,\

I
8
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Entro la" ftlllCiollC'," pri nltinl~ <1el cura p<Íl"Ioeo ¡,:o ClJlll1JOl'tUl
ltl" ,¡}'ow,iolle~ en el I'l'cillto de ·11 Jilll 1'00Jlda. (Btubosa de officii,'
p, rlll'1lOrum, cupo 12. ·ni ·('jo d cj"jo i3()(i.)

En l "tos prilleipios :-e funda "in duda una re:-;olució11 el la
. ':lgrada 'ongl'egm'ión de Hit(h en (Iuc:- dice á los Obispos que

en ¡Hle1a11te H' abstengan 11, c011ct'der a lo.' párroco.' pcrmi"o
pu ra jn\'adir con "u~ proeesi011l''' la j l11'j:-t1icci6n <10 otra' >lUTO'

I/ui;¡-:.
('OH lo didlO IlOs parece sutieil'lltc para ....utj·.;f:lcer la púl>liea

cl1l'io"idad.
1'01' JJt1l':,tra partr. ~i11 pOlIl'l'lllls de la do uno. ni do la do

otro.... nos conereÍl¡IllO" á desear que tale' cUl'~tiolles terminen
d0 cuull/ui nodo. y (IUC el pl1l'blo yea (Iue re ina la mejor aro
Illllllía .\' ('olll'ol'llil1 entro lo: llanwdo.... ú darle ('jemplo. (*)

niOflO d, TUIf'J 1/;. ... ·ltlllt~ro J:Ht.
14 de AlJril (ie 1 8.

EII el IlUIllCrO -!:? do e:-to Diuriu y COII (,1 mismu epígrafo
q 11l eneal> za t artit-ulo, hemus publicado otro. moti\'ado por
\lila di"po,.;ieilll] del Iln 0, :-;1'. \ ieario Capitular de ' ta Di(lee"i
1'l,fl:n lIte ti la pl\)e("i61l que ('l1lll "icm >" nntu sale de In Iglc...ia
d( I Pilar. (OUlO e:-ot' a"u11to :-(' eOllll'nÍilllH di, ('1' 'ament ('11
;l(luclIo" dia:- l''1r el público d "I'oHoeell r, En genernl. de lo
!'tllldalllllllto;; ('JI quO la "llperior ¡ji"po."jci6lJ "e npoyaba, c.'lda
('t¡¡tI '¡tribuÍl a é"Ül diyer"o "entido. (llli"imos (lar Ú conocor la
yprdad de Ia~ I·O";\S. Tlll fuo nu ..tro lÍ.nico objeto, y de e a 'un
tu JlO pCJI:-;¡Íh;lJlIo:-; \'olH'r Ü ol.:upa1'llos; pero no~ ha obligado á
\,¡lrim de propó,.;ito ulIllrtÍculo lJue ('11 u número correspoudicn
tI' al ;-, do e..te me~ puhlil:lt /,(( Opinirjn, titulado Lo del cisma,

• V"'nsc l'n I'lllJlt'nclicc 1:1 ('ontestllci,¡n a estc llrtIrnlo, llada pOI' l'1 pe·

ri,',di('o Lo ()¡,illi('1I hnjo 1'1 epígrnfl' l,n ti" ,;.'11"'.
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en el eual «como católico é hijo de :-;nntn ('mi: . e lamenta (1<.' la
guerra que se Yieno haciendo ü la Parroquia militar do esta 1'la
za, y de que á tal extremo lleguen la inquina y el apa·ionamien
to, que cenando los ojos á las pruebas de la eyjl1encia y <i 1n lm~

do la yerdad, exisht qllien sostiene que la Parroquia ca"trensr
del Pilar no es tal pal'l'oquia,»

Por nue:;tra parte prote ·tamo~ i'inceramente (Iue estamos
bien lejos de sentir a,yersión alguna hacia la Iglesia castrense
ni hacia las per ona que al frente de ella están; que quisiéra
mos que fuera parroquia (aunque no lo es) y que hubiera diez
müs; y a imismo que si de tal asunto nos hemos ocupado ha si
do solamente para manifestar lae; razones de deredlO en que.
según nuestro parecer. se fundaba la ju. ta orden 110 la .lutor!
(In(l eclesiástica.

Puesto que fuimo nosotros quien primeramente se ocupú en
la prensa de e, te asunto. creelIla ahora de nue tro <leber diluei
darlo en cuanto nos sea posible; pero sólo por deber de corte ía
para con La Upiniún, y á fin de contestar á todos los particula
res de ·u artículo, no ocuparemo lo más brc\'emente posilJlc
(le lo de la parroquia, que creemos haber tratado con fo:llficionh'
(~ indiscutible claridad en nuestro artículo anterior.

Por el hecho de haber inten-enido La Opinio 1 en esta <Jase
de llRuntoR, 8in dificultad creemo~que ~ea. competente en ellos; ~.

con e ta creencia cumplimos el deber de conto"ttlrle y entramos
gURtORO· en la discusión, esperando del ilustrado y galante pe
riódico que por su parte no la e,:;quive. Jamás }JCllJOS dÍi'1cutido
por istema; ningún interés ni pasión en e ·te asunto nos guía; y
pronto eRtamos á cantar francamente la palinodia Ri á tall'.·tJ,c
mo las razone.' opuestas ú la nue tras nos llevaren.

Tanto como nos admira que La Opinión. invocando elllOl1J

bre de católico y apartando al mi mo tiempo la Yista de los d
nones de la Iglesia católica y de las'legítima a utoridades de ella.
se duela de que haya quien, fundado Ütl 10.' dnones, se atreva á
negar que la Iglesia del Pilm' es parroquia; tanto nos p,trece na·
tural que para ello im'oquo el nombre de hijo de 'anta Cmz es
decir. el patriuti::;IIIO; pues e~ talla flexibilidad que en nuc"troo.;
día.., han adquirido las palavras patriotismo é illlslJ ación, /Iue el
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(IUO al oidas lJO acceua á todo lo quoá su amparo "0 exija, 'e e."
pone á no tnuy buenas consecuencias. Ri en nombre del patdv·
tismo ó de la ilustración le oCUl'l'Íere á cualquiera decir que uyuí
tenemos la BasíJica de San Pedro ó el ~luseo de :\Iadrid, des·
graciado el que pretendalJegarlo, pues será declarado euemigo
de la patria. 'i esto no fuera así, no podl'Ía explicarse el querer
identificar con los interese y la importancia de Santa Cruz, la
eue tión tan baladí, desde el puuto de vista patrio, de si una igle.
sia es ó nó parroquial, y si ha de sacar una procesión e te 6 el
otro cura.

Vamos, pues, al asunto.
Las razones expuestas por La Op,'nión como pruebas de que

la Iglesia del Pilm' es parroquial, son las siguientes:
La Que la Iglesia del Pilar fue erigida en parroquia caso

trense con entera independencia de las del ordinario, habiendo
sido por R. O. de 5 de Agosto de lR80 aprobado el e.'pediente
formado por el Ilmo. Sr. Infante, Obispo de esta Diócesis, y por
el Sr. Patriarea de las Indias.

2.a Que el Rector del Pilar es cura y no CalJellán castrense,
y tiene por feligreses al Excmo. Sr. Capitán General, Excmo.

r. Gobel'l1ador militar, etc., etc.
3: Que por estas dos razones fue la Iglesia del Pilar erigi·

rla en parroquia con todos los requisito del Derecho.
A la primera de estas supuestas pruebas debcmJs contestar

que ni la Igle ia del Pilar fue erigida en parroquia ni lo fue con
üntern independencia de las de la jurisdicción ordinaria.

El auto de cesión ó erección dado por el Ilmo. /:11'. Infante,
dice que «en vista del expediente formado y del parecer del Fi."
cal ecle iástico (hoy Subdelegado ca trense) crea una parroquia
castrense cediendo para ello la Iglesia del Pilar por el tiempo de
SIt voluntad y para que los capellanes castren es ejerzan en ella
10,'1 actos espi1'itltales que venían celebrando en la' parroquias or
llinarias, con la condición de no porjudicnr los derecho de los
párrocos de esta jurisdicción.» Puede La Opil1ioll cerciorarse de
ello viendo el expediente que obra en la Subdelegación castren·
1'0, si el Sr. ubdelegado se 10 permite. Y e. tA por dem~i adver
tirle, pues suponernos que 10 sepa, que una ~arroquia no pnede
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erigir~epor el tiempo tIe la yoluntatI del abi 'po, sino que ha d('
~crlo á perpetuidad. En cuanto á la completa illdependencill ya
puede juzgarlo por el contenido del Ruto, cuya fecha cita ('11

pl'l1eba de que lo conoce. Resta sólo en su favor (lue el Al'. In
fante le da el nombre de parroquia. Re:-5ervándono~ para luego
el probm'le si e~to e ó no l'uficiente para que una parroquia lo
:-;ea, anticiparemos que .-;u prueba e do tanta fuerza como si el
autor de una obra de Hi toria particular ó general, estampara
en la portaJa que es Historia U11iversaL ó que á un tratado de
.\.gricultura 10 llamara .\.ritmética. El título nada importa.

Respecto á la segunda prueba. no e.-;tamo ' en completo tIesa
cuerdo tocante ti que 10,' capellune' Ctrtre[)se~ no son cura:;; pe
ro como la maYOl' parte de los autores de Disciplina opinan qne
los capellane castren es son ycrdadero párrocos, no habíamo~

querido ocuparnos de el1o. .:\la,' ya qne viene al caso, ¿podría de
cimos La Opinión (y e' la primera pregunta) que diferencia ha,"
entre Capellán y Cl1l'a castrense, y si este Sr. Rector es cma pro
pio ó ecónomo? Lo de los feligreses del Sr. Rector de la Igle:-;ia
del Pilar e un problema que esperalllos que nos re.sueh-a La
Opinión. Cuando esta Iglesia fue erigida en ca trense, el Sr. qnc
fne nombrado Rector de ella era sencillamente Capellán del
Hospital militar, y toda esa larga feligre ía que no~ enunwm
La Opinióa, exactamente la mi~ma, estaba bajo la jurisdicción
del Capellán de la Plaza. Posteriormento el tal Redor tomó su
retiro, dejó de ser militar, dejó de ,_el' Capellán ca 'trensc, y ob·
tuvo un título de Cllra castrense de Santa Cruz de Tenerrf'e, títu
lo que creíamo que fuera puramente honorífico, "in :meldo ni
retribución alguna por tal concepto, y sin cargo que del"empeJ1Hr.
Si e to no e así, ¿teudría á bien La Opiniun manifcstarno.' (se
gunúa pregunta) si cuando el, '1', Rector dejó de sor Capellán y
pasó á. el' Cura, se hizo con tar, y consta, en su nucvo nombra
miento el título de la iglesia tIe u curato; y cuando, y e'n yirtu(l
de qué, los feligreses del Capellán de esta Plaza pasaron ti la .in
ri:,dicción del 'l'. Rector del Pilar (Capellán retirado); y si o - así.
(llúenes on 10 . feligre:ie - do dicho Capellán de la Plaza, ó si é.~

te ha sido ¡;uprimido? Daríamos en este último caso por 0110 pI
ppsame ¡i llue<;tro apreciahle amigo el Sr. n. Antonio Hermin-



,
-t-'-

dez HI)dl'Ígu z. ~uponemo,., (IU no le ocurra a La Opiniú¡¡ npli.
('IIJ' los mismos fcligrese.'i á do..; párro('o, . cOllUciendo, como aoue
cunocer. el capítulo !I.O de refon))n :-:' 'ión 1-1 del Concilio de
Trento, en <tu 'ie ordena quo (Ul08 /Ili~lIlO~ fdigre::e.' 1/0 }llted('/i

llertenecer tÍ do~' jHriMliccion .
En oposición á la tercera prueha. y tamhién con l' fer ncia ti

1: pl'imcl'll, no.' ha ta e.'poner que el Tribunal do la Hotn roma
na dice (Iue no .,e pre_ume (Iue una igle 'ia seQ parroy'uinl de d 
r<:cllo. sino quo ha do proLm'_e que lo e.. (Pnrte 2. decisión 22.
número -1 y deci 'ión 3UO núm. 5.) De donde se ig;ue (Iue en la
duda lw de prouarso complctn. y terminantemente por aquel que
afirma que lo e.'i. (Pnrte 2. dec. :!28, núm. B.-Parte 11, dec. 3-1.-).
núm. !l; y parte 13, d c. 37 núm' 2.)

Huelga decir que la prueba ha de hacer 'e demo trI mIo qne
la pUl'l'oquia reune todas y cada una de la' condicione' que los
l'<Ínones exigen.

E:stws hau :sido cxpue:stas en nue:stro artículo Huterior, y tra
yéndolo á la "i.ta parece qu debiera quedar terminado (;st
a 'tUlto; pero <:omo si tenomo' los ojos c rraJos ti la luz de In. ver
dad no C.'i por o}¡:stinación y qui ..;jéramo.... abrirlos. cxpowlremo....
tIe ¡moyo y brey mente 10' motiYo en que se funda nue...tra
neglltiya, :;ólo por el de 'eo de yel' di. ipado nue",tro error.

De la cOlHlicionc" csen<:iale.' que ha de tener una igle"it pa
mer pmTO(Iuin, ... el,.,'1.ín el oncilio de Trento :-:c",ió¡;' :?1, capítulo
..j..o ~', 'e'ii<lll :!..j.eí p. 13 de reforlllll .Y Hg"Ún el Tribullal de In Ro·
ta rOlllllna d ci",jl'H}:?3 uúm..-) y .i"ui ute; dec. 32 núm. 2; ."
el capítulo do las D cretale:,; ,-).0 de praebundi~. cum /Ion i!Jllol't.

( •~o ignorando quc una ig1 sia d b P l'tenccer á un ':010 p, "'.
to}', cte. ), lo faltan ti la I(J'le~i3 del Pilar la.... iguiellt ... :

1.a '1 crritorio prolJio con limites d t rminado.~ por el Obis
po, el cual no puede pertelle<:er al mi:,;mo tiompo ti otra parro
quia. (Todo el do e,:ta Capital pertenece ti las do-- }llll'l'OcIuias de
la juri¡;;dicción ordinaria.)

:!.a Fcligre.se:s fijo (ba tan diez) con la obligación de l'cci
bir los ¡;;acmmento de mano de RU pánoco y en su iglc ia pano
quia!, y que no pOl:tenezcan á. ningulIa otra jurisdicción. (Todos
los ca¡.;tren c tienen derecho. ¡.;egún el Bre\'e (le Pío YI de 17!1.')
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párrafo :?U. a l'l'eibir lo~ s.1C'r:11llI:'nto-; en ('unlquicr igl('-;i:l.)
i3.a (11 pa~tor solo y perpetuu con la obligacióll de ac1mi

ni::itnu' los sacralllento~ á sus fc1igrese:-. La Iglo:,ia dI:'! Pilar tie
ne cuatro ó cinco ::;i todos los CapellauP::i ejercen en olla SUs fUIl
cione, ó no tiene ninguno f'i todo..- nUl á ejercpr á las otras
iglesias por . u voluntad ó por e.·igellcia de ::;us feligresc:-:.
como ha sucedido ya en esta Capital. El Brew citado Jice: que

los capellanc. ca~trenees pueden ejercer todas sus funciones en
cualquier iglesia de la jurisdicción ordinaria. sin que á ello pue
dan oponerso los párroco , .r ba 'tanda la pre::ientación de ,'iU

título; y que si en donde e tuvieron hubiere iglesia cas
trense ó capilla de fortaleza (Í aleázar, pueden ejercer en ellas .si
quisieren elegirlas.»

i cree aun La Opinión que estamos equivocado ó ciegos,
le corresponde contestar sati~factoriay categóricamente ú las ~i

gniente. preguntaR. ademá. de las !los anteriores:
La ¿Cual ('5 el territorio y Jos límites de éste ueternlinados

por el Opispo en el oxpetliente de ('reación do la Parroquia cas
trem;e?

2.a ¿Cuales serán lo~ feligreses de esa parroquia si lo: cas
trcn::;e', usando de su derecho, reciben en C'ualquiem otra igle~ia

los ::-acramento:- y verifican las denut pnícticas religiosas'?
3." Si en virtud del mismo <lerecho. todos los Capellanes ú

Púrrocos ca tr¿nse' van <Í ejercer todas sus funciones á la . igle
siaR de la juristlicción onlinaria (y comprendemos también al
He(·tor si tuviera feligro 'es), ¿cual (',s el pastor fijo y perpetuo Ciue
le queda á esa parroquia?

-t.a Teniendo, ('Dma tienen, los cuatro ó cinco Capellanes
(ú curas si así quieren llam:.nlos) jurisdiceiún propia é in<lepen
diente, é iguale, derecho~ en la Iglesia parroquial, ¿('ual de ellos
ejerce s070 las fuucioneb parroquiale ?

Tendremos con esto "uticiente para comprobar si la Iglesia.
del Pilar es parroquial ó solamente una iglesia cedida por el
tiempo de la voluntad del Diocel:'ano para el selTieio ca. 'frense,
en 10 cnal crccmo . que no f'ufriní gran detrimento la impurhtn
cía de e~ta Capitallli la dignidatl y prestigio de los venerable'
Capellanes.=ni ue la respetable clase cae tren, e,

http://ca.stren.se
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(\llltillllllrcmos l'ontC'~talH.loti La ()pilliúll aCC'l'l'a tlel dereeho
<¡IlO para s:)cal' por ...í procc...ioll ... puodo a",i ... til' á la Iglesia tlel
Pil:lr, y a('('ren de la actitud y IIl'o\·id('lwia.., d<'l • 'ro Yi('nrio ('a
pitulnl'.

Ir

Jliario de TmerlJ~.-. ·úm. 441.
1i ele Abril de 1

Ln...; razoncs cn que "'e apoya La Opinióll para uemo ·tmr que
la Iglc'iia del Pilar tiene inui:-cutiblo (lOl'ocho para ~aear por :-;Í

proecsioncs, son las ",iguiel es:
1.'~ Que cIntmo. ~r. Vicario Capitular no ha hecho men

ción d . ninguna di",posición del derccho ljUO prohiLa saeHr pro
c<,sionu.'i de tales llluToqllia.-;.

~.a Que el Emmo.• 'l'. l'at1'illl' 'a de las IIHlias ell cOlllunica
ei<'m de ~7 do Ago",to Je L' '.> elo~ia el colo Jcl .ellor "- uLdele
(T, do ("\",t1'C'II"'O do e:,te di ...trito por haber di. pue to que rcco
rric.., ...olel11nll pro<:o~ión do rOlTatin\ con cruz alzaJa en honor
d' lt\ ~ma. \"i1'g n con oea",ión del c<llera Ijue "" padecía t:n 1.
I'enÍ1''''IlIn.

li.a La ónlo1c", inserta... en lo . Bul tines oti<;ial '" J la ju
l'l..,dieción pl'i\'il<,ginda de :m do ,eptiolllbr de 1 :3 \' :}O de
.'cptil'll1hre ~. 30 Jo Odubro d 1. -l en lIllO el citado ,'1'. Pa
tl'iarca d' la' India"" tjue ejerct! autoridad episcopal urelilllll'ia
ptll'lt con el clero y fiele' I'w.:trcll.·es, ordenll ~acar proce.ione pú
1Jlieas en la:, igle 'ia . de :-;u juri",Jicción.

-l.a El conn'nio celebrado en " de Octubre de 1 ,;> ntl'O
lo:' PÚl'l'oeo~ de la Concepción, San Frnnci:,co y el Pila/', aece
dicllllo gnsto:-ísimo:'i ti los de:,oo,' dell':ir, Vicario Capitular y
SI'. Suhdelegado Castrense, Oll el cual convenio se designan la.
p1'oce~ione,' que habían Je continuar, aliendo del Pilar y ti la..
cnale:, so ln'o, taLan :i conclll'l'ir lo", Pá1'l'oco:, dl' la Conc pción.'

I
~..
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~an FrlllH:i..;C'o, reeonociondo ip'o faefo y del ll1a,., claro lIlodo <'1
derecho de la Parroquia Ca 'tn n,.,e á celebrar proee 'ion ..;.

J ..nte de demo,.,tl'llr diredalllente IIue 1tl Igle..;ia Jd Pilar ni
aunque fuera parroquial, ni in:- >1'101 puerle pUl' sí .IH:ar proee·
..ione.', conte -taremo ti o '0:- cuatro argumento". IIue ni ..;iquiera
en la apariencia lo ..;on. 'egún nue 'Íro moJo de Yor.

~\.l l.'" Que entre clltólico no..;e u:-a que el :-upél'iol' ge
rárquico cuando mUIHla. razone ='u..; mandato:- y cite 10 funda
mento de Derecho eu que .. o npoya; hay que obedecl:rle, y 'i
ha mandado mal, queda el recurso Je apelar; pero In re,;i..;tencia
no ))0' e.. permitida, poniue ~aJl Pablo nos dice (IUO el (lile re·
íli. 'le á la autoridad, redsle al 1I1Illl'lllto de Dio '. Ademá,., el ~r.

Vicario Capitular . e ha diri,girl0 :i ecleo;übtico,." que tionen
obligación de conocer la'" loye:-- de la Iglc:--ia, y por lo tanto ni
noce~itabani debía eitársela .

•\. la 2.'" Que si el ElUlllO. 1'. Patriarca de las Indias elogia
el celo del r. 'ubdelegado por haber di 'pueto proce, ionef', nO
habrá elogiado que esas proce ione - salieran haciendo resi..ten
cia al Dioce, 'ano ni atropellando la" leyes de la Igle:<ia, "ino llc
nando anto lo requi"ito debido' (ya diremos lo que ..;on). El
• 'l'. )!ini,.,tro Je la Gobernación. por ejemplo, podni elogiar <¡ue
..;e haya hecho uIJa manife"tación pública, conYC11ielJte, pero por
(' o 110 elogia que!'e lleyo á efecto hacient10 frente á la" autoril1a
de y dC"Ill·eeia.lc1o h,,, 1 'C' qu r >glll:1nla manera (·on (Iue tale'
acto~ han de verificar..;e.

Pero vamo" á cue11ta. : . i el • 1'•• 'ubc1elegado a. ·trense y el
r. Rector del Pilar sabían que por la cOlllu11ieación (1 l :-.efíOl'

Patriarca fecha :n de J.go. to d 1 ;j. c,.,taoan autorizado:, para
a('nr proce..;io11e .por :m Cl1l'IJtfl 'rie..;go, él que aquella eOll1uni·

('ación em una prueba de tal derocho ¿cómo se c11tienue quo be
mi. mo ,'l'. Rector. con f eha (ó' H) de "cptiembre <le! llli~lllo

mio de IR• •) pidió, en ,'olicitud e..;crita. l'crmi,.,o al :-:;1'. Yicario
Cnpitultlr para .:aC:1r en olJllel aiio, COI110 lo había hecho en lo:

• antel'iore", la procesión l1el • mo. CJri"to l1e lo. Dolores qno so
yonera on la Iglesia CastroIJ,.,e dol Pilnr; permiso que le fue COIl
cel1ido con fecha 10 del mi";lllo me::-?

La 3.a creemof' que e. tá contestada ell la anteriol':EI Emmo.
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~r, l'atrinn'a on1eIHt eu 1~V3 y 1, '. 4 proce-:ione~, on la inteligen
eia l1e que:-o teugal1 en cu utn la" di~}lo-:i('i(\ne", de la Igle,.;ia
IJU' e llUprUl}(leu ti todu l'l clero eatólico. inc1u:::o el r. Patriarca.
y .. i el SI'. :ubul'legado y el ~r, R ctor 'e creyeron con ('''to
d uidamento autorizado. C') eonoeÍtlll anterior autorización
(.cómo el. 'l'. Hector 110 protcdcí (h- una ordeu del :-;1', Yicario
ge11 mI <le la Di(ke,.;i,.; (lJO en d 81'.•\1011"0 "ino d " . Llnlll'l!--)
<'n que. cou fecha 4- de )Ial'zo do 1 '.\ le lllftllda que" ah,,
tenga en lo "ucc:-<Í\'o de di,.;pouer la :-:alida de ningunu proce"iól1
d la IgIC':-<ia de ¿ T uestra eliom del Pilar (Iue tiene ti ."U cmogo,
"in c"perar á quo intcnenga ('n ella pam :<acarla el \'0l10111Ulo
('ura párroco (, ecónomo <lo la Ptlrroquia de ~an Frallci,.:co ; y
I('jos do protestar acató e"ta orden puc-;to lIue ell la inmediata
!'>emana ,'anta succí el Párroco de 'an Fmnci:::co la proce"illll
dol Pilar, ,Y ('u 8eptiemuro pidió el Rector el permi"o aute" 0.'-

Ilre"aclo'?
La mel](:ionada orden. de"pul!' de otro,' particulare:-;, couti

núa :lsÍ: «En d uien ontC'ndi<lo de que tocIo lo que queda dicho
ya á y, dirigido como Jla?/ol'doJ}/o (jue es de la tanttl."! yece'
nH'U 'iOlIlHIa r,gle"ia dd Pilar, :-in dc:::conc)('cr el alcanco do In. ,
atriuucio11l" que tieno y, l'OlllO Capl'llau cu--tr nf'e, In" <¡Ul'

tampoco deho ", (ll''''cono('er,
Ln. 4.a pruoha :-:0 cao por --u propio p " , L jo:> (1 prouar e\

eonvollio ip o faelo. como (liel' La 0lliniúlI, y del modo ll1W

dnl'O el dcl'( ('ho d la I~dc"ia del Pilar á l' lehmr procc--ionc,
prueba tl'J'Iuintllltemetlto (IllO ",u Roc,tor ~abÍa que no tenía tal
derecho lilH'"to <¡uc el cOII\'euio no e. ni más ni m no" lluO \
pl'l'mi:-:o el con:-:entilllil'nto do lo:,; Párroco,. de la Concepción y
dll • an Fl'llnci:-:c:o, :-;i el cId Pilar tenía tal del'lcho (.ú (lUl' \"('JIÍa
('''O cOlJvenio? E:-:t<:. en :-:ll púrrafo ¡j, u dico a:-:í: 1,,\ Párroeo (ti 

tren"l' Rector del Pilar :-;ucal'Ú b:-; proc{'iolle~ oe la titular; la al'
• 'lll',.;tra :-lpflOra de ln:-: .\nCTll. tia:-:, el Viel'lle" , anto; y pI 14 cle>
:-lCl'til'lUbrc la del 'mo, Cri:-;to de 1<,:-; Dolorel', pntro11o del IIo:-:
pitalmilitar; f'ogün así lo hn vorificado en los afias anteriol'l.'
,'Oll el ueneplácito de los upel'l'ores. Y el púrl'Ufo 10,0 clicl\: «... T O

ob:-:tunto lo consignado en 10:-: Hntcriorc.' nrtícu1o:-:, ninguno elo
1\1:-: infra:-:erito' renuncia al dorecho (lUO le pueela a:-:i<.:tir 11i intl'n·

J
~
o
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ta hollar 1< ... di"'po:"i(;iulIl'" de la Iglesia rc"pedu al dU'"clto de (o.~

plÍrroco¡; ordinarios ú ~acar la.~ prore 'i(Jltes de S/I . re.pedil'lIl) te
li!lresía,'. c:omo ni tampoeo ti lo que nue ·tro· legítimo..; ul'l'l'io
rc,.. genll'quieo' se ..-irnlll onlelJnrno.... rclati,-o <i la matcria.

Lo eun--igmldo en ...te t!oeuUlento no ü-- un contrato ni eOIl
Imlo en tal matcria pudía yerinc:u-...e, e... --ulamoute. CO/110 diel'
lllUY hien La Opinión. un conYenio y c. duro (IU un (;oll\'onio
qu <.1< roto por la ",ola voluntau <lo (;ualljuicnt d la... parte... <"

por lle<:J 10-- (} ue la manitic--tl'll. E tc, además, de...aparel'o 1101" 1:
voluntad del f'uperior, 'O\l1U así.·o .'pl'e--u en l'1 llli",mo; y tal
C::' la ~uert Cj uo ha cauido al tal C'oIn-enio.

\hom ereorno:,; quo d be mnnifc...tarnos La Opinión las pa
lahl'a", te_-tunles del convenio que t1emuestran c1ammcntc el
dcredlO de que nos habla, Ó pl'Obarno", e<'m1O (;",tc --o (le",pl'cllde
i/I';o (netu d di<:ho C:OllY 'nio,

1'a 'cmo á tratar con prue!Jlls direc:la,.: este asunto,
DebclIlo", )ojuponer. y :"uponelllo~, tIllC La Opinión "opa (IUC.

a(lcllui", del Derecho común do la Iglesia por el cual pcrtencce ú
lo~ JlaJTOCO~ --aear la", prol'l'sionc 11 1 terri torio de o.;u j ul'Í..di("·
ción, 110 c.-i",ton (jtl'H~ di ...po,..icione... refercntes á ota lllutl'('ill.
lJue j¡¡,s dü<"i"joue-- do la ~'lgratla COU:.,r¡'l'gllción de Hitoo.;; y --upo
JlCl110 que también ..:epa (IU • dicha-- deei--ione... tienen cl mi:"l!1o
\"tllor IIue ... i emllllaran illllJediutaml'ntl' del . 'umo Pontítiel',

Habiendo demo ·tmdo como (.TeeIllOS haberlo hcdlO en
uu --tro artíeulo aJltcrior (IUO la 19l(",ia ca ·tr n. dcl pjlar DO 00.;

parrroquill1. no c... pu--ible 'uponer llÍ por UJI monH;,nto CIlIO ]0

c... ; pero eonculanlO'" por ahora que pudiera e.·j... tir UtJH PUlTo,
ljuia in territorio propio." (llle e,..a lo -- a. E--a PHlTcHIlIia no
podl'Í1l --ac:ar proee--ión alguna. e. TC'pto la del ('orl'u", ('lu'i",ti ... iJl
permi...o del I>iocc~ano (. del p¡í.JTOCO pUl' cuya demarc<wión hu
bi 'm dt' pa--ar la proc:csión.

'inguna purroquia pu 'de im-allir la juris(licci(m de otra eon
.--tI proe('--jolles. "in C'1per;lIiso de algulla de las diclws autori-

• (1;ule"'. En cunfinnaeión O( e"to podríamof; c:itar muchos decre
tos. pCJ'O bn",tal'án los sigui"ntc's;

El Dc(Tl'Ío referente ú la liel'lIcia que se ha de pedir nI 11<1
!TO('O <1l'lltl'O dc' l'uyo", límill'-- ha d<.' ",01' ("oIHlucida la jll'oc(·sit')ll.
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l/O eOIll!'relJ(lo 1l\~ pro<.:e~iun('~ que, ti hacen cnla fc"ti,-idad y en
la nI JIlíni('l\ infraoctavH d('1 ,'lIJO, Corpu,' Chri~ti. -e do Abril
<l lll.->li,

El (¡his!'o puede eOlle dl'r liecneia para (Iue la proc iliu
(d 1 Corpu:;) entre mIo limite... de otra parrolIl1ia. pero ola-
III lit' en la part que e n ee"'ariu pura el i!<:eellte rodeo J la
}lroec... ilin. -11 de Enenule l<i 1.

La 'pl'occ"ionc quc. 'c lIaeen en J:¡ fe,... ti"idad y durant la
(>ttava del ('orpu'" Chri ...ti. puoc!en ycriflc31.e :-oiu pedir la YClJia
al1'aIToeo dcntro de lo" límítl'" de cuya jlll'isdicci{m ha de .cr
conc1lH'ic!a, 1'cro para otra.., proee:-ione'" ha do 1'edir:-oe c"te 1'er-
llli"o. 1."do ptielllbredel:3,

... '"o ... i( nllo la Iglesia d l Pilar parrolluiaL como en efecto no
lo e... , Ita de l'illjetar:;e el ('a~o <i 10 decrctado para la::; Iglcjas do
jurisdicción c. 'enta, puco nada ha:" legislado con l'C."pedo:i las
(·a:-tr('lJ~c'" CUJ'll illstitucióu (como yeremos luego) tiene ~ólo por
objeto alende!' al CHillado espiritual de a7(Jl/nll corporación, . ea
C'uallluionl el punto doudo ... ) ellCuclltrcll ...u... individuo. ,

Con rc:,;pedo ( tale... Iglesia: e 'entas podríamo también CI

tar lllÚ:; de ci('n dcerotos, poro no,: parcecn suncient esto"':
A ht" 19le:-ia, de lo,: regularc~ e::; permitído hacer ~u~ pro

cc~iotlC:' "olametlt delJtro do la,: Iglesia... y su~ daustro... , v no
fu m; pero :-i la Iglesia ('[U'cee de c1nu:-tro. :-0 permite 11(\\'81' ]¿¡"

l)]'oce"ione, ...(Ílo dentro t1ellÍmbito tIe In mi ..ma. Iglesia. to es,
e 'r<:a dI' "u'" mu ro... , ya aa1il'ndo por l}IH puerta y entrando
por otm, C') ya entrnlH10 por la mi, ma puerta, pero, i mpre crea
de lo" 1IHlI'o:; de la Igh>ia y IJ(Í fuera de dicho ámbito, á no ,'cr
('OIJ 1ieeneia y ('on...entimiento del ordinario. {> con lic neia y
t'oIJst'lJtiflli IltO Ú COIl la ('1'tlX dd lJtílTOCO. Decreto ~el1eral de
27 11 Julio de 1Ii:? .-2G de F( broro de 11>2. ,-20 de \.brll do

lIi~):2.

Las pl'oeo....¡oIlCS (de 10:-5 regtlla1'e::-) no puedcn hnccr:'o fuera
del úmIJito de i"US IglcRins sin lic neia de a(luello:, párrocos por
('uyo t('rritorio han de pasar, á no sor con licencia dol Obi¡.;po,
Decreto general de 10 de Dicicnl /)1'0 do 1 ¡OB.

El el ro (á que se refiere el Deer to) no puede sacar la pro·
(.'(·"jllIH.'.... fllem d(l la pl'Uph¡ Igl(H,;j¡¡"jn ('olJ,"C'lltimicntn dc 10." p<Í-

J
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rl'Ocu .... a uo "'l'r eun el eon:'l'utimjunto uol unlillariu. -- í dl'
'cpti mbre de ] ~ 61.

J. TOS parecc qu e~ bien fácil dedut"ir de aqui ~j la Igk..... iu del
Pilar pu dc ó JlÓ acar procc....ion ... cOJltra la yolulltad del Ordi
Jlario y de lo.... párroco... e (lecir. 'iJl perllli~o Ó ... jJl r bajo la
u'uz parrO(lujnl de é:,to...:; puo.... 'yU"'C cOlllprellde y do púbJicoe
....ab . que lIudie hu intenta dQ .... uprimir la::; proce"'iunbino (Iue
e...:tll.... e yoriquon conformo :i derecho de"'pué. do roto el como ,.
lijo eOlllo lo ... hecho:, han dCIlJO. trado quo 10 e... ta. El pOI' (IU : ¿
por luil'Jl. ya lo manifl>tm' 1110"': un eligniente artíeulo al oen
pamo... del I1m. '. ,'l'. Vicario Capitular y do lo~ acontecimiento:
(Iue han dado lugar a la deelaracil'))) del ci,.;m3.

lIt

])¡(I,iade Teuniji.--. Ú/lL 41:1.
J8 de Ahril de J!,;

llubia, 11tH>, a<:ahldo l'1 .'1'. R 'cior de la Iglc"ia <:a .... tren"u
tll'l Pilar Jn orden del f'r. Y icnrio general de la Di6cc.... j:' ('n que
1 prohibía "'aear por sí pl'Oec...iOllc.... , rueonllciendo por lo tanto.
que 110 e, taba ¡¡ Iltorizado para hac l' otra eo:-a. Había de pué'
p dido permi....o :tI , 'l'. Yi 'ario Capitular para "'aear una prora
... ión l' conucienuo tbí (lue alIuella Igle... ia no e' p. lToquial ,'ino
Igle 'ia do juri....diceil·H) e, 'l1lhl, puc.' cn otro ca.'o d~hía obtener

L'1 pel'llli ....n <le lo párro('() (1 la jmi '<liecilÍn ordinarin y nu (Id
nio' 'ano. Halda. por fin. ,"cnielo con aqucllo:, á un eonn'lIio por
el eual podía :-aCIll' la ... pro,,'c ·jollo.... plIe.... to (J lIO Ú la .... Igl ,... jn,... do
jmi:'llieciólI C,'onta pueden dar tal pcnni...o i))fli ,tintamente el
Dioee~ano ó 10-- párroco con tal (IUO ' n pura proee...ioI1l':' y por
lo~ Jugare ul'o:,tumbmd ,... ; pero e... te eOll\'enio en la pnieticu

.,. apella" empezó á Ilenll',e ,¡ ef' ·to, y do él sólo quedó en pie (Iue
01 referido, r. Hector eontinuó :-actln<lo 1m; pl'occ~ionc'" <1(' la

1~le"ia l'n~trcn"c.

EII tal e,.;ta(lo la ... e()a,.;.n('~ú ('1 mI"': 11l' .Julliu <le 1.','" y 10:-:

J
~
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l'lTil')(litú'" dI.: l' ... ta (Japlü¡] anUlltiarún lju ue la e.-prc"'!llla Igle
... ia ea tren :-uldría la pl'Ote...i(Hl del ~mo, ('orpu... ('Iu'i"'ti. rOl'O
rricnd ) la'" tal!\.;:- del Pilar. C'a",tillo, 'orte y .\delantado. proto
...ilin yu 1Jl1l1('H había 'alillo d 1ambito do aquella Iglc...ia: ade
má", d' ll\1 por la talle dd .\tI lantauo jall1ü", había p!1"'!Hlo
1)1' ce:-iúll algulla.

('on fe clm 11 del ll1 i...mOl lllL'''' y l'n ,-i:-ta tI C\ tal lloticin el
•'r, \Til'ario Capitular dirigill ;¡] , 'J', ubdclegatlo tI"'tr 11 UlIlI

('ol1ltlllic<l('iún y llU hnhil'lldo l'l:tibido oportuna tOllt tución
di! igil') otra al ,'1', .\1' ipre"'te (lc' t'",te Di ...tJ-ito ord lUlndole llue
IlHUlife:-iam oportunamente al ,'1', Rector de la Igle...ia d 1 Pilar
lino '" ab:-tuYiera lle illterrumpir la costumbre }¡lI~ta aquí 01>
:-l'IT1HIll. j que en l:¡l:-O dl' re:-i:-tonciu prote:-taru por lllcdio de
~Totario, El ']' Hedor ~c re~i:-ti<') Ü recibir la comuuicación del
,'1'.•\reipre:-te. y, por la pre/llma del tiempo, el ~Totnrio fUt- ü
notitieaJ' en el 1ll0mellto de ,"'alir la proce"'i<ln y hubo un e~ctill

dalo regllhu',
La proce ión "'e efectuó tal cual e taba ¡Uluuciada. EIl "i"'ta

d ' ello el Hr, Yil'ario Capitular. eon:-idemnuo que el cvpre:-ndo
• 'l'. Rc'dor no :-(jlo había in"¡Hlido la jl1l'i",dicción ordinaria y
ha I>ía dc"'eonotiuo y dc:-aÍl'ndido ~11 autOl'idnd, .ilJO quc ,'C

había apropiado faeultade ... (lile c'.'<:!Il",jyamentt: eorre:-ponrlen al
niOL'C"'HJlO IL, l"a ... tigll ton l~l "'Il:-pen ... iúll la Jmb graye d la...
!'l'1J¡I..... l"Hn«'lniea.... (fuera <1e la drgradación ; rctinirH1oll', cn lfi <1 1
e. 'll1'e"'ado 1I1C'.... 'mio todfl:- J¿l'" lil"c'/will'" y faeulüule P1'o(; den
te,., de la juri ...dieci{lll o('llinaria,

['Ol'n,., palahra"':-o IJcc'c... itan para delllo ...trar ...i el ~l', \ icnrio
('apitnlnr ha ol>rado CJI t!ereellu y ou jll"'tieia, La ';lgrat!a tOIl

greguL'iúJI de Hito:- del'idl"
Eu ,-irtnd d In. letras tI, 'lc'mcntc \ III no pu d JI "lIrill!'

ni :ulI!'li¡lr (lo.' e. ·polll'ute....) la "ía uua vez elegida por ello:- para
la pl'Ol"e",ión dell-illlo, ,saCl'¡Ullellto cn la illfrnoctanl del <':úrpu",
(']¡ri,.,ti, :-illo <¡nc han de obSelTal''''e lo~ d.'cretoc' dados anteriol'
mente en 1+ dc~ 'Oyielllbro (le 1filr) ," ('u ~() d .Junio de W~!l

- 1;) do Reptiollll.n'c dc 1f)lil'{,
El Decreto uludido es el :-iguicllte:
La pl'oee."'i{lIl (lel • Illn. ,'aeJ'lllllento <¡lIe ",ud '11 hael'!' (lo'"
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1 -ponente) Gn la illfraodl1Yll de In ~OI('lll11i d. d. l. 1110. 'Ol'pU'

Chri" i. debe ir por la mi"ll1ll ,.in (IUO r('eorrieron p]"()c('''ional
111 en te la prim m \(lZ, cuando empezaron dicha pro<' "iOI oe1
·mo. .'aernmonto. -1-l de ~·oyi lIILred ]Ii].-).

El otro qu " citn e. del mi"IllO tenor.
Pero •'¡"te otro m:" importllntt pam el p1'e ente ea o:
El Párroro y lo" Canólli~o,; de an. fm'tín on (' l'rlafín '0

han quejado del Obi~l o do aquella Dio "i" quo le" llfi prohi
bido hac r la" aeo 'twnlwa la, proc "iolle .' "uplican qu pro
Y('a. Ln. a~mda 'ongregaei'n re"pondió: .11 Uúi'1)O e.eC!1l iw
mulle corre~JloJldl' mandar y dirigir 1a<' proce~iolle.· en tloncl ?J
J10r dOlld lJui. iere, ?J in. te lie ntitC no e' permitido l acer ni
nlfiar ('0.'(1 (/lg1 na. -:? de .\gO"to de 1 31.

... ·0 "C Ilece ita CODleJltUl10 algullo,
E,; ¡'¡en <'Iaro (Iue COII aquol acontccimiento 'Iucdó do 110e1l11

roto el eonycnio, tanto nUI" CUllnto que 1: prueo"ión (lel ('orpu'
]JO era d 111;; comprendidas on t-l para 1'1' :-al'IHla por el HectO!'
del Pilar.

D 'co"o 01. r. '-icario ('npituIar do yeneer por medios pacífi
l'0" :1(llJ lla ÍlH' -plicaolc oh..; inueión dirigió, con fceha fj de.\go".
to "j::!;llicnt una con..;u!tn al E.·cmo. é I1lmo. :1'. 4 ~uncia Apo 
tálico (IIuO e mo aoe La Opinión, "ropro..;cntante del •'tUllO

Pontifice y "lJ Tribunal fullt'iona cOlllo" Auditare' ocll'..;iá..;tieo,,).
en ontc tución á la'cuall' cibió 1 dictamen del I1lll1o.. 'l'.•\' •

or 1>.• ranlle! Je"ú Rodrí.gu z, qu' cntre otro' particular ..;
die n í:

La ce ión do la Ig-Il "in. (del Pilar) fu h eha r no podía
1'10 ti otro modo. por el tiompo d la \"oluntad d ,1 Prelado.

.]Jara Iv.' rr fo de lajuri.-dúclón clt.fren P, y "in porjuicio de lo"
del' 'ha p, noquinlo". De a<]lIi 'C d -ducen la" 1"e pllO..;ta" á la"
tre" con U!tll". •\ la 1.a -Qu lo" 'ap HUlle' cu"tron:-e" ec"io
nario" I () ll1cd 11 • aear }JI Or.(:,¡ÍOllf - sin CJ1Jre a licencin dtl Pre
lado y rOllocimi 1ltO del Púrroco: pUlO' la ec"ilin precaria de la
rdo"ia no . hizo (1 JUOd0 l 19111l0 para e te objtto, nadl/ ca,'
tren r.

E"tc dOCUIlll'lItO. <] nC!lo e:s I11lÍ" que ulla confirmación dol
11lWI..'l ho 'lIT hl'11l0" tlej1Hlo consignado. y lJue lo citamos sola

2
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m nt 1'11 pruebn el que uo e-: po~ihle (ItlP opinc de otro modo
per:-(l\ll alguna qu ' sen. conoeedom (le aquel. y en prueha tam
hién de que cl :::;1', Yicnrio Capitular )mstü todos lo... ))Julio-: po
"il,](' ... do hacer"c 1'( :,petar :-in ~lJ)('lar á merlios Yiolento '; fue
tmn-:el'ito nl.:r, • 'ul>d legaao Ca-:trellse t(\n igual l' ':,ulta<1o que
el obtenido ell to<1n" la" nuterior "ge... tionc-.,

Uc gú la semana sautü (lel presentc mIo. y el ~r, Yi<'ario hn
n itera(lo sus in"taneia" "'ohre (Iue s re p ten 'U flutoridu(l el
el 'l'eellO de lo:' Parl'ocos d la juri",dit<:Íün ordinnria y l. 1 ye:,
el 1:1 19k,..ia. otkilllldo cn tnl "onti<1o al "1' ~ubdelogndo,y deda
rfi))(lo que si el R ctor de la Iglesia dd Pilar "'ncnra la pl'Oec... il'lll
dd yi('l'!1c-: snnto, "crin "te acto l/na !'cn{1lI1e¡-a reúe{iúll yagrc

.. i(JI/ ('i~¡/ltÍti .. I/, pu "to que el PI' !<lelo y lo" Párroco:" 1 jo:, do hn
her (laclo su eonsc'ntimiento, que tumpoco :-<e les hnbía pedido,
se' oponían:: reclml1fluan eu cOlJtrn.

¡,Fuc justa:: legítima tal (1 elnl'lwi('n¡'? ('i '111a no es otra cosa
qtH' -:eIHu'aci()!1, rompimiento, <- 'ismütico e~ el que -:0 sC'para de
los )lastol'l's legítimos ~. del (;ucrpo de la Igle"ia, El Diocc'sano
110 ha lleclw otm cosa (lUO dc'dnnll' l'l carácter COII fluC nque!
ado S(\ 1'('Y('-:tía.

Por ello tli(;l' I,u {)llilliúll clu L'1reconocido talento (lel ~J',

,\'ic'ario ('al,ítulal' 11tH'c'ce haiJ(lI'.' edipsnl10 en todo lo (Iue <,on
l' (le a...unto sC rl'1¡wiollc. y,.;u ]1l'ill1l'r argutncnf 1 e,' cl I1d ab
"'urdo que'" \ "i,~u «1e la decl. nH'i<'ln del ci:'rtla. l'ue-:to que 'c
d l1uC(' logi IIIIIUlf. (jUl' el ((1/l/lcJJla (le l'cbrlión y n,!.!:!' ... ión ci:,m:i
ticH fllllJ/il/1II1/ll'0r II ~J' Tie: rio Cnpitular. no .ólo,.; e.,ticIHle
al Pan'oeo Hedor J, la Parl'nqnin d l Pilar y ¡tI ~llhdcle~'ndo

('a-:tl' n"'c (Ille {'-: 1!)can de la Catc<lml de c"ta Dióte"j", "illo
(iUC flbltl~fl a lo '1'111'1'0(;0-: de la ollc0l'ción" >.J. FrmH'i 'co tÍ

•'u Emincucin cl.\l'zoLispo PrilllnJo (h la: E,.;paua". y lo c¡u
l':, \"el'd:Hkmmclltc felloll1cllul al propio ,-'1', Yicario 'npitular
n, ~ilY(lJ'i() . \IOlNl dc' C'a ... tiIlo y pprl'z. que ejercicndo In Hlltori
d:\ll de (;ohl'l'nal1or del Obi ...pn(lo, tHn reitcra(lamcnt ,gc"tionó
pHra que los P¡il'l'ocos de la jurisdi(;c·¡t'lll ordinaria concurriesen
tÍ las }l1'ocl'''i()\JCl; Jel Pilar, re(;olloeicnc1o con tnl n<'to el pufccto
d<'rcr!lo qne ('sta Plll'J'o<juia tf'llía ú (;elehral'las.

• T osotl'OS qt\(' ni remotamenÍC' C'l'CCIllO:-; lIlle ~o ha"a edip:-Hdn

J
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el tnl<'nto d LCl ()¡I¡1I11J1I lli "o--pcchnll1o" !':iquiera que e hayü
ocupado ele tan uclicado H"unto :-in tcner lo" ne 'c 'flrill. cono i·
miento::: rclati 'o" Ú él 11 eiclleia:, c le"iá...ticfl: ¿qué p llremo.'
juzgar de tillc ... argUJIlénto' d talc" conclu"ionE" lúght1 ~'<lo

tan ,gm\' "afirmacion ,,':i ~ ~nda.
El EIlllllO. ~r. Patriur ti de l." India:- lIlall(la P l' tal ó cual

llloti\'o '1..' hagan proe "ion " en lu" ig1f:-iu." de "u jnri"tliccián
"obrcntonc1iéndo"p que 1 y rifiqucn por í llb qn tcnO'an t n-i
tori( propio 'qt~C lu:- que no lo tienen cUlllplan l0" requiito"
('anónicos Ó" limiten , 110 "alir del r cinto el la, mi. 111,

i,~l "ia.; lo eualno c.'pr<'''a, porqu ni l0" 'ubd 1cgac1o" ea"trcll-
ni lo:' C'upeIlunc:, quo e:-üln al frente 11 aquella:- delJ n de '.

eono<:or "n. ueocre" y del' eho" ni tampoco qu el ~'r. Patriar
('a no pucdo llHlI1dar :-!lln" ,Íl1l'i"dicciún e.·tr31ia en poblacionc...
COllJO c:,tu, 011 qlH' lü Iglc"in Ct",trcn:-c 110 ticl1c fuora elo "lh

puertas ni 11Jl pnlmo do tClTi torio.
El Sr. Yicario 'apitular se Íllterc"ft prinHlamollto. scgúll

parece, COI1 lo:' P,ilTOCUS do la juri:-dicci611 ordinaria para (Iue
llegucn á un eonyenio ell qu den "U permbo al Rector del Pilar
pam :-acnr la" proeo -juno .

Lo" PÚITOCO". u:'11I11lo lk "U don'eho, llcgan al c01l\'cnio ~.

dan el permi-;o quo cnn(ínicmn 'nto puedcn dar.
El Redor ojel'(: acto" procc"¡onalc" para 10" qn ni lo auto

rizaha 01 eOllvenio ni lo" PáITOCO" podían autorizarlo. Qned, el
counmio roto. y el Yicario Capitular declara que C"O" aeto' "011

una ogre ión ci.'lnútica contra "u le,gítima autori(lud.
1) dond oedu lógicamente D Op'Il;ÓH, que 01 Yieari,

'npitular hn d clarnclo compnmdido en la. agre"i<'lll cimatica
°nl bmmo. '1'. Patriarca d las IUllia' a lo" Parro 'o (lo la ,inri:-.
di 'ción ordin. ria y a "1 propio.

Din,' "ca loado!
El "egundo argulllento . í (IUO ~. 'erío:

El ~ 1'. Yieario Crpitn!Hr, dice La Opinión, eu.ya ilu,-;tnleil)ll
e" Ilotori, , 110 ha podido ni h, (lolJido o.'prosar.-;e cnlo,: término'
qu 1(\ atrihuye el eolnhorador del DII/rio de Tmerite. El :-:\1'. \'i
enrio ('apitlllnl' sabc de J1lctnorin (ILle Iw)' UlI afori:'iIllO, <') ('o:,a a~í.

de llcreeho canónico ql1e reza.• ode yacante nihil innoyetnr; el
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• '1', Yi 'ario Capitular 110 hace lo <¡ue no es lícito hacer; el , 1'. Yi·
('mio Capitular no ha dehido abrigar el deseo do poner en opa·
l"it'ioll la :1utoridad delPf/w/lI que ('jerce con la que emana de un
Príllt'ipe de la hdesia cte.

'OIJlO La 0Iiniím ..abe. ó d be ,-;aber. que el colaborado!' lJO
ha tribuí(lo nI :-\1', Yicnrio Capitular nada fal.o. pue. to en len·
O'uujo l1irl'e!o lo que precede. resulta que La Opillión dic(': cEl
• '1'. "ienrio ('apitlllnr 110 ha podido ni ha <1ebido e.'pre;-;ar...c en
l tl;rlllillo~ que lo ha. hecho. El . 'l'. Yicario Cnpitulnr, (IUO co
IIOCl' el aforism., ',}( 1'lIl'allte, ('te. ha hecho lo qu 110 e' IÍ<:ito.

La O/,hliólI, (Iue por lo "isto cono~e muy bien la ló rica, abo
<¡1I0 le toca dcmo:-:trar la razón:r verdad de tan gl'1n'e," tl"en'nl
('iones; y ~i 110 pudiere hacerlo, tHmbi~1l ¡;abe perfectamellto lo
IJtH' en tale" Ctl"OS procede cuaIHlo ;-;e 1'('eonoce el error y se ha
olmHlo con buena illtencü'))).

Con (lemo~trar que el 1'. Yictlrio Capitular nada ha preten
dido innon1l', silla (lu<', por ('1 t'olltmrio, ha tratado de impenir
inno\'nciolles, como lo fue la do la procesión del Corpu. , y do ha
cer que 1'(1 ohedezCllIl las dil'posieione.' canónica , nos parece
que s l'Ía I'uficiente; pero como La ()l'illiún conoce bien las De
(,I'otales snpue..;to que en connrmneiún de su dicho citn el opi
grafl' dd Título !l.o Liuro B,o. Ht1IHIue con alguna vnriaci(·lIl.

bueno "que hnblemo~ de ella",
Sfl sede 1'IINlllfe ,tli!Juid ÍlI1l()/'('fl( 1', dico el citado epigTafe;

1)(.'1 n ( ...tn no l}ui(l1'(' decir <¡ue el Yieario <iapituh1r ~ a un e"ta
f(·l'IIlO <¡uo ntl<1n llUevo puedn hae r. 'o basta el epígrafe ptll'1l
hac rL <'m'go (lo todo d conton ido del Título de la" Decr tale '.
La Opinión .'abe muy bien (lUC lo~ tre eapitulo' que aquel
ahraza "(\ reducen <i 1 rohihir que en ",ede "tlcnnte se haga ('0,,11.

nlgnna qu perjlHIÍ<{ue lo" derechol'; (lel prelado futuro. C01ll0

..ería yarinr el estndo mi",mo de la diócesis y conferir beneficio,'
t101ihre ('olación episcopal; asimismo qne los clÍnones ill \' -ti3
de la ctlll"a ~ TIl, cucstiólJ 2.& prohiben <:'najenar 10. bionel' do la
Iglesia; y que en d Título 10 dd mismo Libro 3.0 do la . Decrota
1<'s, y <'n el ('oJlcilio de 'frento, sesi('lIl i.+ cap. 1f) de reforma, so
IlHlIHla <¡ue en sede \'tlcalltc JlO ¡.;c autoricen uniones Ili SUPI'('

sione:,: d(' prehenda,.; <Í beneficio". 'l'amhi~n l'ahe La Opinión (Jltc
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el Yienrio capitular uo puede ejercer la juri:-:dic(;iljll que el ('Oll

cilio de Trcnto comete ú los OI.JÍt'pOs eH eouccpto de delegd<:Íoll,
ui la propia del orden epi copal, ni alguuo.: otro' acto dUl'allto
UII afio, cuando el prelado ha llluerto. por respeto á 'u memorIa.
l. aLe tamLién que e.ta.· co. a: ::>on !tl:-- úniea:o (Iue el Yi<:ario a
pitular no puede hacer, y que ell talla.. la demú.. tielle la 1IU

ma::; facultade.: que tiene el Obi"po. lme:-:to que la'" tiene ('1 'a
Lildo, 1 cual ~ las coufiere :-in que l/ueda limitarla:; y com
preuden, ell fin, cuanto 'a lIec(,"'<lrio para el "oLiernu de la
diócei::;.

También hn padecido una gra\'e di ·tracción cIilustrado perió
dico al sostener que la jurisdicción del Yicario Capitular e
delegada. L~t jurisdicción del Yicario GUI/itular e' úrdinaria, y 110

delegllda.
La tielle a íure, por derecho de la ley, lo mi roo que la tiene

por derecho común el Cabiltlo lIuO lo nombra, y pa~a tí fHlllc1

toda u pote~tad sin qne imeJa e te reservarse parte algUlHl.
quo no trasmita tÍ su Yi<:urio, y "in que pueda revocar el nOIII
uramiento una vez hecho. \. í lo habrá vi 'lo La Opillirin en d
capítulo ~u del Concordato d' 1 ,->1; poro sin dudo habrá COI1

fundido esta jurisdicción con la del Yicurio General que e" de
legada por el Obi"po.• 'on O."to:-- principio. rudimclltnrio do
Derecho.

~TO anda muy acertarla La Opinión en el contra.. te que trata
de e~tabl('cer entre la autoridad delegada del, r. Yicario 'upitll
lar y la que e/lt(t1/lt de un Príncipe de la iglesia, La dignidad del
Príncipe de la Igle -ia no viene al ca:;o 'n e ta eue 'tiúll de del' 
dIO. La autoridad del Patriarca de la: India , como tal Patriar
ea, e: aL",olutamonte nada on la jurisdicción ordinaria. El Yit'it
rio Capitular e la primera autoridad uu Dióce ·i~.

J
~..



-:22-

T T

/J¡flrW ele l'wel ife.- • 'lIlU, 143.
1\1 <le Ahril de 1.." .

•\..1 terminar uu' tro,., artículo ',lll.:nw~ creído col1\' nÍlnt dar
u conocer el documento IIl10 < continuacil)n insl'ltamos y (IUI c"
de ,'umo interés, tnnto por ,.,u l)]'ot'C'<1eneia. cuanto }l01"(1U com
prendo dcdaraciune:- do la mnyul' importnneia parn d U"Ullto
(k que no· ocupnmos.

E 'to notnble informo, de quo hemos tenillo conocimiento
cuando ya t0rminúbanlOs nuestro trablljo, "icno ü corroborar
CUlLnto llOlllOS <lidIO; y no hay cntro sn eontenido y nuestra:
atirmuciolle¡.; <1i~crepaneia algunll; eomo 11ue aqud y ('stas tiOJ1l'n
por fundamento un mismo <1crcdlO.

Creemos IIue cll'úblicu (J ucdo bien eun"CJH;i<1o de e¡ uo carl"
cen do funllamcnto alguno la" c:-pcci s 1IUC. con lmcna <Í mala
intcll(:i()n, sc hml "erti<lo acerca <1e quo sc trnta de perjmlicar ~L

la dUinguida c1a"c l'a:-trcllsc, Ó d ccrrar In Iglc"i, <1el Pilar, (')
de, uprimir proee iono". Todo ü110 "on yoeiferacionC's COll qu
:- quil'ro ::::orpn'n(lel' a lo.' Íllcauto:-. 'rnita"o :-olmnollt do una
cuc"ti<Ín de (lerccho, ..e~"llll (11 clJal la' proce,.,iOllb del Pilar llO

<1cb IJ aHr ¡i la cal! 'sino bajo In rtlZ de la Parroquia do la ju
ridil'cil'H1 )nlinlU·in. (') :-~lc¡Índola .. los apcl1ane" etl"tl'Oll'" eon
permiso dd Or<1inario l') del Párroco; .:in IIue por c"to deje la
Iglesia d pertenC'c l' ¡\ la jnrisdiccilHl castrensC'. con elltera ill

dl'l'0lldeJlcia n us acto,; de :-0l'vieio puramente ca:-trcn"l'''.
La cu ¡ilIJl no pllllle "'el' m,lS fútil para ell'úblieo.
• i lIuestros t1r!Í lIlos lJll'rec:iercn lo.' hOllore,s de la conto."ta

L:ÍI')]), ]'ogamo,; á La Opillión quo no:::> la dé cuncreta en euanto ¡Í

],l": preguntas que lo homos diri~..611o, y tÍ lo' hecho y puntos dc
tlerecbo que le homo:- citado.

Prontos estumo' por nuo"'tm purto <l. roetitical', l'i IluiJiero
ljué, <Í tÍ scguir la polémica, si fuero neco 'urio, en el mismo ~en-



tjdo en (lU( la hemu.' enlprendido: .--in pa~ión. ,in illfJuiUtt ,y jn
pllrcialiuad; pue:, e..tamo Liell ajeno", de toda anilllo)'i<1ad y
prey ncion, ...;oO'ún ya hemo. manifo:,tado.

1 FORME

lUDO POR EL d. 1. SiC. BDELEGADII C,LTHE.-':E DE E:'TE Df"'TRITO

E' 1, < .>. . L-:T ¿CI.\ fiEL EXl' lO. "'R. l'APlTÁ.- la:. 'EH L

DEL MI.'MO.

'\ i.... to. lme,.... el tenor de la..; ntil'llwcionc... que precoden (IIue
:'011 In)' IIuO lIuedan c,'puesta, por el '1'. Gobel'llador Edesiás,
tico) y que debo calificar de..dc luego ue nju,.,tadas estriet<ullento
ü la <lodrina 1cgul canónica yigente; IlllC.-:tro informe y<tólo
debo yer¡.;ar ...;obre ciertos hecho...; IIUO parece acompaJ1arOIl y"i
guieron á la formación del e. 'peuiente instruído pam origir eH

Parroquia Castren.se la Iglesia el" IluC s truta, porl)l](, en c... tos

hecho' pareco que deue buscarso 1origen lIc la pro\'ellcióll COIl

que el Clero de la jurisdicción ordinaria ha lllirauo y ...;iguo mi
mndo los acto,,; público, del citado Párroco Castl'cn"p, por croer
lo, deprcsiYo de u diO'l1idad, ya IIue proceden UO UI1 , 'aeer<iote
que ..o atrilmyo una punoql1ialitlad liue no creen en armonía
('on la.. prc...;cripcione.i canónica....

Lo. hechos en que "o fundan y que 'ólo apuntaré, "on lo'
,jguient ,', contorme ,todo' ello' con lo que re"ulta del e.·pedicll
to do orección de la Parroquia C'astrcn.'(l de ü '. Plazn:

1.0 Díc ...e por mucho.: que 01 Illmo. ,'l'. D. Ildefono Iu
fanto y ~Iacía , dignísimo Obi"po que fué de e ta Dió(;e~i:" 1)1'0

<.:odionuo contra el dictamen del • 1'. Fi. 'cal ordinario I{UC con...;ta
de dicho c_"pediente, cedió al ClH'rpO :\Iilitar, cn nh.·oluto 1:
Igle 'ia do quo . e trata; y como 'cmcjanto cnugenacióll do do
minio e hi terminantemento prohibida ú tod, ••1'. ObLpo, ...i no
prece(Io autorización Pontificia, la cual no suelo concodor~e

nunea de manera que quedc tran:,mitido el derecho do propi ,
dad; doahí el que dicha. ce 'ión 'ca considerada nula on su rah,
faltándolo ademti8, para scr yulida, la autorización del ,'l'. ~Ii

nistro u Gracia y Justicia que tampoco aparece.
:2.0 TamIJiéll se obserm que la Parroquia Castrell"e de que
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me OéUPO, llo J'u(. dotada en Hl erceeióll, (;ual eo1'1'c:-ponJe, eon
cürgo al }>1'ü 'upue:-to de Uuorrn. :-ino que ~e ::;olicitó del E.-cmo.
Sr. ~Iini::;tro Je nrüeia y Justieia lIUO la dotllra con lo.' c",easÍ",i·
mos reJito::; do los bi¡;nc" amortiza!lo::; de la illllicada fun aéión
de D.. 0"' • Uuilléll, Preshítero, sin que C011"tO en lmencionado
expedionto que so obtuyo la aprobación de lo li(;itado; y aun
¡IU esta conSÍ<ll'a, 110 hay ley cD.nónica ni L'Íyil C'OllOciJ<u; que
autorieen ti un Sr. ~Iinistro de la Coron. 1 ara hueer f'emejtUlte
tram~fercneia, fIn de haberse hecho re-.ultaría .ielllpre (lll men
gua !lel :Jlinisíerio dl: la Uuerl'a, que en t¡,l ea::;o :-;0 permitiría
poseor eomo propia una PmTo<luiu C'astn.Jll"c. dota<1a (;on los
l>l'odudo::; Je una funda<;ión parti(;ular.

3.° 'fümbién'o fijan muchos on qUl.' el ExelllO. Sr. Obisl)()
ya (;itado no pudo proponer para Cura Púrrúco de la nuevamen
te erigida ti D. Jo::;é :Jfanuel Ilol'llallllez, porquo esto Sr. 10 era
ya dd Ha 'pitalll1ilitar, . ningún saccnlote on Espaüa puedl'
obtener dos título' pnt'roquiales á un mismo tiempo.

4.° Igualmente llama la atoncióll Je todo el munJo el quc
1'0 tratara do erigir una PtUTo<luia ::;in feligre 'es, por ::;01' cOlltra
todo derecho, y c"to ¡-;llcedo puntuulmonte en la l'rigidll on b
IgI .::iü de ~ T ue tra ~eüora del Pilar: porquo el Cuerpo do ~\.rti

Hería tiellO su Púrroco propio: los cllfenllo::> tienon el SU,"O 011 el
Hospital Militar: II Batallón proYisiollal también lo tiene: tié
nenlo igualnH'llto to<1os los indiYiuuos re~idenÍ'''s en la Plaza
quo n') p0l'tonczcan ú nill"UllO de los inuicado' Cucrpo;-;; Itll'go
es evidento llue IJ(l queda lli un solo feligrés pam formar la lla
mada Parroquia Castrense del Pilar.

De allllÍ in1ieron mueho::;, y no f'ill fundamento, lIUO sólo el
Púrroco de lü Plaza podría ejercer callónicfilnellto la PmTo<luia
lidall 110 <lic]¡a Iglesia, on el easo de lIallnrse erigida con las do
hidw; cOllllit'Íonc¡-;.

;-)." Sl'gún l'stos antecedentes, ya ti nadie evtnuia quo nu ;-;e
haga nH.:nción 110 :,elllojanto Pm-roquia on el csealaf(Ín lle! Yica
riato gelleral del Ejéreito y ~\.rmaJa, en el 11ue sólo aparece el
nombro do D.•\.ntonio Ilerntindez COliJO Capdtm do la Plaza;
y lle ahí infierell lógicamente, quo ui para dicho Yieariato go
lleral, ni para d :Jlini:::torio de la Ollerra c.-i;-;tc sOIlJejanto Parro-



quia ~ill <¡Ut' nadie "'0 a,..omonJ d e... to, cUIlIIdo lIadi ignora q\l
...úlo c. i·4c[J J} E ...paüa ellatr Parroquia... prupi;lmente llamada'"
ca,..tnm (, qú ...on la... fIu 11¡\Y cilIo," cuatro d partam nto.. de

)t rin. lO pUl i udo 1 dI''' qu la ticno fija, ni mm la mi"lllu
truurllÍl'ióu d' .. Iaw.'id,

D todo lo qu qucl1n e_'put .. to fatil (;- nCflr ell t'Oll,eC\1l'n

l'ia (1\1 el el ro de la jnri di ci6n ordillflrin di .. tn mu<:l1O do tener

por Cura P:lrr<)co propIO do una PmTo<{uia vcruademmcnt<' :1"'

trelH" en el rigor d 1 t 'ui 'i"'1l1o c:múnieo. á D. ,Jo,..~ ~r. Her
llánd( z, lllllCllO nHí:s cuundo 'uL n quo en el citnoo E"'ealafón
:-,ólo figum como Cura 'a...tr lhe 00 entrada, iu deredlO ti a~

C '11.'0 alguno, por haber rellll11ciauo { él; aU\1que tampoco uaaie
ignora quo ,o lo cO\1ceuió oen:eho ti. p n.:ioir ~ucl(lo CQmo si
fuera oc mayor categoría, por ... ervi<:io,_ prestaoo~ durante la
élloca d la fieure amarilla.

En vi,..ta de e,..to,Excmo. Sr., e ta 1"11bdelegaeión, que ni pue
do de~mentirlo~ hecho,.;. ni monos ton'er el d recho (pH' lo,' in
valida, tieno el honor pero taro bipn el di"gu,..to do informal' :í.
Y. E. dit'iendo:-(¿ue por lo ll1i~mo que:,;o trnl: aouna P IlToquin,
euya e 'Ltentia como ea... tren..;e e· muy euc<;tionuble, (lebo c\ j

tar:-,o :i to<1o trance (lut' 1YOllernblp Hoctor (10 la Igle",ia on quu
'( halla. o"t:lbl ('ida. lIé motin) al,(('ullo (IU pll (la hacer o<lio,..a

en lo m:í" mílliTno dich:L P.ITo<luia al clero <10 In juri diet·j<·1I1
orlIinarin. como d bo tamhiéll evitar.-- (lue tlidlO ~t'llor "'o atri
Luya Ullfl p. rroquiulidad que HO c ... la . uya dontro del del' 110,
lIi ,1l:utro del E",calafóll del Yicariato gen 1'31. porque e.. to puc

de dar lugar. y lo ha dado ya, tÍ lmnontablc... Ji gu",to..; cutre :-11"
uii";ll1o" cOUlp:lüeI'o lId clero ca tren'" .

Hoy }'or hoy po--ee e"ta "::ul><101egtH:iól1 la ~egllritlaJ. ue (Iue
por liada lIi pUl' natlie :00 pienll en alnear la Pan'o<luia de ({U e
" \ tnlÍH, nute bien, cOl1 ..;la al quo esto dice, quo todo el Clero

Diocc,..ano VO, }w:;ta con gu,..to ({ue el ca~trel1se fllu<:ionLl con

entera libertad é independencia 011 Iglesia "cparada; mIl:> i se
repiten cicrto" acto::; eomo el de la:> Pl'oco,jones públicas, y otro~

anúlogo..;, prt':,eilHlieudo por :-i"ttlllHl (le la jurisuiceióll or(lin:l

ría, pOl1rí. olJre\'cnir un contlidu, (llltl retlundaría .lin duda en

1
!..
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m llgua y dc:;prcstigio de ('stn jurisdicei6n priYi1t'giudll. p01'qu

1111::1'('<:110 común e:o;tá tl'1'lllin.lI1te ('11 esta parte.
o di('o en e..te inforJlle (Iu(' ('s lIluy clH'stionaLl' In o,'i tell

('ia deJa Purro'Iuia a:-:trcns' <JU' so pretende n lu Iglo.... lH do
~Tlle..;tra .'el1ora del Pilar. porq llll en el c. -pedi nt de erceci6n
soLr no COl1- tar acta alguna de aprob ci( n definitiva, tIUO pu
reco uobi6 dietar::, pUl' el Emlllo. • 1'. Patriar'u d las rnuia,'
<'OlllO Yienrio (]clleral ('n, ·tren~p, ni ~icIuiem hay en toJo pI UlHl

sola til1nu elel K'CUlO, •'l'. ::\lini;-;tro do Gracia y Ju..tiein 11' lllO'

llUS tle! de la Guerra; ) aunque ninguna de esta' omisiones La.;·
tara pura innlliJar dicha erec<:Íón panoquial, e,' int1uuable que
la invalida:

1.0 El haber tenido lugar en um Igle;-;ia, que 110 fue ce<liJa
legalmcnto nI Cuerpo ~Iilitar.

~.n El hnber dobdo la lIuen\ PunO(luia eastronso con los
lllez<luillOS réditos do una fundación particulnr, que en todo
tiempo pueuen ser rec1auuHlos, lo mismu quo el TCllllJlo del
Pilar, por la jurisdicción ordinaria, como pueuen también reda
nUlrsc las alhaja con que fué fuyo1'cciJu, procedente: de la Plt
1'ru(luia <10 '. Francisco; pOHlue fueron ent.regadas me<1iante
una ..implo onlcn t1p] E.·CIllO. Prclado Dioe('s:mo, (Iue puedo ..;er
anuluun 1;01' otra contraorden do igual procodenci:t.

:3." El haber hecho una Parroquia in un, 010 feligrés; y
..J..° El haber nombrado P:il'roeo propio de l,l mi 'ma al que

ya lo era dol IIo~pital militar, en el 111ismo decreto do ere 'ción.
De lo dicho :':e infiero duramente, E. ·cmo. '1'., que la Iglosia

de qn '.'0 trata no puede :-e1' tenida, canónieamelltc hablando,
IJlUS que on el concepto siguient : on el ue un templo t]l'..;tÍlJ:>
do, modiante ciertas forma]idtHI(ls cnnéllliea:o;, ti 'eryir ue Pano
(luía castrenso a tollos los Capellnncs de Ejército que deban
ejercer el :Ministerio pUJ'l'oquínl ell Ranta Cruz do '1 enerifo.

Este templo puede t ner un Rector para organizar lo acto'
del culto que (In t;] "o un, y lo time en ]a persona uo D..Jo~é
\lanuol lIorlHiJHloz; pero no tien un Párroco propio, ino que
son Pürroco' dontro dellJli~mo todo' los >-1'e..;. Capollane:; cas
tren:oes (Iue pa 'an ti él con. us felign;:,es respectiyo. ti (ljen'er
eon ello los ofidoi:' do su mini.. tl'l'io P:UTo(lnial.
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El 1101ll!Jmmi nto hecho en 1':1"01' dl'¡ repetido ('npelIún D.
.]u~é HürualHkz on H. o. (lo .-) (le. gu;;to (le 1. .'0. <lebe tnten
dl'l' l heeho pl'e<;Í;;allH.'Ilto para dco.:ignnr1o COIllO RcC'tol' de la
Igl ,.,ia de .1. -n C'.o.:trfl. • mlora dd Pilar. y o.:i en <liehu uOIuurallliC'lIto
.0.:01 llama PÚITOCO, co.: porquo e.o.:t :-;r.lo eo.: inuudaulellloute dd
IIo;;pital militar; y por uo tenor la (;ollnmi ute eapilla on uidlO

...tabloeimi 'lito falt (lU eh, ub,;unnr.'o ('uanto ant(;;) pl!l:,d(\
y deo funcionar, céidell lmonte. éOlllO hl PiÍrro('l) <1el IIo"'l'i
tal, en una ele la ... Capilla (1 dicha IO"lC'sia.

. i D. Joo.:é HernúlHlez fuera púrroco propio el· ulla v('r«1a(ll
ra parroquiu (;a:;treu...o C'rigi<la on la IgIe.o.:ia uc! Pilar .ó ..o baLía
do doeir que solo lo era de la parte lnaterinl de diellO templo, á
(Jno lo em de todos lo' feligl'co.:co.: ud fuero militar quo á él eOIl
C'UlTen; y :,ielHlo uu ab:;nrdo lo prilllero ;;ería venlaulo "('gundo
y en ü 1easo vénse la con. tenencia inevitable quo de aquí ~o :'l'

glliria: Que sCl'ínn nuJos todos Jos mntrill10nius ee]cLrados ('n di
dHt Iglesia de:,de la citrula IOéha Je] 'XO por to<los los Cnpolhmes
('a...tren ...es roo.:idente . en e;;ll Capital. ~randa 01 Ranto Concilio
de Trcnto que uutoriéonlus lllatl·iulOllio. los PÚJTOéOS }Jl'opio:-,
bajo pona ue nulidad, yen el ca...o (Ino s 'uI¡ono 'ólo D. José
llel'1l:llHlez los LuLiem podido autorizar dlidamente.

Para esta ubdelegación. puc,.;. E:elJ.o. 1'., el I\ílTUéO del
Ho...pital militar. que como tal fLlllCiul1<l twcidontalmente eIl la
Igleo.:ia UO.l. 'uo...tl'<'l I:;eüora del Pilar, 110 Ü' lDa,o.: (IlIO UIl 'implo
.Jefo de la mi...ma con elnomLre (lo Heetor. y de- ninguna ma
nl1'a pu de ~or tcnido como PtilToeo propio dc didm IgIo ia

'ao.:tr n ...e.
• A. í lo enticnd el quo firma n "io.:ta (le la;; preo.:cripéionc:,

e. Ilónicus vigoIlteo.: ~. en "i:-ota Ile] e,'p dionte. y uo.:í debo enten
derlo también el EmIlJo.• 'l'. Patriarca de las India~, cuaIldo ni
en el ...cabfl·m <lo su vicariatu correo.:poudiento ti esil.: nüo, que
110s ha remitido ultimamento. ni on el púl.>licado en los mlu~

antorioro', 'o haco mérito alguno do. omcjunte P31TOCluiu, ciüin-
~dosc ullietuucnto 01 nomLro de] YenembJo Párroco de la PJaza,

i'i11 sOJ1alarlo igll'sia algullH.
Poro (;01110 aunque el Pre:,bítcro D. ,Joi'é Hornández fuora

Párroco propio ca"Ü'cllse do la Tgleo.:ia Jol Pilar. no tiene dore-



e)¡" tlelltl'O lle la legi~lación yi~onte, :i ~(ll'ar ninglllltl pl'OCe~lOn

lO!" lu¡.; calle. pública , ~in in ITelH:ión del PálTOCO de la juri..
dicl'ióu ruinaria, que püra el CÜ~'J (le qUl' "e trata e~ 1 Yenera
1>10 Ee(¡nomo de la Plu)'()quiü de. \m Franci",cu:

COlJ.j<!ertlndu lJU en el artÍ<:ulo :?O de la.. r1i""l'0~idoj)e'

orgtinica~ u~tren:-e', dictada' pUl' el B.'cmo, • 1', Patriarca de
la~ Jlidia' y Yicul'io General d • lo" Ej (n:í te ' c"pmlo1 "', D, :\1u
l!lld F],¡lyle, l'OH el oLjeto lle afianzar la paz y buena armonía
COll lo Prelado:- ordinario--, y perpetuar el beneficio espiritual
<! "übclito' , dico t . 'tua.Imcnte «qlle la prime¡'a atercción de
lI11e:fro.. "tbdelegados será censen'ar 1lltestra jurisdicción, y ,'o

Jo:. 'THo~n;TER::;E K,- A AGE,- , teniendo Iill/Y presentes los ltltilllOS
Breves de S. antitlarl 1'io 1'11 que establecen con toda especifica
CiÓ¡I, claridad y distinción la 1I1lel:a forllla y nonlta de llt jaris
dicción Ecle 'iústíca Castrense.»

Visto todo lo quo se ha creído llece~ario para e.'tenuer eon
plono conocimiento de causa el pI' sento informe, so croe c~ta

•'ubdelegacióll ell el caso de decir, en cumplimiento de . u de
Ul\l', quo V, E. puede, y mm uebo complacer 'e, en apoyar y IHI

e(lr l'umplir la (lisposición que esta misnu1. Subdelegación ha
tenido a bion dirigir y ha dirigido nI mencionado Yeneraulll
Púrrol:o ca:-tl' I1" D, Jo é Manuel IIernández, preYiniéndole,
como úbdito de la llli ..m'l, <[ue continúo en di::-poner en la
Iglc ia dl' u 'argo, (;omo lo ha hecho ha 'ta el pre'eIlte, in omi·
tir CO~<l nlguna, toda~ las funciones religio~a' de costumbre, por
10 cual 1m merecido e pecial reconwndación de ¡.;u superiore.-.;;
pero fIuO tmt<Íl1do"" de procc~'ione.' pública:-, debeni siempro
poner:' preyiumont de acuerdo con el Venerablo Ptirroco ó
Ecónomo, que e. () fuere. de la Parroquia de an Fran'i (.,'0,

pam <lllO el ~acoraote que de,.:emp lia este cargu paso á, aun!.
con t:iU t'ruz parroquiallcvantada, pudiondo e tal' seguru dicho
C'apelhil1 do que procediondo do e. te modo, lejos de meno 'ca
Lar su digniJnd de Hoctor so evitará odiosidade que puedan
facilmonte reHuir sobro la jurisdicción privilegiada á que per- .
tcncco, por cuya inmunidad y decuro vela y seguirá yolando
e.. ta uudelegación ca trense.

Para dietar una di po ición como lü quo procede, que e ' de
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c. -Iripta. Jegalidad canónieH, ))('I))OS creído poder con lar con la
pre, unta nmia de Y. E.; sin embargo, medio tiene V. E. pura
invalidarla, si entelldie1'll no ~er procedente al tenor do lo qu
<;0 prescrib en las real!:'s onlenHnza--. sin perjuicio de la cue '
tión tI competencia:i que pudiera haber lugar en Derecho. (*)

RESPUESTA Á «LA OPl 10

lJiann d. TplI.,-i!r. ~·úm. 4ó:J,
l. o de ~IaJo de J888.

~\ pe--ar do que La Opinión nos ofroce que cOlltinuarú el ar
tículo que con el epígrafe I lll'opósito de á,'ula .. acaba do pu,
blicar, la. índole del tal artículo nos obliga ú conte:-;tarlo I'in el'po,
r31' por la continuación; pero dándole ante la, gracia' por l:'U

deferencia y galantería para eon llos"tl'O.", y mallife:-;túndole \lila
YCZ más que "i él ha e. crito 1101ién(lu, e de la guerra do quo .'u
pono :-;01' objeto la Parroquia do .J.. T uo'" .:a •'ulora d 1 Pilar, no.",,·
tro..; lo hemos hecho >:in intento de tal gu 'ITa, "in prop6..;ito do
<l ('lararla, y ~in eomprendu- que lo 'ea 1dar franca -1 nlmCllt·
ú eada uno lo que le corre"pondo. ~ T ue ·tro objeto ha "ido e...da·
recer cIuO no pued n ele aquella Iglesia sacar..;e proce...;ione .'in
llenar para ello cierto requi..;ito:-;, \. IIu 1 Diocc ano 1In obra·
do on ju.. tieía yen derecho al d '[arar IJUO e" una a~re..;il)1I ei~·

m 'ticn el rebelarse contra "tlle~ítiJnaautoridad y a!Jit'rtalllellto
re 'i~tir, e ú ella. La elle 'tiÓll <le pnrrol]llialidad no la hubiéraU1o~

toeado tí no hnbel'l1o~ :;ido 1ll'C'C'. ario como punto de pmiida.
~ '0:-; dice La Opinión l]U hemos hecho gala de tina erudi·

ción canónica IJtH.' él e tú mllY leja..; (le po:-;eer. ~.o podni t'1
iJll~trado periódico prOhal'lHH la veracidad lIe ('--as pala ura". Do

(-) Véase en el apéndice el artículo J publicado eu el peri<ídico 1~1I Op;

¡livII, lJajo el cpi~rafe .Á[lrnp6"ifn d. ";.'111'1.



liada hemos hecho gala, ni po(lcl11o,,; luH;crla do el'u(litos, porque
sahemos IllUY hien que ,,610 po"o mo.:: lo" cOJloeimicnto..; pura
ment necc.::ario.:: pnra tratar e"a lí alglllla otrn cuc"tiún .::unC'
jauto :;in 11 ('ir de"atino : ~. quien no po:-ea ~iquiera e O" "ca
" )..; conocimiento:" ni l)tl (lo ni dche tomar partc en tale::: ll:-un
to pan ntacar ni pata d fendor.

•\quí (lehiérnmo;. t('rminar pu "to quo fA (JI/tltiljn hUH:ndo
dd tern 110 en (IUO no.' huno:' colo -nelo para la disputa ha pn ".
cindido dE' llu('"tro.:: rnzonnmi lIio;. y fund. ll10n ;. (1 rec!lo,
COUlO ,,¡ le,.; t('l1licn Ó 110 c"tu\"icmn a "U alcancé, .r ha cOl1f '''a
do do plHno qUO no po."eo lo" neccsHl'io,.; c;ono<.:imi ntos <.:tl1H·IlJi

co.", sin que O..,tH confe..;irín ",ca aparento ni afectada por In 111(/

dcstia, sino ingenua y yenladcl'il. pOl"l¡lH' a ...;Í 10 lw contlrmndo
('on el hecho ('11 lo..; dos artículo:, quo ])0:-; ha dirigido.

'J'nita..;c do una cucl'tirín <¡uo c' pura y exclu ·inul1cntl' de
dCI'C'dlO, y no puodc lkgal' Ú ..;01' ycntilada por lo~ parecore,.;
nacidos de las nfoccionc~, dc la..; :-im patín..; ó do los buellos (lr
¡.;cos, 11 i por la \'clll'1'aci(')]1 y ueatalllicllto lÍ. los hcehos dc la,.;
pCI',.;onlls ('ollstituída' cn alta geranIuía, (IUC 110 por e.;o "OJl

infalihle..;, lIi por el (lieho \'ulgar (h lo,.; ancianos: único,.; nrgu
n)( nto;. d' <¡u p La Opilli(jn Sl' ntlc, • 'icllIpro que de ('''to IIJo(lo
'" trnlt'n tale" a,.;unto,.;, no (')10 c.; la di,.;cusión compleu münt \

p"tl:ril, ,'lastimo"lImcnto perdido el tiempo que en olla ~e in"iu
tc iJlO ql1l ti lÍllieo reH1ltudo (IUO pucdt ol>tol1('r"o es c_-trl~yiar

la opini()n ¡nihlic! tlifundicllIlo lTorOS tal "el. muy tn.1S Cln
dl'ntnl 's,

1rll¡llIl"adu' olllllWlltc 1'01' csto últilllo lllOth"o, '"llllJo.'" II ha·
n r \'('1' á La (Jpinión (Iue 1JO ,.;MI) llwrch, de crror en OI'I'Ol',,,illo

quc,sin dnr"o cuenta de e]Jo, ..;e cnnl(']Yc CII :-<US propia" l"l'(t ",
plle..; sus razonamiento,.; lojos (10 Jll'Ohar )0 (Iue de,:('u, prueban
cahalmont lo contrario.

f,(l Opilli(ill pura probar (IU la Igle"ia del Pilar es palToquia,
110S afirma bajo;-;n palahra y porquo :-:í que 011 E";IHlüa y pO!'
ow1e en nuestra prodnria, no hay qno probar si Hila igl slH es
Ó 110 pal'l'oquial, pucs siendo aqnÍ todal' ellas de patrollnto nal

y reeibiclldo eada mm su dotaeión dcl E",ta(10, la que no la t('n
ga 110 puede ostentar tal título, De¡.;pm:.;, (vplicúnaollo:, como
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e ('rigo una P:UTofIuia, (lieo quo si el ;\{OlJllrea ap1'ucha el expe
diente. tija la dotación para 01 Cura que la ha ue :,ervil' y la
eifra para ..ufragar los ga:-tos del ·uIto. Luego no. (IOllluostra
qu la P¿¡rro(¡uia uol Pilar tiene dotnción para el culto, )' S:lI'a la
eonsccuelH:ia de quc por (:,to tal pmTolluia. •

Yeamo' todo lo quo cneierran la' poe: palabra ... (lUC pro·
eed IJ.

Primcro: (lue en E 'pafla no h, y que pr()bar si ulla igle... iu
P::- f" 110 pmTo(luial e... un rror grayjsinJO capaz ~61o de. 1'1'1'0

nlJneiado por (luif'll 1JO tenga ni la JlJ:Íe rCJllota idea del1h rc
eho ':U1ónico ni del Dcn:cho patrio. Lea la Ley de la Xod '¡lila

Rel'opilacidn, y los Coneord<lto.. ~. Yel'ti (IlH' en España osta ad·
mitido ,."in re..;triceión ¿¡Jguna el COlleilio <10 '1 rento, y (IUO en él
yen Ja . D cretalc ... se fUlHlall tOllas la' dispo. icionos rt'Íerentcs
tÍ asunto: o<:losi:isticos; por lo tanto las parroquias en España
.sc erigclJ eonfo1'me al DeretlJ(l eanónieo, y ¡;i cn su erea<:Íón
hay algún defecto eseneialno existe tal parroquia, á pesar de la
real aprobación (Iue on efecto da el )lonarca :í. toda.. las parro
fluia". en virtud ud ('olJcoruato do lí.")3.

•\.nte...; de ahora lo hemos delllo;;trado lo' rC(lui.sitos (lUl' H la
Iglc... ia C11 cucstión le faltan para ser palToquin; y ahora m1adi·
J)JO:,; (ltl nauie ha intentHr!"o tal el'Caeil)n, (Iue sr'J}o e -i"tn en la
mente de La Opmióll .

•'egundo: Por más que LH O'Ji1lifi/t no ..;opa eánone-= (PI(
1JO es pocado :,;i no tieno oulilTaci(;n d "tlhe1'lo '. 'uponemo.· (lU '
:-('pa dial ~ctiea. y por lo tHnto ...almi. que \lo (IUO la Igle ia qu
no tenga dotaeión fiel Estado ~IO es parroquial, 110" sigue <]u
t/)da~ 1:Is qne tCllg:m tal dotaeiúIl "on P:JJTo(luiale.s. no otro modo
f(~ultaría (Iue la - eatedmle ... ~. las i~I(':,;illS d' los 1Il01la...t 'rio
"un paITo<]uiale.... El argnmcnto, pu "', no prueha (1110 la Igle"ia
del PiJar. 'ea pmTo(luial.

'loreero: ('oncellaInos al ¡U' rumüllto todo el nllor lJuo
quiere [,1/ Opinión uarle. ~i l']) Espmia la Jlrueba do nna parro
quia con 'i:;te ('11 quo tenga tÍ no dot.ación, .r esta dotación lIara
,1 ('ma y para el culto la tija (,1 ~Io!lal'ea al aprobar el expedien
t(' como fI1 Rector del Pilar !lo ticllo J'enta alguna e!l l'alidnd de
('Ul'<l (lel PilnJ'. re."ulta <¡ue 1 o !lay tal parroquia.
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('llarlo: ('Ollt llamos 1lJbil~n qlll )JO 'oni:-tl (n la rfnta
I I ('ma "'ino ('11 la dotncilí/l para el cnlto, ('omo al r aprohado

tI pedi nte no lIull) por ;-;, ~r. tueilÍ11 nlgulln para el
eulto del rilal'.llllgl~"ia llO fu l'igid 01 parroqui .

E/I ;) dI' \go:-t (I ", fUI prohado por . , ,;\r. el L'P •
di(,lIto y lIucdó," gUll La Opinián. la Ig]c...;ia eOll\'crtida l'1I pa
1'1' quia Cfi",tr n , in qne In H. (l, .. (' o 'uI a de llH:jallt do
tación' y por otra P. ( . d :?H dl' O\illllbro 11 1 mi mo nflo ..o
1I go al general \\ '. 101' Yal PHt 'jarca 11 111'" Indi,...; lo qllt' ha-
llÍan ',]¡('itad 'ubro Cjue 1. fundaeit"ll tI rc,l>ltel'O D, .1n'é
('uilléu hc(']¡\ 11 licha Igl ..j, ,\ fln~ r ( Imn.g 11 d aqllel
/lolllln'(' fnera ti, ,ladada al 1'1' luerra. nholhll1do,p
tI ré(lito (10]¡ hmrlneilÍn p n 'l1fler , gn:-to" (kl ('ulto;
lme' tal tmslado /lO era po"ibll, . COl! tnl motivo 11 I.',ta H. (l,

"'0 ('oll('odil', al Pilt l' la ealltid¡lll do (;30 pc",etns allua]e.. p m
. at('IHlt'r ti lo~ gasto,; del culto. y "'c. uprimilÍ lo quü para el mislllo
Jiu se ahollaba ú la capilla del I1opit<] militar, quo tenía dota
ei¡'m y IJO era ¡nl'l'uquia.

r \/l l 1 Ui ir, iiÍ1l 111JO (,1 ,~l', Patriare:! d In", Indin'" '1'

'I]"oll' l' un tl1l",lndn. que. ('OtnQ bien podía "'ti Emi·
,1 1 n t" utoriZlll1n por lliugún dercdlO.

D 1, 'i 1, la parroquia (11'1 Pilar fu nOI11I.)1'<ll1o Pcetol'
d pI' bIt I 1 Jo lo :\ranur] lIel'luílJ(lt:z, illdcpulIlillltüllllJIIIl'
ti.,} 'u ('nI llán del IIII"pital Militar de l ",ta plaza q110 ,\

11I ba tmnbivn c" plcnalllrll{c cinto y <':Oll"tn
P l. }lOl'tl1llll111 lltc Cit:'llla. 110 5 d .\g 'to d
¡libra do 1.1/ Opinión ('on ]n" cuale", e :tamo..; 1'010

Hcuudo --ill lfuitar! -- ni arladirIe ni ulla eOIlHl·,
qu con ella e f¡i terminudo el ao;unto.

ho d Trcnto '" ",iún l.", cap, -l.." de r forma. El «¡ue
IlÍl 1'1' "um, mlmitir o n1enel':i un mi"lllo tiCllllH)

1Il111 hl I n ficíc" cc!eo;i:i, ·tieo. 1'Ill'((do~, (', ill(,Ollljl((ttl.J!e,· JIOI' cl/((l

!juicr otro IlUtho a :"en por \'ía do unión \'italieia. ya de CI}('O

mi nela l'up< tun (¡ 1,01' clIa7quitr otro 1IU1J/[,re y fífll
'
0 .... fJul'dl'

pl'i 'ado IpSO i11rt3 d<' ta]r:" bOIle1jl'io~, ('OIllO <li~pone l:t mi:-JJlll
('on,'"'tilueión, J' tmnhiéll 011 virtud del pl'CSl'lltc decreto.

:-;i gu<;ta 11lH d.e cOIl"'ultnr ltllcll1<Í ' cl calloll ,),0 dl'l ¿ T'_ r COIl-
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cilio II Toledo; y ~i no le a.gl·utlnn lo C'Únone:, lo copiaremo
algo do la 10." uo Partida". Le . -!.n. título XYI. Pmtida 1.3 - Vn
Cler~qo Ilon pl/ede alter do. Egle. 'ia' I.Ín do.' Persollaie 'in OtOT

!J l//liento del Papa, ~eglt71 dice en 1 rey ante ;Ze 'tao Pero ca a:; y
(/ jlO,''llW podría ,'er: y e 1a.' an cinco.... La 'lllillta 1 a;;;on e. , 'lite
j1w'.de a1lel' ww 'Egle. ia iialadtl/J ellte, e otra "in aquella i .'lela
ellcomendare el Obi./JO el llo!Jllr. Pero enfonce non l'lí perlado
de aquellogar 'lile touiel'e encomendado, lila' como Jlayordomo: e
jJuede ti ObiJ]Jo tolla q/lawlo 'luí, iel e e dalla a otro.

•\.hora hien: como ni tI Obi"po ~ubdel gado ca. tI' 'u. e. ni el
Patriarca ue la~ IlHlia;', ni el ~rini. tro de lTracia y Ju;;ticia ha
bían do hallar:,e tan !'Hpado li navaja (palabra 1 ue La Opilliríll
en 01 conocimiento <le! D recho canónico, que 110 supieran llue
na<lie puede de:,ompel1ar almi:'lllo tiempo dos oficios con cum
do almas, claro e.. tú IIue ui intcntnroll dar otra panoquia al tal
Hector ni origir una pmTolluia ~in plÍlTOCO, 1'arel'e IIUO ef'to e'
concluyonte; y puesto que In eOIJ:'t:cuCIlCill t'''' legítima, no que
remos usurpar ti La Opilliún la gloria de tan faril 1 olul'ion,
pUl' las prell1i~as son 'u'ya~,

¿~ T o ha notado quo on ningún do 111 nto
lTUCO al 1', Rector, ino 'iempre el R 'tr¡ l' ¿ u
, 1', Hector del Pilllr ,'i no e" cura pánoco? La I.1 dt P
lo ha dicho: es el ~Ia 'on10mo 11, la Igle...ia ca."tren tl 1 Pilar.
H ctor no ·gnifica. nada en <:llcnguaje t cnico d la 1 1 J, nI

d 1 Derecho; a"í llamaban untiguam nt n al t pu lu al
párroco, .Y ti lo· coalljutore..; le' decían bel .ado 'mo
mm hoy les dicen en alguno~ pueblo" de C t . 1 . E to... on
lo::> cuatro ó cinco eura <1l quo 10 han hab1l do 1 ,nei no
En la Igle~ia jamás ha habido pan quia" con 111, d un cura,
porquo lo contrario está torll1inantemcnt prohibIdo por 10 ca
none que en nue;;tro;; ant riore..; artículo' 1 homo c:itudo,

¿Quiero mtl . pruebll"! La Opinión? .L T o h .Y ."ino (10-: c!n,"'c." de
cura~: propio.. y ecónomo... Los propio:, ubticnen el curato por
oposición. «ToJo los curato;; sin dif¿rellcia d¿ ¡meMu.', de clases
ni del tiempo en que ¡'<tqllt'n, so provcenin en concurso abierto
con arreglo ti lo dispnesto por el Santú COlielrio de he,du, for
malHl0 lo ordinario' tema. de los opo"itorcs llprubado;;, \' di-
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rigiéndose á '. ~L para que nombrll entre lo propuestos.» (Art.
2ü <1l'1 Concordato Jo ] t Ü1.) (,En que conClll"O g:lIIó el curato
JeI Pilar el 'l'. Rector, y en que terna fuo propuesto?

Lo,' cura' ecónomos, Ó vicariu. interino~, oon nombrado'
1!.(Clll.~iva/llelltepor el Dioce'ano, y por con.iguiente á lo' mili
tare: 10-: nombra 1Patriarca d Ine; InJia,.;. ¿Que cla,.;e (le real
nombrami nto e-- c:,o del '01101' Rector, sin "el' pam UIJ CUnL

propio?
¿Y por qué en el o.'pediente llaman parroquia ti la Igle 'ia

castren..e del Pilar?-El informe del '1'.• 'ubJelegado castrense
'Iu hemo: insertado en el número 443 do este Diario, lo dice
clar:unente: (Porque es un templo destinado meJiallte Ciel"las
(ol'/ilúlidlllles, á sen'ir (le parruquia ca -tren 'e á todoo lo' Capo
llanes del Ejército que deban ejercer 01 ministerio parroquial en
Santa Cruz de Tcnerife.» ¿Está incluida en 01 escalafón del Yi,
eariato general del Ejército? .Jo. ~o. Luego, no es parroquia. ¿Lo
está el Rector? .J.:To. Luego no es párroco ca tren ·e. Lo fue, pero
del Hospital militar.

COIlsideramos inútil detenol'l1o en exponer cada uno de los
demá rroros, Ó di~traccion()s, ó no subemo . qué, contenillo . en
el artículo do que nos ocupamos; pero pam terminar haremo'
mellción d otro Ilos que .obresal n.

Dice /.a Opinión: .... cEso puede facilmente averiguarlo el
(' mp tent 'olabor:Hlur cuando VClt salir 01 :,;agrnJ.o Yi:itieo ó,
lo 'un lo' Oleo' del Pilar. .Jo.Tingunll Igle 'ia que no "ea Parro·
quia puede tlllmini,.;trar sto' 'atramento:;: si, pues. la Igl "ia
del Pilar lo,.; administra, (1S igno evidente de que es Yenlad<'l'U
parro luia.»

Es lLÍ que In. Iglesia 1.101 Hospital eh'j] y la elel Ho pitnl mi
litar lo :ulministran; luego son otrn 1.10 verdadera.. parroquias.
Estamo - de enhorabuena.

Otro: To la E. palia se halla J.iviJ.iJ.a en Diócesis: mJ.a Dió
cesi' tiene un Obispo con jurisJ.icción territorial. eñalaJ.n, y -in
embnl'go el Plltrinl'eH ejerce jurisdicción episcopal en todo el te·
rritorio e.~]Ja1101, siendo tan amplia para con sus úbditos cas
tren. es, como lo puede ser la oe cualquier Obispo para eon los
flole' 11e u Di(¡eesis.»
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•. i quisiera La Opinión tOll1ar:-o la mole tia de loor los hI' 'V("

pontificio' deude el de lemento XIII hasta el do Pío VII, e
conyonCN'ía de quo el Patriarca de las India- (untes Capellün
mayor de lo>' Ejército ) no tiono tel'ritorio alguno para ejercer
juri 'dicción, .:ino que tiene en lo e$jI1'l'itllal el cuidado e..;pecial
dol Ejército, sea cualquiera el punto donde ¡;:e ncuentren 'u.
individuo:">; de uerte que la juri:-dicción ca..;tren.:e igue tÍ las
pe-r 'onas in ui tinción ue telTitorio, pero no á e,·te.

Por fin termina el artículo con una ine,-actitud él di.,trac
ción, y con una pregunta diriaiua tÍ lIo>'otro..;, tÍ la cual conte..tu
remo categórica y prontamente como tÍ todas la que tenga tÍ

bien uirigirnos La Opinión.
Comienza afirmando que el hecho tendrá fuerza persuasiva

para nosotros; y esto in duda pOl'<llle el ilu. tI'ado periódico crec,
no, abemos por qué, que nOt'otro . nos tragamos aldabone¡;:.

Dico, pue.<:, que el ,-eneraulo Párroco de la Matriz 'olicitó y
obtuvo del PÚ1TOCO di:l Pilar la competente licencia para bauti
zar en e 'tn última Iglesia ú una uil1a hija de un jefe del Cuerpo
administrativo del Ejército; y quo eómo el'r. Diaz •'aanura
había de admini 'trar el 'acrmnento en el Pilm· ... j creíll flue c"te
templo no era una parroquia.

La partida del bautLmo ¡í quc,'e refiere La 01 inión, die (IU

el r. Díaz ",aavedra bautizlí I'on licencia del Cap,dlán ]>lÍrroco

de e. la Plaza; y tenemo' ent ndido que e"to ap lhin e el
r. D. Antonio Hernánuez Rouríauez hennano del 'l'. R ctor

de la Iglesia del Pilar. in que por e"'O ,ean ambo,' ulla mi mn
per ·ona. En cuanto á lo do bautizar Cll el Pilar" lo hemo {'.'
plicado en lo' artículo' anterior ..;: la Igle::ia del Pilar ha ..¡flo
cedida por el tiempo de la voluntad uel Diocesallo PU1'(J el '('¡'

ricio e'lIiritllal de lo' ca trenscs. y como bautizar c. rYicio p '

piritual, por e..o mi,rno e bautiza allí; mas como .aem· procG..io
ne' no es servicio espiritual, por e:::o no puedell "acm'la' lo,.; Ca
pellane castrenses 'in licencia e.-prc..a.

La pregunta que se no ' <lirigo es e... ta: ro' e pued acasu ad
ministrar sacramentos en Iglesia ó templo que 110 sea parroquia?»

Respue 'ta: Si se110r.•To sólo ..;e pueden admini,.,t1m· todos.'
cruJa uno de lo!' ::acramontos ell eualquiol' iglesia q u(' llO "'ea
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parroquiaL sino t81nLién en cualquiora ca. a particular. Hasta el
'ucl'Umento del Orden >'0 admini"tm en el palacio epi"t'opal ciue

no Jla. a do ser una ca...a.
Tan complaciulltt' como helllth ..ido con La U/linión pum

. ati~fncor su de:::eo. e"peramo~ quc lo ."c,t con nosotroi'i con tcs
tüu<!onos ú una prcgunta, ó ftl(:ilitündono~ un dato qu no~ pa
rece (IU haLni do saearlo <le dudu", ú hacer (Iue yurielllo. - no
."otro. -de creencia.

El aeta en qu má' concr tamonte 'o caracteriza la juri. dic
ci('m pmTOI] nial e el matrimonio, IHlc-;to que sin la n..i.-t ncia del
pürroco ó do un delegado "nyo, el tal matrimonio e' complcta
montol1ulo. ¿TemIría La Opinión la amabilidad de facilital'llo'
en su . columna' una copia fiel do la partida (le algún cu::;amion
to vorificado, desdo quo o erigió on castren e la Iglosia del Pi
lar ha ·ta la fecha, entre militHre que no portenecieran tÍ la ju
risdicción delIIospital militar cuundo era Capellán do él el sellar
Rcdor <le la Iglc. ia del Pilar, y quo haya sido autorizndo por
é::;te, ¡;in licencia do otro CapelltÍn. sino con curáctt'r dc párroco
dol Pilar?

Ese ecrtifkado nos couvonceni de qu o_'isten tal Parroquia y
tal P. naco, y cantnremo~ la palinodia; pero :-i no lo huy.... He
mos terminado l~tl\ cue."tión hn:-ta que La Opiniúll quiera tra
tarla debidamente, que entonee~ e taremo~ con el muyor gn oto
ti . u,; órtlt ne~. (*)

El. C'OLADOR\ DOR.

(*) Véan. e en el apéndice los artlculos JI y siguientes pu1J\leado. por
el periüdico I.rr OpilliúlI con el epígrafe A.jlroJllÍsilo d~ ri"/lul, en contestación á
los que preceden.



CISMA
(Segunda serie)

CUENTAS ATRASADAS

1

Dianode TeIlerifp.-~·úm.543.
21 de Agosto de 1 8.

En el número de e~te Diario torre 'polldiente al 1.0 de )'Iayo,
publicall1o~, bajo el epígrafe que encabeza el pre~ente, el último
artículo referente tÍ la cue tión juri ...diccional entre la Igleo.;ia
ca~tren~o del Pilar y la.' Parroquias de e:,.;ta Ciudad; y en \'i~ül.

• do clue el articulista que en La Opinión intentó conte...tarno~,
~in duela por no estar ato,'tumbrado tÍ tratar e. ta c1l1';e de asun
tos ni conocerlo~ muy tí fonclo, e"'quinl.!.m la cue~ti6n, y con eva
'ivas y subterfugio' procuraba e.-trasiar la opinión pública, al

mismo tiempo que ton alguno ' gracejo~, un tanto agresivo:>, . o
esforzaba en grangearse simpatía"; le lllanife:;tmlJo que nos
austeníamos de continuar la discusión mientras no fnera debí
clamente tratado el usunto por persona qno en la materia tnvie
ra l()~ lleco. 'urios tOlloeillJien{o~.

Esto no ob.tante. tontinnamo,' cntcrátldonoti do los demás



nrtículo.· quc ha.. ta el 5 do Junio sicTUü') publicando La Opilll"(m,

con t·l epígrafe Apropó.'ito de l'ii<lIIll,» en los cualeR el autor no
llirigió alguna'" ellallzonehL no muy tlelicudao;, cOl1vonciclo,
",in Iluda, II que ni nuc:tra educación llOs permite conte..tarlLli'
Ili la del Director del Díariv puede "ufrir lue en la columna~

de ... u j!el"i(¡(lico se c..;tampo cosa alguna quc no ::;ea digna do la
m ..urH con (¡ue debe e..;cribirse para el público. y del 1'0 peto
que Ú t:..;te d b guardal''';;o.

'ruvill1o la "'~lti::;fHcciónelo \'(.'1' que lli directa ni illdirecta
mellto fue refutado llinguno de nuestros argumcnto~, lo cual á
In. \'Nllad no ora pO<iible por estar eomplctumente la razón de
nuc tra parte.

En tal apl1l'o, sólo qu cIó al articuli"ta 01 recurso do e 'eri
lJir pam las l)(\rsonas ignorantes en e"n. da, e do asuntos, y pro
curar alucinllrlas con estólidos s()tisma~, con inexactitudes y con
algo más; descendiendo por fin al terrello do las agresiones per
sonales en donde con gran sntisfnccióll nos hubiera ,~isto coloca
dos tÍ su Illi..;ma aItum.

:-;i In. c. 'HItación de hilis que en lo tales escrito so revela, no
1I0S ¡Jlluiera desdo luego manift'stauo quien es el autor de eHOí',
í'ill dificultad lo hnhríanJOs l'ceonocido por í'U e"tilo propio, qne
cOllsi .. te t n 1illtell1pe"ti\'o ernp 110 por demostrar que conoce
alguno:-- te. tos de lo~ chbico latino:,;; en la afición tí 10:-: \'ocablos
areaicos, como al/llrióll; en el d eo de enriquecer la lengua
ca. te1lona con multitud de palnbras cIebidas á su e.·c1u..ivu in
VlllCi('l1l, tales como fe, [inadamcnte y afiligranar, yerbo no me
110· 'ul'io:-,o por ..;u ..;in Tulor c.trl1<:tum quo por la original apli
{'m'ión que sit'lIlpr le da'u autor; en el abundante empleo de
argncias ú falta de l"llzones; y principalmcnt en apelar por úl
timo l' C"l1l''';O ¡Í la-- l,alabra:-; y frasC's agl'c..;i\'a" y á e 'e lenguaje
peculinl', muy ::;('lll .iantc al de cierto HrtiC"ulista que en otra oca·
sión (pn (PH prpt:Ísarncnte hablaua también de afiligrullar art¿
1'1l108) mcreci6 quo un periódico (lo esta Capital le dirigiera
('..;tas y otrní' apologética. fraRes: « 'on la galantería y delicadeza
IH'cesarias "e ha dirigido no al perió(lieo Rino al autor de nues
tro artícnlo aplie;índole los calificativo;; dt' masón solapado, igno
1'mili': me lI/i1'OIOO, hombre ell[Jmiador ?J de mala c01ulllcta, canoni,~-
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ta ÍlIZ]Jl'ol'isado, des]JUI]Jajado '!J 1Joro decente, hipócrita y farsante
y otros varios del mismo tenor....... Y si vuelve á permitirse usar
de formas tan poco convenientes, nosotros nos abstendremos
de cante tarle y hasta de manchar con su nombre nuestras co
lumnas.»

Por nuestra parte, cumpliendo lo que hemos dicho, damos
por terminada toda discu ión con el aludido articulista, y mira
mos sus agresivas expresiones con el merecido desdén, como
suponemos que también lo habrán hecho las demás personas
ofendidas, cuya dignidad y buen concepto están mucho más al
tos que esas miserias, y de cuya defensa no hemos de ocupar
nos, tanto porque no la necesitan, cuanto porque así como
jamás en nuestros escrito hemos ofendido á persona alguna,
tampoco no con tituimo en defensores de nadie sino del de
recho.

Entiéndase que nos referimos exclusivamente al autor de los
mencionados artículos, y de ningún modo á La Opi'nión, perió
dico que nos merece el mayor aprecio y deferencia, y al que no
consideramos solidario de esos artículos por más que aparezcan
como de su redacción.

Mas no por lo expuesto, ni porque circunstancias que no es
del ca o e"'presar, nos hayan impedido durante más de dos
meses ocuparnos de aquella cue tión, nos creemos relevados del
deber de hacerlo; pues si bien nuestras afirmaciones están sufi
cientemente demostradas, y de ningún modo rebatidas, no po·
demos ni debemos dp.jar ante nadie consentidas, ni aun en la
apariencia, las falsedades palmarias de que el articulil"lta de La
Opinión, aprovechándo e de nuestro silencio y de nuestra pru
dencia, se valió para urdir tan burda tela con que procuró tapar
los ojos á los incautos, embrollar á sus parciales y seducir á los
dosapercibidos; y mucho menos podemos dejar sentados los
hechos que, tanto en los referidos artículos como con posterio.
ridad, ha dado á conocer con inexactitud y sin la mejor buena
fe, puesto que debe estar enterado de la verdad.

Rogamos que se no disimule que hayamos empleado. y
tengamos necesidad de volver Ü omplcar la palabra falsedad, si
alguien do olla se escandaliza; pero no existe en castellano niu-
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g-una otra para ::,ig'nificar con propiedad lo quo completamento
enr l" do yeracidad.

II

FALSEDADES

Díltrí" ¡fe T, lIenfr.-XÚIll. 511.
~:l de Agosto rle J 88.

1." Como prueba del (lcredw <¡uc el artieulistn ¡;;upono quo
la Tgle~ia d<'l Pilar tiollo para quo su "e1101' Rector saquc proec
sionc.· por jtll'i"dieeil'm ajcna sin el dehido pcrmiso, <liee en su
mtíeulo 11, Ilúmero ,-),-)2 dc La OpiJliún:

Erigido (1t!( fu el Pilar en PmT()(ltÜa Ca--tl'l'Il<:<:',:-;u Hector
cOlllellz<'I á "aear las misllla" proelsiOlJCS qne ante-- :acaba d<
dieha 19-1c"in (1 párroco de la juri"diccilÍll onlinaria. ~ ~i oll1e ~.

Fmnei"l'o ni 01 de In ~latriz. Yicron en <']]0 co"a alguna punihl'
ni pnjnieio de llingnna dll~e paru lo dcrcehn,.: parroquiales....

~ ~inguno d<, los párrocos de e"ta Ciudad ]cyantó su yoZ ni
el \'c', la menor prote"ta al ou"er\'ar <Jue, cri.gilla calJollie~tll1ellto

en Parroqnin la Tglo"ia del Pilar, ,,'1 Hector "ficnba do eUn In'
a 'O"tullIIIl'adas procc"ione .; hecho' docnentí"imos á los cun!('
hay qlH :l!I'Hlir 'Ine ni el Obi"po .:1'. Illfallt Ili el ~r. ('en'Na
<]U le, \H'cdiú <'n el gouie\'1lo d la Di,'¡cc:,i', reuuiendo ambos
la cnalid:lll dc . '\1bdelegados eastrcll"cs oh:cryaron en la COl)

dn('/1I <Id p:irJ'O"o del Pilar nada '1\10 1'll<'"C' digno de celJ"\Il'n ni
\1l('rcl'i('s lHm,' ligC'nt a<h'crtellCitl Ó eOI'J'''<'l'ióll, unte:> al con
trnrio, ambo:-; d<,lllo:-;tr:lJ'On "\1 u~r:\(1o P(l!' la c:,plén<1ida brillan
tC'z del ('\lIto q\l t'n la PtllTolJuia del Pila!' ~e triJ.mtaun,»--«Pe
1'0 a<:í COIJJO 1'l.'dro 11('g'Ó tÍ. Cristo C'1\ la oca 'ióu so1<'mnc de (llle
nos hablan lo" "a¡':-I't\(lo-- libros, ('wl\Jclo p] ~!'. (' l'vcra se aUs0ntó

de la Di6l'csi d<jando un go!>el'lHHlor 'luO la administrara en



-41-

sede 111ella, aio comiemw la guerra que ha yenido haciéndo!:;o á
la Parroquia Ca::,trense, 'YUOlTa que, COIl justificados motivos,
La Opinión, ha caliticmlo do inquina,»

• i trahiramo:-.' do disputar, para destruir e.o soti"mlt no ba '.
arÍa con decir que la tolernncia de uno~ ~uperiore.. no implica

la obligación do quo otro~ toleren los mil"mo. abul"os; pero como
no tratamos, ino de poner de manifiesto fabedados, transcribi·
mo, lo (IUO el. r. Rector del Pilar, siendo aún Capellán del Hol'"
pital militar, dice al ~ r. Yicario Capitular, con fecha 2 de ,-,e·
tiembl'o de l' .~). en una solicitud:

«Don José Manuel Hl'l'1l<Índez y Hodríguez, Curn Púrroco
del no~pital militar <le la Plaza de ,'anta Cruz <le Tcnerifo y
Hector tIc la Iglesia Ca 'trl'nse de.l. T tra . , 'rn. del Pilar, á Y. S. con
todo re.speto hace presente: que ('on la autorización do antema·
no concedida por el Emo. Patrian'a, según la costumbre estable·
cida, el 14 de Setiembre debo salir de la Capilla del menciona·
(lo IIo::'pitalla prucesión del Smo. Cri:;to de los Dolore., reco
rrÍflldv part.' de las juri 'dil'riones de las parroquias JIatriz y de
.')all Frallci,,~o de esta Capitlll.-E.- A.-'O. A.'TERIORE:. HB SACA'

DO LA PROCESltÍ.' .UiTORIZ.-\.IlO PoR ¡,OS Y. :RE-. Onr:;po L-PA,'T1> y
(JERYERA y LOS, RES. GOD};U, ·.\DOR}; Eccos. QCE JIA.' REGIDO ESTA

Dr<Íc:\,.;-;r.:. -Como en sacar la lll'oco,;iún .'0 con 'iguo tributar á ~T.

D.• alYtl<lor 'ollcitica(lo :;olelJlno culto.... espero que Y.•'. l;e f;ir·
\"a AliTORl7.AR)lE lGL L)IE. 'TE para "':tcm' dicha proee~ión del día
14 de wtiembr próximo, y .;uplica etc,»

E"" por lo tanto, falso el derecho de po.'esión que alega el m
ticuli,;ta lHle:-> ni aun tolerancia hubo por parte de ]0" Obi.;po.'
:i IJuicnc ' cita, :-ino que e, tos dieron 1 debido permi.'o para
fi uC C'1 Sr. Redor sacara las proce"iolle..;; y Cf;tO. y no otra co!"a, el"
lo (Ino de~pué" "O ha ('.·igi<1o:i l"te: CJUO pida el debido permiso,
() (Il ('a.;o ('(lntrnrio que ~al! nll la..; ]lroc siOl1C~ bajo la cruz de la
parroqnia de la j l1l'isdicci(·)J. ol'di naria. ." lo mi:;ll1o si el pcrmi o
le fucrn Ilcgado, lo cuar es l' .testativo de la .\.ntol'ida(l.

E..; también del todo fal" I IluO al Imsontnr,<;;e el Sr. Ccrvcra
('omellznm (,1 Al'. Llabl'és, Yi 'ario en sede plcna, á declarar la
g"IH'ITa :1 la Igksia Ü¡Htrense, guerra qno el arti('uli ta ealifica de
i//f[((i/H(. Lo <¡uo del anterior l,-,('rito se <1e."prellde damlllent) C~
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<jUl' el 'l'. Rector del Pilar, que pro'ltaba la debida ,.UnlUOll á
los abi:po~, y aun á 10 Tobornaooro.. anteriore.· ti 10;; abi. pos,
,.,e levantó contra la autoridad del. '1'. Gobernador Llabré y del
actual Yicario Capitulnr, no . abc/llo. con que de ignio ni con
(IUO creencia, ó por quien hanl. :ido impul. ado.

Hay que advertir que la >;olicitud, cuya parte principal he
mo . copiado, está e~crita de pmio y letra (lel l r. R ctor olici
tan te, y que la licencia que pide le fue concedida.

Es cnrio í;;imo el :-ímil entro Pedro Apóstol negando ti u
DiYino ~Inestro, Je. ucri ·to Dio:- y hombre, y el Iltre. r. Dr. D,
Pedro Llablú, Yicario gerH~ral de la Diócesi" en sede plena, no
gando al 1'. RC'ctor del Pilar la facultad de sacar procesione ti
su arbitrio, única gucna que, según el articulista, declaró aquel
tí la tal Igle~ia.

Pero en 10 quo no hemos podido dejar de fijarno , 10 que no
ha llamado e.'tmordilJariamento la atención, es el principio do la
e.-pr(';;ada olicitud: Don José Jlonl/el Henllílldez y Rodríguez,
CrRA PARROCO DEL HOSPIT,\L ;lflLITAR df! la plaza de Santa Cnlz
de l'r:ner ife y RECTOIl. DE LA IULESI A TRENSE DE .... TTR'\. RA.

DEL PILAR.»

¿Por tIué no dirá Cl/ra }JlÍ:TOCO del Hoc:pital1l1ilitar y de Rtl'a.
S,·a. dclJ)ilar? ¿Por qué se denominara. él mi'mo Cura párroco
dd IIo:-pital militar .y Recto,. d la Igle:-ia de .... Ttra.• '1'11.. del Pi
lar? Parece quo él "llho mm' bi n que no era l,árro () de la dos
parte,.,.

¿Por C}ul5 no dico de la Parroquia do ~Ttra. ra. d 1Pilar? Pa
r 'co que ": be lIue no lo lJ:-.

Lo qu c·í parecl~ muy evidente e. que el r. D. José Manuel
Hom:indcz C0l10C lo que trae entre nH1.llO., mucho mejor que el
• r. articuli:-ta lle tAl Opinión.

Como quo é;;to enticnd(\ tnnto de esos asuntos, que dice (lUO

la jurisdicción del Yieario Capitular e~ delegada.
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III

Dim'io de Tene,.ije.-Núm. 545.
23 de Agosto de J888.

2.3 En el artículo 1\', in erto en el número 55-1, dice el ar
ticulista de La Opinión:

«Llegó la procesión del Cm'pus que la Parroquia del Pilar
celebra en uno de los días de la infraochlYa. Todos recordarán,
el colaborador del Diario de Tenerife inclusive, el censurable
escándalo que se produjo en tal ocasión, eRcándalo que llegó,
aunque parezca mentira, al extremo de que las Parroquias del
ordinario negasen el repique al paso de 1ft DiYina )Jagestad.
En este punto, el competente colaborador del Diario, sin pensar
en que su actitud pudiera ser calificada de agresión cismática,
confiesa aquello mümlO que el afio pasado de 1887 negaba el Sr.
Vicario Capitular; esto es; que para celebrar estas procesiones
del Corpus, no e necesitaba autorización del Párroco ni aun del
Ordinario, pues que así se halla claramente dispuesto por el
Papa Gregario XIII. Pero como por algo se ha dicho que sa
pientú est nmtare conciliulI/, el colaborador, en un siguiente ar
tículo, volvió de una plumada sobre su acuerdo, como ahora se
dice, y negó el privilegio concedido por el Sumo Pontífice nom
brado; sin duda porque, á virtud de advertencia amistosa ó de
palmetazo de dómine, cayó en la cuenta de que habiendo la pro
cesión de Corpu dado origen á las cuestiones presentes, la con
fesión que espontáneamente hizo de que el Párroco del Pilar la
había celebrado al amparo do lal; disposicioneR del derecho, Ye
nia á condennr y ecbar pOI' tierra la injusta suspensión, que le
honra, iInpuesta al Rectal' de la Castrense por el Vicario Capitu
lar como los demás hechos (Iue se han sucedido con general re
probación del sentimiento católico de este culto pueblo.»

Nada do verdad hay en todo esto,
Cuando ue buena fé se quiere demostrar la contradicción
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(lue c. 'i~tc entro do~ e,·tremo~, ~e copian e~to. literalmente para
que puedan comp[1rnr~o.El tu'ticuli~ta.o guardó m u:,' hion do
}¡aeerlo.... To,sotro~ al afirmar que e fal:<a e. '[1 contradieción 11ue
~'o 110,' atribu 'c, copiarenlOs lo que hemo. dicho:

Artículo n. Túmero -t-ll del Diario.
Habiendo demostrado. como cn~ell10 haberlo he 'ho en

nue~tro articulo anterior, qu la Iglosia Castrense del Pilar 110 ...

parroqui,l, no (\ po..;iblo .suponer Jli por un momento que lo es;
pero concedamo por ahora qm' pudiera e_-i~tir una parroquia
.in t ')')'itorio propio y que esa lo . ea. Esa pal'l'oquia llO podría
. aear proco..ióJl al,goulla, e.-copto la del 'orpu~ ehri. ti, sin per
mi~o /lel Diocesano ó del Pú)')'oeo por cuya demarcación hubie·
ra de pmmr la procesión.-¿Ting"una parrolluüt puede im-ac1ir la
juri 'dicción de otra con su ' procesiones, sin el permi o de algu
na de las dichas autoridades. En confirmación de e.'to podría
mo'! eitar mueIlos decretos, pero l>Hstanin los siguiontes:-El
DCI'I'eio "cfel'mlte lí lrt licencia IJlte se 1Ia de lJedir al párroco den
tro de cuyos límites 1Ia de srr conducida la procesión, no compren
de la' )Jroce.<:ionc,· que se 1II/cen en la fe~thidad y en la Domínica
infraoetam del S11Io. CÓl'pIl8 C/¡ri~ti- de Ab"il de 16.')6. (. i
guen otros dI'''; decretos quo dicen casi 10 mi, rno).-«.l.To sieJldo
la Iglc 'ia del Pilar parroquiaL como en efecto no 10 e-- hu d . u
jetar o el en--o ~i 10 deeretado llum la' icr1csia' de juri. diccÍlín
O.-('nta PÍ<'. (. iguen los docr('to.. referente.-- LÍ. esta' iO'le ·ia..)

El artí 'ulo sigui Ilte. ti qu --e r06('re La Opinión, (número
-t.4:? del /Jwrio) dice a..;Í:

En tnI e~tado la-- eo~a..;, llegó oIme. de .Junio de 1. '7 Y lo..
pl'riódico'" do esta Capital nUlllH.:iuron que de la. c.'pr ada Igll'
sin Cu:-:tnm:-:e saldria la l'rocesi()n del Smo. Corpus llri ... ti. reco
rriendo las eal1c-- d 1Pilal·. (a~ti11o Jo. Torto y .\.dc1untado, procp.
'¡ún '1111' 111I1/Clt li<lbíll mlido rM lÍlIIbito de (Ulllella ¡file ia; ade
Il1Ú~ de IIue por la ea110 del Adelantado janHis había. pasado pro
cesión alguna. Con fecha 11 delllli:-:mo mes y en yi~ta de tal
lIotieia, el Sr. 'Ticario Capitulnr dirigió al Sr. Subdol<'gado (·as·
trense una cOl1lunieaeión, y no habi ndo recibido oportullacon
1e~taei{)ll, dirigi{l otra al ~ 'l'.•\.reipl'e to dl' esto llistrito, ordl'nún
dolo que mandistara oportll1w1I1ellte al SI'. Rertm' de la l!Jle:::ia
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del j)ilar que 'E ABSTlJHERA DE ISTERR{ )!PIR LA CO"Tr..')tBRE HA',

TA AQ{ í OB:-;¡';RYAIH, y '1U 'en casI) de resi::deJ{('ia ¡lI"ote '!ara pl)r
I¡,ediu de XUllll io -La prol'l'-.jólJ c::e cfl'<:t1l6 tnl cual
estaiJa anUlH:iuJa. En ..i"tu do ello, el ~r. Yieario 'apitulur. con·
-:idenmdo que 1e.-pre"ado 'l'. Hedor no :;ólo haLía itlYudido la
j uri:,;c1ieciún ordinaria y h. Lía de"cOllOcido y de:,atendido ~ u [¡u
toridad, . ino que -:0 haiJía a.propiado facultade' que e.-elusiva
mente corre-.ponlien al Dial.: -:ano, lo castig-ó eon la su.'pon"i(lIl,
etc -Poca' palaiJra, 'i' neeesitan pura demostrar ·i el 'l'.

\'ieario Capitular ha obrado en dure ,ha yen ju.'ticia. La , agra
da Congregación de Rito. decide:-E1l n'rfud de las letras de
Clemente J'lIl no paeden ~'ar¡l/r ni (lo'plicar (lo' exponente) la
z'ia una rez elt-jida por ellos para la proce:;ión del Smo. Sacra·
mento en la infraoctara del Corplls Christi, 8Íu<' !Jue han de ob·
sermrse los decretos dados anteriormente, etc, - La procesión del
Smo. acramento en la illfraoctam de la solemllidad del 81110.

Corplls Cltristi, debe ir por la misil/a da tJlle recorrió procesional
mente la primera z:ez, cuando empezó clic1.a procesión» otc.

.1. T o'e nccesitan cOllleutario "
Hemos dicho primeramonte en el artículo n, que el Roctor

de la Igle~ia del Pilar no pu de, ...in la debida licencia, sacar por
í procesión alguna, por no -el' dicha Iglo.:ia parroquial; poro que

aUll ."llponiendo que 10 fuera, no podria en c·te ca~o entrar en
la juri. dicción oe otra parroquia sin el deLido permi '0, e cepto
para la proe 'ión del Corpu.', pue' para e:-ta. no lo necesita (la.
igle ia parroquial).

En el artículo. iguiente lH'mo . dicho: quo no están ni aun
10-: pál'l'oco' facultado. para variar la vía aco tumbrada en la
proee...i6n tIc! rpus: qu el. '1'. R dor del Pilar ..e permitió
illllOvnr1a y ha...ta ir por calle' no proce 'ionale"; quo el r. Vica
rio 'apitular le prohibió efectuar esta innovación; que 01 r.
Rector siguió tenaz en "U intento; liuO por esa innovación,
prohibida por la Iglesi¡t, por infringir patentcmente las leyes de
osta, y por la de obedicll(:ia y rebeldía, "'e 10 ca. tigó con la sns
pon"ión, liue 01 articulista cree que lo holll'u, y nosotro no com
prendomos tal honra.

¿Dondo está. pues, el haiJer prohibido el • 1'. Vicario Capitu-
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lnr la proce ión del Corpu' en 1
ci<Ín? ¿Donde el haber yueIto de
acuerdo?

La falo 'edad con 'iste en haber dicho que tal hemo' hecho,
no iendo verdad.

3.8 .\.rtículo V de La Opinióll, in~erto en RU número 54ü.
«.\. fuer de católico' respetamo la autoridadlegítiwa del, r.

Vicario Cilpitlllar: hemos leido su comunicación al r. ubdele
gado ca,'tren 'c; y como por intuición dijimo' al ocuparno.· por
primera YCZ de la materia, que no contiene emejante declarato
rio» (de cisma)........-ePero si e to e' cierto, también lo e' que
el colaborador del Diario de 'l'enerife pronunció ex calhedra la
palabra cisma, y el --'1'. Vicario Capitular calló y sigue callado.»

La mencionada comunicación dirigida al r. Subdelegado
castrense c.m fecha 28 de Marzo, dice así:

«Por comunicación del Venerable Párroco de San Franci co
de la Ciudad de anta Cruz, he sabido que intenta el pro bítero
D. José Ianuel Hernández, Rector de la Igle 'ia del Pilar, sacar
uno. proce 'ión el pró.-imo "ieme santo, y como e te acto e
atentatorio tÍ la jurisdicción y derecho" de lo Párrocos ordina
rios, como con tituye una verdadera l' belión contra nue. tm. au
toridad, prescindiendo completamente de ella y re"i tiéndo,e á
obedecerla en un [l. unto que e' de u exclu iya comp tel1cia; lo
pongo en conocimiento de Y. . tÍ fin de que dé la órdene opor
tuna' al ya citado D. José Manu '1 H rnandez, para que ."e abs
tenga de llevar á cabo dicha proce 'ión y deje expedito al PJrrrxo
de an Frallcisco el ejercicio de Sll derecho Como e' de razón y
ju::;ticia; d lo contrario no pudiendo p rmitir que la jurisdicción
ordinaria. ea hollada y u 'urpadu por nadie, y debiendo hacer
todo cuanto e 'hí de nuestra parte para que emejal1te abu'o no
prevulezca y quede consentido, con profundo sentimiento mani
fe 'tumo <Í V. ~. que prote -tamo nna yez más contra tal u 'ur
pación y menosprecio de la altísima dignidad que ejercemos,
que consideramos dicho abuso como un trastorno é infracción
de la disciplina de la Iglesia, y por lo que mira al principio de
autoridad como una ¡:erdadera "ebeltón y agresión CISMÁTICA,»
etc.
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_ TO podemos uponer que quien dice haber leído la comuni
cación <¡un precede, no, 'pa leer; y por lo tanto e'tá Lien paten
te la fal 'edad.

IY

])üuw de Tellerife.-. 'úm, 5.í!,
3 ele • eptiembre de 18 ,

Lurga y monótona tarea sería proseguir copiaudo uno por
uno todos los párrafo' de los uueve artículo' á (fue vamos rofi
riéudono" y preseutando á continuación la prueba' de la falta
de veracidad que aquellos encierran. Creemos que lo expuesto en
nue tros dos artículos anteriores sea 'uficiente muestra de la
buena fe que predomina en lo escritos del articulista de La Opi.
nión; todo en esto' se reduce á repetir y recalcar la misma co 'a,
no sea que 'us lectores la olvideu. En el artículo VI, núm. 5[)1i,
vuelve á decir: El ubdelegado de e. ta Diócesis, al hacer e car
go n 1 5 de la ubdelegación, 'e encontró con el derecho esta·
blecido de que el Rector del Pilar celebrara la. mencionada pro
cesione:-: del' cho no solo reconocido "ino alabado por los 're.:.
OlJispo. y • ubdelegado-llnfaut y 'orvera,ll etc. E"to mi"mo ...e
lee en veinte lugares má.', pero el autor se deja iempre en el tin
tero 10 . documeuto en que con, tan ese derecho y e 'a -' alaban
zas cuya t'eratidad queda bien demo'truda en la e...ponhinea cou
fe ión scrita y firmada por el r. Rector, que hemo copiado en
el artículo II de esta uerie. Igualmente .e ha oh'idado de e.·po
uer la pl'llebas de 10 . a. erto . en cien lugares repetidos: que la
juri..:diccióu territorial de la Iglesia ca trense es toda e ta pobla
ción, y la del 'l'. Patriarw de las Indias, toda Espana. DebeIlJo
creor al articuli ta bajo su palabra,

Vamos, pues, á fijamos solamonte en dos ó tres particulares
que son dignos ue atención.

Dice eu el artículo Y, núm. 54ü, que ha visto un informe,
que con fccha 23 de .... T oviembro último fue dado por el Sr. ub-
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delegal10 Castrense al 1'. Patriarca de la~ Indias, cuyo tenor es
el 'iguil'nte:

cE, "erdad, EllllllO. Belior. (lll(\ do la parroquia castn.·lbC f'0

:aean procesiont> por el Rector y con cruz alta, tales son la del
Domingo infraoctayo de 'orpus; la del Cristo el 1..1, de eptiúlll
bre; la de ...~tra. ,"ra. del Pilar el 1~ do Octubre. y el ..-ieme' 'an
to la Dolorosa. La primera HC halla autorizada por Decrcto.' gene
ral ,;; do la aglUda Congregación do Rito,,: : todas por la prácti
ca eon.:cntida y alabat1<t por lo' 're . Obi:,-pos Infaute y 'el'\' ra
dcsde que con absoluta independencia de los párroco.' de la ju
risl1icción ordinaria erigió cl}Jrimero la Parroquia castrense. ob
Hernmdo la preseripeione~que el D recho e.-ige, sin quc nin
guno do los Párroco' e haya ('rcído perjudicado en el tran 'CUl'-

so do ocho alio En lo. Boletines oficiale do las juri"i-
dicciones palatina y ca trenHC COl'l'cspondicntes al 2!1 do Bop
ticmbrc de lR8B, al 30 dcl mi:-;mo mes (le 1 R4: yal 30 de Odu
bro dcl propio ültimo mio, so rcgi",tran dispo",icioncH (lo p:-;e Cou
tro nuuHlundo que cn las Panoquiui' Custrense se celeurcn fuu
cionc' .olcllllle y lwglln proce. iOllcs con la Imagen dc 1. Ttm.
,'ra. dcl Ro,"urio. E. to lo ordena el ... r. Patriarca por propia auto
ridad pue.· no en vano ejerco autoridad <:pi:-;copal ())'(lillllria para
con r1 clero y rieleli cutr nscs........... ... ro teniendo ~'o conod
miento de una <.li~po.icióndel Derecho quc prohiba que la", Pa
rroquia: Ca~tren~e~saqu 'n proce. ione~; Yienuo quo la autoí'i
dad comp tente p rmitió la del Pilar y encontrándome lu.'u
p riore.' ónlencH <.10 e;.;e entro. creí y :;i<ro creyen<.1o que in cun
"cutir que '0 rehaja:-;e la . uperior autoridad do Y. Emcia. Hnna.
no podía permitir que en mi tiempo so intelTumpie" tan piad\)-
. a costumbre, como so ha pret ntli<lo, in quc Hnte._ por'.
Emcia. :0 mo ordene.»

.1.. T O quercmo:í inferir al Ilmo. '''1'., uodelegado ca"tron~c la
ofen~a <.1e creer (lU eso documento ¡.;ea auténtico. por lllas que
H. S. nada haya dicho en contra <lc él, sin (luda por no ingerir~o

en cuestiones periodíHtica¡.;. Y no podemos inferirlo tal ofen. "a,
no 'ólo porquo el estilo del tal informe uesdice de la conecta
pluma dol Sr. Subdelegado, mÚ.·imc tratúllllo,o de un docum n
to clirigido u un per¡.;onaje, :-;ino porquo c¡.;e c crito lojos do co-
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rresponder ú la buena fe, al recto criterio y á los superiore co
nocimientos, que en el r. ubdelegado suponemos, es tan se
mejante en el fondo y en la forma á los escritos del articulista
de L(t Opinión, que cualquiera, sin necesidad de ser muy peri
to, diría que estos y aquel han alido de la misma pluma.

~o debemos inferir al Sr. Subdelegado la ofensa de creer
que haya escrito ese informe tal como lo copia el articulista,
porque S. S. sabe muy bien:

1.0 Que si bien la procesión de la domínica infraoctava del
Corpu e tú autorizada por decretos de la S. Congregación de
Ritos, está por la misma prohibido el innovar la vía por donde
acostumbra pasar; .Y en el caso concreto que se ha cuestionado
no se trataba de impedir dicha procesión, como inexactamente
e dice en el informe, sino de que no e efectuara innovación

alguna; pues la procesión que nunca había salido del ámbito de
la Iglesia, había de recorrer, y recorrió, calles por donde jamás
había pasado, y ademús fue por otras que no son procesionales.
A í 10 dijo el 'l'. Vicario Capitular al Sr. Subdelegado con la
debida anticipación, en 11 de Junio de 1887, para que impidie
ra tal abu o. Esto ocurrió, pues, cinco meses ante de la fecha
del informo á que no referimos.

. 2.° Que las Jcmás proce ionos del Pilar no habían sido sa
tadas por el, r. Rector ::;in 01 debido permiso hasta el tiempo do
la actual subJelegación, y (iue la práctica contraria no ha exis
tido ni ha sido consentida ni alabada por obispo alguno.

En año:; anteriores, he acado la proca. ión autorizado por
los T. Sres. Obispos Infante y CeITera y los Sres. Gobernadore.'
ECéOR. que han regido esta Diócesis..... espero que V. S. Re sir·
va autorizarme igualmente para sacar dicha procesión. Son
palabras escritas por el Sr. D. José ~fanuel Hormtndez en 2 de
Beptiembre de 18L,), .Y ni remotamente sospechamos que dicho
Soüor haya tratado dc sorprender al Sr. ubdelegado diciéndole
lo contrario.

3.o Que si en los Boletines oficiu]e de la jurisdicción cas
trons<' manda el , r. Patriarca quo ::;0 hagan prOCeSiOl1('~, no ex
plic:a si e -ta~ han de ser <kntro ó fuera de la igle~iafo:; y en caso
de ser fUOl'a, no manda que);(' hagan 'inlos debidos requisitos y

4
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'inlas Ill'CeSIU'la-' licencia y atropellando derecl10s ajeno'; pue
on tal caso :e entendería que tampoco se nece ita dar conoci
miento tÍ las autoridades locales; y el r. Patriarca y el r. ub
delegado 'aben que ni aun un párroco puede im-adir la juri .
dicción tle otro sin permi. o de este, y que nadie puede lleyur á
ef cto acto al<Tlmo público en las calle' sin anuencia de la auto
ridad local; puco lo primero 10 prohiben ln_ leyes de la Igle. ia .r
lo "eglllldo las de la .L Tación .

..J..° Que la jurisdicción que el , r. Patriarca ejerco para con
el cloro y tiele castrensc~, no o onlinaria, como se dice en el
informe, .. ino delegada. El Sr. Patriarca, ante Yicurio general
d<' lo~ ojér('ito~, os un Delegado apotólico, 610 por 'iete m10s;
y la prueha do 0110 es quo el 'l'. 'ubdelegado e en efecto uú
delegado, Os decir, quc recibió su jurisdicción de otro quo la tieno
delegada con facultade para subdelegarla.

:).0 Quo, sea ordinaria ó delegada osa jurisdicción, lo cual
alJOJ'[l nada importa, la ejerce el fo4r. Patriarca sobre su clcro y
tieles, no "ólo dentro de España, silla en donde quiera que afIue
lIos se encuentren; pero nada absolutamente tiene do jllfi 'dic
ción t(lrritoria!, lmc" oc ella no tl'l1tan lo~ Breyo' castren. e::;; y do
no "el' así resultarían dos absurdos: 01 primero que toda~ la: dió
ce..;i~ pertenoccrían ti do . pre'lados en cuanto al territorio, lo cual
(" contrario ti la~ di,,;poRicione dol Concilio de Tronto; el .:ecrun
t lo lJllO si un regimionto (I..;pañol ostti en Inglaterra, en Alemania
() III eual(juiern otra nación "U cap lhin podría hacer procesio
lle. <'onl'ol'lno Ü su yoluntau 6 ü la tlel •'l'. Patriarca (. i hubiera
un P¿ltl'i:ll'ca capaz de mandar tales disparates) pue"to que e . iu
dudable fin t'jel'ce igual juri::-diccióu en donde quiora fIue o ·tén
:'u.; sühc1itos ca 'tren. ·es.

1),(1 <tu la piado.;a (y jn ta) costumbro que ha encontrado
el, r. :-;nbdel( gado, (S la de que la~ procesiones del Pilar la sa
tjlle el Hoctor ()n el debido permbo (que es potostatiYo el con
('ederIo tÍ negarlo); la cual co:-;tumbre nadio ha pretendido inte
rrumpir; y en tiempo de o 'te, r. Rubdologado, y no antes, como
aieo el informe, (': cuando so ha tratado de introducir la abusiva
('ostulllhrc (le ~n.car llflllOl!as proc·(I,.;ionf\' I'in autoriZllci6n, .v
Ul111lldu d ::;1'. }tector, impunoUloute pUl' lo (IUO toca tÍ lo' eas-
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tl'Onf;c:--, 'e la1 lcnllltatlo contra las loyes de la I<Yle:-:;ia y d I Hci
no; puo~ ni f;iquiem cou la Autoridad local contó pum llenu' ,'us
procesione..; por calle' de. u!'ada y no proce ionale .

7.° Que el mi 1110 r. ubdeleO'udo. iendo Fical eclosiá·ti
ca, en el e.·pediente de erección de la Iglesia castren e iuformó
quo s de Derecho quo el Púrroco de la jurisdicción orJiuaria
.aquo do dicha Igle..ia la proce, ione : que con fecha 22 de Ji o
brero de 1 76, el, r. Obi:po proyeyó cde conformidad con lo
expue ·to y pedido por el :\Iíni -torio fi:-;cal en la cem:ura que an
t cede:t etc.: que en auto del día 10 de ~Iarzo del mi 1110 ailo,
dictado en dicho expediente, dico 01 r. Ohi. po: cHicimo~ ce·
"ión do la miSDJa (Igle:--ia del Pilar) á la Autoriuad militar CH'

tron~e.pero ¡'esen:ando el derecho que pueda asistir lÍ los ¡;enera·
lJlel> Párrocos de la jurisdicción ordinaria y que legitimamente
('.1'}loll[Jan. :t

Como todo (l, to lo sabe pcrfectamente el r.' ubdelegado.
(a'eemos ofenderle 'i !liéramo. crédito al articuli -ta quo afirma
.'01' do aquel el mencionado informe que tan on dosacuerdo está
con c. os precedentes.

E to no ob"'tante. e' de notar que con fecha 11 de Octubr
del mio pró.-imo pa..ndo. dijo el r. ubdelegado en comunica
cilÍn al SI'. Yicario Capitular:

\. í como :-0. - opue ·to ú introducir innovacione' on la'
pnictica:-- " co..tumbr(J~ quc me he encontrado al hacermc cargo
dc la juri..dicción apo..tólica de que e.'Í0Y il1YC tido. tampoco
p rmitiré que lo" pri\'ilegios, piado_u costumbre' y prácticn.
introducida..,; COll allucllcia do lo ' Prelados Dioce ·ano.' e illte·

rrumpan.
Esta,. palabras "on aut ~utic-a •y en contra do lo que dicen

J'('''lJlta!JU la procc:-i6n del Corpus celebrada C'n Junio anterior
fue una illlJOyación contra la~ loyc:-< de la Igle.'ia, por la qu no
alemlZó 01 'l'. Rector otra reconyenc:ióll conocida que la ~ll pen
..ión impue~tapor el , r. Yicario Capitular; imlOyación repetida
con mayor alarde en el pre..ente afio, ú pesar de ::'er opuesto ti
i¡¡troillltir imwraciones ('l. 'l'. Hubd('lcgado Ca "'h'C'll!';C, que tHln
lJiéll por dIo obtuyu la 'uspollsi6n.

Ahora bien, sllponicndo,i el Sr. t3ubdelegado no perdona



la ..;upo... iei<Ín, IJUC en efedo haya rcmitido al ....1'. Patrian:a 01 in
forlll ' do lfUC no:" ocupalllo~, ¿en <1onoo c"ta la rc:;olución? ¿.por
qué, quien h: uauo publicidad al informe, no la ha dado tam
hil1n :í. la rc"'olueión'? ¿, 01'< quo 01 tal 00 'umonto no ha dado lu
gar á otra l' solueión que el elocucntc ..;ilencio? ¿ó orá que como
en 1:1 Patriarcal no o...t:íll loco" y aucn 1 qlle traen entre manu""
hnn <la<1o una l'l,soluei Il lIUO /la J1uecle <' r pllblicado?

Lo hecho' lo dirán,

lJiario de TI'lIcr¡f".-};úm. 5[;.3,
·1 de Septiem bre de 1 88.

Otro pmticular no menos notable quo in xado cs el com
pn'IHlill0011 el articulo IIl, númoro ;);)¡~, en lIuO el articuli~ta do
lA Opinióll manitie"ta: que en 1~~;-) el • 1', Yicario Capitular so
Iicitú la :-;llh<lo1L'gm·ic'1I1. ~. que d ¡-;r. Patl'i,lrca "e la l1eglÍ con fe
'lla:31 <le .\.go..;to, diciendo: !jllo ""'/¡ la l)eltín.~llla é il;la' l/d!Ja-

l' /llcc' ll)' ')IIÚil¡;{l'!Jlldo; no debian so' los Obi.pos.'l y lIuO n ,c·
gllida l'ol1l'cdil') c..;pontúnoamentc dieha •'llhdcl('gación al •'l'.

"Ce lilJa ",in lllle lt... (, 1: --olieitam.•\.J1ade: lIUO la J'.pontulIl'lL
pI' 'fulllcia duda por el Director <3 neral <1e la juri--dicción privi
kginda ni -';1'... Cedi))•. que 'no ."olieit(·) d eargo (It .:ubd ll'gado,
obro ... tI competidor <1u ' lo ..;olicitú y no fué atl'ndiuo ha --illo

In 110 lIlUY elevada caU'Il. ha~ta hoy por el público igtlorntIl1,
dej, nJo aparto COI1l'au"'a" do (ocIos los j¡l'c!1O. que :'0 reJacio
lHUl COIl d Sr. ::\T( dina .. tIl' lo... que de (re ... mio::> á ('..;ta fecha
han t lIi(lo Iu,gar en la PnlTol[uia del Pilar en ,'u. relacíon ton
la .il1ri~<1i('ci<'111 ordillarin.

• ' o'" Jwco la lIlayor gnH:ia (;'::;0 (le que el :-;1'. Patriarca ha dicho
<llw los O!Jispo:-: 110 puec1l't1 "el' aquí ~uhdoll'gado~,¿,El. r. In
fantl' y l'1 1'. Cl'l'\·C'J'll. qUO(']'[lll Sl1hdl l('gado~, no ('rnn Ohi::;po~?

¿,El :-;1'. ;\Tc'l1dcz qm' ('1':1 Bubdl'hg:ul(l. 110 (ra Uool'rnador cell'
..;i:i"tieo cI . la Diáee"i::;'? ¿El Dr. Alonso del U:l.'tillo (D. 'ilverio,
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quc fuc Hub<le1egaJo <1e. Je <Iue l'e marchó el '1'. Infanta ha ,ta
que Yino <'1 Sr. (;e1'\"era, no era nolJ.0rna<1or ee1ef'iústico'!

.\ c~tc tenor Hon las infalible' re"'olucioncs <10 la Patl'iun;al
que autoriza que <1c las iglc,..ias castrenses se StUIucn proee¡;iones ,

y ante cuyas resoluciones tOdOH aeben callar, porque es un necio
el que contra ellas se atn'lya tÍ alzar la yoz.

Pero e.oiste aún algo mtÍ.' cmioso que yeromos al esclarecer
estos hechos.

Para ae'vanecer los errores (Iue el articulista ha propalado,
nos hemos yaEdo de (;itar al pie do la letra las diposiciones
do la Iglesia y los necesarios documento.,; que ü nuestro ruego
se nos han facilitado por tratarse de e.·clarecer la YCHIaa en
asunto de .'umo interé:-; y trascendencia para el Clero y pam la
parte del público quo reconoce la importancia de aquél; y a,..i
ha re \lItado que ninguno do nuestro.,; razonamientos ha podido
en erio refutarso. 'i on el presente euso pudiéramo' dif'poner
de lo documentos que obran enh Subdelegación, como de ello'
dispone y lo' copia ó los eita el (ll'tiClllista cuando lo conyiono
en apoyo de sus inexactitudes ó fabedadp', podríamos neaS()
encontrar los antecedentes do algún expediente pn.l.cticado a
instancia ó tÍ petición, ó (;osa así, del General Weyler, en <Iue
se solicitó, tí la ida del Sr. Infante, quo fuera separada de la .~u

toridlld eclesiástica ordinaria la ubclelegación Castrense. Qui
zás allí e ,tuvieran la negatint dada por la Patriarcaly un ofi(;io en
que el r. Weyler daba la más cumplida satisfae(;ión al Sr. Cer
vera, y le manifestaba que no había practicado aq ueUa. ge:-tio
nes por priyar á lo Prelado' del honor de ser Subdelegados;
pero como nada afirmamos que no podamos probar con el te.'
to de documentos fehaciente. , nada decimos acerca de eso, sino
que el. '1'•• 'ubdelegado interino ( 1'•••ánchoz) remitió ontonces,
con fecha () de Junio de 18~:2, un oficio al '1'. Vicario Capitular.
que á la letra dice así:

«Por el yapor correo que do la Península llegó ayer :) del
corriente al Puerto de Santa Cruz, he recibido del Yical'iato
general Castrense la comunicación siguiente: -Enterado el
Excmo. é Ilmo. r. Vicario goneral de los ejércitos del ofieio do
V . fecha 8 de los corrientes, (le ordon do •'. E. Ilma. doLo de·
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cil'1e: Que detúrminnndo el Brú"o de In jllrisdiceión Cn, tl'en\;e
sean de ultramar Slludelcg-ado;;; (1t ne¡lld Excmo. ~ulor, lo;;;
Ohi~l)()" lIc las Di<"cei:; l'c:'l,edi,·n:. y Íl'lJiúndo entcJ1(lido que el
CauillIo Catedral do la Laguna ha llomurado Yical'io Capitulm'
Gohernador "ed ' yac:mtc de e" Oui:,pado. ('11 quien recae tOlla
la juri"lIicción (IUO por del' ellO :: priyilq~io hahía uo ejer C'l' el
Prelado. h:Íl'c--c lJece:-ario para oYitar dtHln..; Ó llulidauc:-. 'IUO :í
eguilla ue r~cibir este, ontrcg'ue ", '.lajuri:-diccitín ,. ,'uud le·

gación aDL 11trc. 1'. Yicario 'apitula1' UC lJ:,e territorio para quo
In. d ~clllpel1o "'C'g'Úll corre"'pondo. -Lo que de ordell de . E.
lma. digo ti. Yf\. para ¡.;u inteligcncia, clllllpliUJiC'Ilto ~. efecto,
cOIl"iguiento:;.-Dios guo. tc.-~IadrÍ<l ~O ue Mayo uo 1 d.

'Vino el Sr. Cervera, y como aun érHmos do ultramar, con ti·
lllIÓ esto 'l'. Obi~po ¡;ienuo uU f le1egdo; llla!';:í su nlUrdw \'ÍlIO

elnomlmunicnto de interino :tl i':ll·. ~rnt'hndo. que tí. In "az{l\l . e
hnllnua enfermo de gravcdnd. (luien lo comunicó con fecha H
de Agoi'5to de IR 'r> al Bl'. '~ical'io Capitular.

Como este 801101' ignoraua que hubiéramos variado (le situa·
cióIl geogrúfiea por lo. marcha del r. Corvora, y no e.'plicÚll
do. o e '11 iuformalidad, ele\6 al Yicllrinto goneral, con fecha :!1
(101 mi,'mo me!'l, la ¡.;iguiente con¡.;ulta:

cE.'cmo. ~eflor.-EnIi de .Tunio del pa~adomio de 1 :?, en
eu 'a época como on la actualidad fui olegido por e_to Ilmo. Ca
biltlo Catedml , icario Gapitul:tr por renuncia del Prdatlo que
venía rigiendo la Dióce"'i:. me tra 'criuió el ~I. 1. , r. Gouerdador
occo, que fue, en aquel tiempo en setle plUlll y á In yez "ubdele
glldo ':I<:tr nse, In COlllllJlic:lt'Íón del tenor ,iguitente: (aquí la
comunicaciún allten'ur)-En vi 'ta (10 lo e,'puesto en la prl'Ín
'erüt connlllicación y do la doctrina. que. 'obre (. 'te particular . '
de. 'prende do otms de [techas anteriorcs. ('reía y sigo creyendo
que al tomar posesión do la Yicaría Capitular en 2' de Julio
último, recaía también en mí ú la vez que la jmisdicción orui·
llaria la ca trense; lIla i'5ueede que, ,'egún comunicación que
con fecha H dol corriente me ha dirigido 01 81'. Fiscal castren, 'o,
Licenciado D. ilvei'5tre ~lachado, Y. E. tuvo ti bien encargarle
aquella jurisdicción, y ordenarle, según tengo flntcndido, quo .c
apoderara cole todos lo ' documentos y papoles quc :i ella cone -
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ponden.-En vista de lo que dejo expue to no puedo meno'
de llamar la atención de V. E. sobre dicho particulnr, por lo que
puodn convenir, y de rogarlo á la vez quo so digno imlieurme
oportunamente si en el caso de que, siendo yo Vieurio Capitu
lar, acaezca, lo que Dios no permita, la llluerte del exprei'ado
Sr. Fi,cal, que en la actualidad se halla gravomente enfermo,
debo hacerme cargo de la referida juri dicción ca..tren:;o é in·
cautarme inmediatamente de lo documentos y papeles de la
misma, conservándolos en mi poder ha ·ta que tome posesión
de esta silla episcopal el nuevo Prelado que deba rcgirla, pura
evitar nulidades y pérdida de papeles qucdando la jurisdicción
abandonada.-Dios guarde etc.»

Tal es la comunicación en que, según dice el articulista que
al efecto se calla los antecedentes, 01 Sr. Vicario Capitular soli
citó, de un modo indirecto aunqll/J trallsparente, la ubdelega.
ción; y á la cual contestó el Vicariato. según también afirma el
Sr. articuli ta, que no había lugar porquo en la Península é isla~

adyacentes no pueden residir ambas jurisdicciones en el Obispo.
El asunto no nece ita comentarios. Bien claro está que en

este caso no hubo pretensiones, sino pedir á la Patriarcal e.'·
plicaciones acerca de lo que había de hacer e, puesto (lue no se
sabía si para la Autoridad castrense quedábamos en ultramar
ó en islas adyacentes. Cuando éramos de ultramar nada solio
citó el Sr. Vicario, y nada solicitó en el caso á que nos rcferimo.<1.
Además de que si hubiera habido 'oJicitud, justa era, pues se re
feriría sólo á que se guardara consecuencia y formalidad en las
disposiciones superiores, y á que no se menoscabara la autoridad
de los Prelados, puesto que el Vicario nada pedía para sí COl110

persona particular, sino como Prelado que debe conservar in
tegros todos los cargos y honore que después ha de entregar tí.
quien le suceda en el mando.

Tampoco verno , ni creeemo que nadie vea, en la contesta
ción y telegrama que cita el articulista, desaire alguno 'hacia el
Sr. Vicario, ni preferencia por el Sr. 11edina. El Yicariato dice
que no puede el Prelado de empeñar los dos cargos. De airo y
preferencia hubiera habido si la Subdelegación hubi,~ra sido
solicitada por D. Silverio Alonso y D. Emique Medina. y se la
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hubieran daJo a cualquiera uc 10:-; (10:-;; pero no fue así y nada
ma nntul'Ill (lile 110 plHliol(Jo ,d' <'l Pn'lndo alllli~lJl() tiempo
Subdelegado con motivo d I camhio geografico. Ji l'Un elnu1I1
brlUllicllto al ~I'. ~Icdina pOI' d hechu JI.' IlO haberlo ulieitndo cll
ni por:,ona alguna pam él.

J.. TO no' abandona ",in embargo el temor de (Iue volnmlO. ti
'er Jo ultramar, y quien sabe aún n que no' tran:-;fonnaremo:-;
tiompo andanuo.

Tuda uebemos uocir acerca do la pretenui(la avC'r:ión (Id
Sr. Yicurio hacia la Igle"'ia Castron;c, cau~a de todo lo ocurrido.
se~ún el articulista; pero no podemo: o_'plicarnos cómo "'C com
pnginan csa aversión y los hecho. uc lUlbor predicado con po:'
tcrioridHu repetida . n~ces el mismo r, Yk'ario onla Ig'1c:,ia del
Pilar y do haber batallado COI' no poco ealor y entereza contra
el a:unto ll(IUel del :'lwrilc'gio, (lUO )]0 poco dio quc lwcer.

Y1

LAS SUSPENSIONES

.. Diario dr Tellerif~.-.-ÚUl. ;¡fil,
12 de , eptiem bre de :

En 1a~unto de C}U nos ocujlamo: han o 'unido do. inei lon
tes do la mayor import ncia y tra nd neia, que por hnber ~i O

rderido. y comcntuuo.. do uin~r '0:' modo: y de una JUan ra no
muy conveniente. deb01l10 . darlo:, lí conucer con la deLida ,'ae
titud....TU: rcferiulO li la pena do su.·jI nSil)n impuc:,ta al Pbro.
Don Jo:-;é ~lanuel IIernál1dcz y nI "l'. Deún ,~ubc1el(gntlo cn",·
tron:,;e.

En Junio del mí.) pró.'Ímo pa!"ado circuló en e::ót:.L Capital un
papel imjlro::óo anunciando que (lo la I~lc:,ül cn:-;trcnso de ...Ttm.

rn. del pnnr saldría el día 12 la procosión tlcl Silla. Corpu'
Chri.ti, y recorrería las calle del Pilar, Castillo, •Torte y.\t1elan
tado. El día 10 publicaron 01 mi"'ll10 lmuneio nuio~ perióuieo:-;.



('omo c,'ta pl'Oec"i()J] jam:i:-; llUuía pn"ac!o lIl' lo," ¡¡In df'l!m'l'
¡JI' la Igleia, el :-;1', An'iprc"'tc <lel di",t¡'ito l'lbO la Ilowda<l t'1l co
J]OCillliollto del 'l'. Yicario C'al'itular qUilll CIl la lllafi:lJIa d l
día 11 confer nció con el 1'.• 'uh(Iele mIo Ca:,.trcll"e. y aeta coll'
tinuo 10 tran"'crilJi6 el oficio del ::)1'. _\.rcipre::,te, roO"ulHl01 <lue
:-;0 .:irviora Ji~poner <1 no 01 'l'. Rector Je la Igle~ia del Pilar n ",.
petara 10:-5 dorlJcho~ Jo la jlU'i:;dicción ordinuria y "e ah tuviera
de . uear la anunciuda procesión y de ejercer acto alguno que
promoviera conflictos entre la.. juri~di('cione::, ordillariu 'ca",·
tren e.

A la do" de la tarde no haLía recilJido aún conte, -taci.'>!l al
guna el 'l'. Yicario Cal,itu1ar, y (.'11 \'i~Ül Je ello di"pu u que el
.\..rcipr<;ste mUllife::>tara Je orJl'1l suya al Sr. Hector del Pilar (1 Lll'
:e ab tuviera de interrumpir la costumLro hasta allí olJscrvada,
y en ca o do alterarse e ·ta, l)1'ote 'htrn por medio Je •Totario pú
Llico eclesi<i tico.

En cumplimiento do esto mandato pasó el .hcipro to al Sr.
Roctor del Pilar atenta comunicación (IUO le fue romitida con
Manuel Gomüloz, el cual, acompmlado do Gaspar )Iorales, la
pre_ ntó tí. dicho Dr. Rector, qui<;n ~e negó ti recibirla lllanifc"
tando, :-egún declaración <1e ambo' illllividuos, que no recono
cía otro "'uperior (lue el ca tren e único de (luien debía recilJÍr
comunicacionc....

Pue... to 10 ocun-idu en conocimiento del d'. Yicario apitu
lar é"te di.pu::o que en dcuida formtte notificara al '1'. Rector
la .'up rior di"'po,:ición.

E"ta orJen fue re 'iLida á hora avummda d la no<:ho, y ha
Lien<1u el Arcipre te tratado de r 'querir, tí la ~ 'eis y media <1e la
maiiana de! día doce. aLTotario <;c1c:,i:"tico,. le manif . t() ellla
ca. a d ést (lue ya había alido do la población. En ::>n con:o
cuoncia l' quirió á un ....Totario civil, el cual se constituyó en la
. acri:-;tía do la Iglbia del Pilar, á la hora en que e! 'l'. rector
coleuraua la nJi",a mayor. y allí e:-pcró; pero viendo que, ya ter
minada ésta, 01 Sr. Rector no entraba en la. 'acristía, pac;{, á la
Iglesia cUllndo dicho ~eJ1or. que lwbía dejado la ca~ullay toma
do la capa alIado del altar, bajaLa las grada,.;; adoró al S!l1o. 'a
cram nto y do~pué requirió al. r. Reetor para quo recibiera un
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oficio cn quc e le prohibía Hoyar la procesión por la. calle
anunciada. , y dejó dicho oficio en poder de aquel.

La proccsi6n .'0 yeriticú tal cuul se había anunciado.
Mientra' esto ocurría en esta Capital, el 1'. Vicario Capitu

lar recibía una comunicación del Sr. ubdelegado custren.;e, fe
cha del día once. en que, eludiendo el asunto principal, que em
la innoyación en las calle' que había de rocorrer la procesión,
hablaba do lo' móviles que, cogún 'u parecer, habían impul'ado
al.\.rcipre 'te para pre -entar la queja, y mladía: que cad como l<e
ludIa dispue:sto á la defen 'a de la juri'llicción pri \'ile<7iada, en to
do lo que fayorezca el derecho ó la co ·tumbre e 'tablecida tampo
co lo encolllranÍlI propicio á ¡tace,. innomción alguna fayorable ni
adyer a máxime si para ello encontra e la menor opo ición» .......
etc. Termina manifestando: que «no puede ni debe prohibir In.
procesión, y sí únicamente hará que so le manifie ten la calles
que on e 'te m10 recorra, para que en lo sucesiYo no haya Ya
riación. »

El Sr. Vicario Capitular dispuso la formación del oportuno
expediente y sentenció dictando auto de su pensión que fue
notificado al 1'. Rector, quien conte tó al Sr. Vicario acatando
humildemente el fallo y manife tando que no había querido re
cibir u oficio por creer que procedía del Párroco de la Concep
ción del cual tenía motivo de re entimiento. Y 'i bien dice al
principio del oficio, aunque de una manera ambigua, que i hu
biera conocido la ' di po iciones del "l'. Vicario la hubiera obe
decido, afiade que no creyó que e refirieran á la proce~ión,

pue to que de ella tenía conocimiento y la había aprobudo el
'l'. ubdelegado, que e' su 'up dor gerárquico y podía haberla

impedido con un mandato.
Hasta aquí los hecho, de los cuale' e de prende, ademá

del acto de invudir violentamente la juri diceión ordinaria:
1.0 Que el r. Rector, conociendo ó so pechando el asunto

de que so tratn.ba, e propuso llevar á término su intento, y evitó
por varios medios enterarse de la prohibición.

2.° Que atropelló las leyes de la Iglesia que terminante
mente prohiben, en decretos que ya hemo dado á conocer, vu
riar la vía por donde han pasado las procesione j y que se cons-
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tituyó en Pre1a(lo puc<:to r¡ue ~ólo ti c~to e. pcrmitido autorizar
tnl ytlriación.

3. o Que :iuponicwlo, pcro no ("Oll<:cdicndo. que todo el tcrri
toriu do toda" lo:; poblu<:ion s }>ertcnezea ci la juri 'diceicín ea:;
tren '(', como quiere el articuli"'ta ue La ()p¡¡ziÚIl, ni aun a ·í podía
el •'l'. "ubd legado autorizar e"'a yuriaeión de calle..:, porque
(\11'1' Indo d lajuri~dic("i(¡n ca.tren::;e s elPatriurca de la<:Indin "
y los, 'llbdeJeguiJo . tienen. ólo eutegOl'ía de dignidad, c:amo po
<lema' demo:-trar si nee "ario flh'rc. Pero aun suponieudo y
tampoco concediendo, que 1 'l'. :-;nbdelegado pudiera conceder
tal autorización, re"ulta de 10 :mteceuente' e.·pue:-to~ que el
, r. Rector tome) la tlutoriznción por "í ~. ante sí sin contar con
nadie, pues "i bien dice en Hl meneionauo ofieio que de la pro
cl''''ión tenía conocimiento el 1'.• ubdclegmlo, éste no lo tenía
do la inllOyación, puesto que en ..:u citada eomunicac:i6n mani
fic~ta que no lo e¡¡contrarún propicio tÍ hacer ínlloración alguna;
y ul1adionuo que hal'ú que se le /lumifiesten las calles que en este
al/O ,'ecorl'a la proct:siún }Ji!ru qne en lú l)ucesiL'O no haya t:al'ía
cicm, dCIlJue:-;t1'l1 que aUIl 110 In ' conocía, y por con iguiellte que
el Sr, Rector la. eligi6 ~i sn gusto.

.l." Que :-iendo demasiado pueril el pretexto, alegado por
01 ,'l'. Hector de que Cl'{ y6 que la comunicaci6n del r. Vicario
era co..:a dellYu'!'oco do la oncepción, de quien tieno l' ..: nti
mionto.. pel':-onalc;;;. cuandu ninguna r laci6n tienen ésto con el
.<:(,ITicio oficial. y cuando ningún antecedente había pam Jejar
do creer quo el oficio proc('dicra dol Arcipre:>te, que e en ",ta
Capital 1 repre..:entnnte de la Autoric1a(l ~uperior ecl ~üi.-:tica;

y viéndo 'e claramente en la cont ",tación dada que no l' conoce
por ~up 'fior ..ino al Su1Jdel gallo c:a4ren, e, no ol.>. tante e:tar
disfrutando de las licencia . conccuid:l~ por 01 Ordinario, e.'tú pa
tonte el meuo:o;precio hacia la autoridad (10 éste, y que fuo ade
m:l e"o hecho causa del ('sc:lnulllo producido por el acta <1e la
notifictlei6n en momento tan inoportuno.

Tale :;on las causas que motivaron el auto Jo 'u"pen-.;i6n
cuya jl1:;ticia reconoce el mi 'mo r. Rector toda yez quo de él
no interpul;o apelación, y :i posar do que 01 al'ticuJi ta dico que
e '(t SllsjJf'n,r¡iúll llOllm tÍ dicho Sellor.
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Lo mús gn\\'(1 quo "O eneil'lTa en esta. palahms ('s fJuc e"o.
nrtículo,' sun, Sl'gÚII tuaa" h,; apariencia.'. (alltlrien<:Ías in 'quívo
e:.l.") e"<'ritus por un ed "ia"ti('f} lj llO "(' ha prupuo... tl) difundir
<1ueirina: errónea. y ahicrtalllcnto eontrarius ü. las h'ye <le la
Iglo. 'ia; cdcsitL"tico que no e tú en mal predicamento eon el Sr.
i"nbdelcO'uao ea"h'l'JJse, pno..,tll (IUC al'sdc ."U" primeros artíeulos
pUllo di:pon l' do los documentos que obrall en la ~'ubdl'lega

eiún y dm'les publieidud.
Lo que no podemos creer, lo que no queremo,.; cr el', por

Huí: que. e nos ha afirmado, e que eso' nrtículo,.; ante' d ser
impreso: hayan pasado por la" manos del Pbro. D. Jos : ~ranuel
Ilcl'll:.tndl'z, y <lne é·te haya cooperado ti su publica<:Íón on \'Cz
d protostar de semejante.' pnlabras. E"o 110 puede ser e_'acto.

Un <ligno edesitistico jam<ls puedo considerarse honrado con
Ins pena' canónica,;, y mucho menos con las que le impiden
ejercer su agrado ministerio, aun en el caso de <Iue fllornn
completamente injustas.

Esas palabras son indignas de todo buen i'lacenloto. Y en
nombre de todo el clero, y especialmonte en nombro del i'l 1101'

Don .José ~Ial1uel IIol'lltÍJHlez. protestamo: altamente de "eme
jantes pal:lbras que no la timan ti la Autoridad ti <luien se trata
do deprimir con ella", pero (IUO ofenden ti quien la: vierte y ti
quien en '¡lencio la: tolera.

VII

LAS SUSPENSIONES

Diario de Tellfrife.-. 'tim. ÓG2.-·
13 de Septiembre de 18 8.

Continuaron alzados en rebelióu el clero ca trense y el ..omi
castrense. .l. aJa les importó que la .1. unciatura apostólica de
clarara que no tienen derecho ti sacar procesión alguua; na da
que la Autoridad diocesana con 'idemra tales actos como agre-



-- ("il-

~iÓll ci~mtitica. La:; proee. ·iollc. iguieron, cn la connCClOll de
que el Prt>lado no tiOl~e á.·u dispo:-ición fu('rza materiale' con
que impedir la yioleneia. y ellla confianza de que no la . deman
daría al brazo. eculm·.

Dc ...de el 30 de ~rayo del pre:-ente año lo.' periódico. de c ·ta
Capital anunciaron que el día 3 do Junio :-alfh'ía de la Iglo<;ia
ea.. tren.· la proce...ión del JUO. Corpu' Christi, y recorrería con
"'pecial aparato la;:; calle... del Pilar, Ca:;tillo, ~~arte y Adelanta

do; p ro añadiendo que e"te trayeeto era el mi"'IDo que haLín
recorrido ell alios anteriore,~: adycrtencia dcl redactor de lo ...uol
to:::, tan intencional eomo ine.·acta.

El día ;) del mi~tllo mc publieó el articulista de La Opinión
,'u último c::'<:rito. y lo terminó con una coleta quo empieza en
latín. timo cn mcdio latín y acaba cn latín eon la c<:ucIH:ia (lue
:::e eanta cn la mi ...a del día de PeJJteeo~té:-. para que no so dcs
conozca la <:Jorical procedenciu.

Esa coleta, en que 01 Ul,tieuli.'Sta nlClvo Ü dccimos con 'U ha
bitual tranquilidad de espú'itu IIue eon re 'pedo á 1<1 proce:-il)n elel
Corpus hemos sostenido dos doctrinas diametralmente opuesta"'.
nI eneaminada principalmente ü cautar el triunfo obtenido lJor
haLer'e celobrado la proce... ióu sin COll:;CCLlCUcias Ll1toriore,.:, sin
{IlIO el :-;1'. Vic1ll'io Capitular hubiera adoptado la más in. ignili
enlltl.' llJcdida á p ,.:al' de la uetitwl IIlIe {(,,,,tinadamente ado{lt6
eUII i<.léntieo llluti,·o ell el tIllU untol'ior; de domle f1cuuce qllo
dieho Prelado ha!>íarccolloei(10 "U C'rror. estaba conformo con el
sllpuesto c1crecho que al,,,,cI1or R <.:tal' asiste para :-aC[lJ' proeo
SiOllC:' CfllllO, cualldo y por doudo 1 plazca, y había comprolldi
do que las {la ·ionos l1ol11OI11bl'O l1eben eer!cl' allto los dobero
. agmda. dc!. aeenlote en bien de la yenlad y de los interese.'
altísimo' d la Religión.

In" rosímil parecc c... to.
En el mismo día einca, por c01l1ulIieaci6n del Y. Pürroeo uo

:)an FrancisCO, so entol'l> oti 'ialmente el •'l'. "icario ('npitulnr
dI esto último aeta de insubordinación y de yioleneia que so
había ('ft'ctuIHlo, el enal no fuc otra eosa que la confirmat'ilÍll
del quo en t'1 mio anterior "e había pCl'potrndo con lllcnospreeio
de la Religión, (le la Iglc::,ja y llo la •\.utoridad.
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En visÜt de ello y de todo. lo:> antecedentes en que constan
d una manera oyidente todo;; lo.: acto:' de desobcdiencia y rebe
lión con 'umado . do una manera aO"re;;iya por el ~'r. Rector d 1
Pilar con conE'olltimicnto y aprobación del r.• 'ubd legado,
quien, ademti , lejo . de impedir quo "O repitiera el atentatorio
hecho del mio anterior, toleró (IUO en el pre"ente ,'e Ylunorarnn
de IlUOVO h", loyes d la Igle-;ia y fuera burlada la J ..utoridlld del
Dioce~ano dando lugar á quo la pI' Iba ..o ocupara de '..;te d
un modo depr~..;ivoy o;;candalo~o, como la ha hocho el arti<'lL

lUn en todos ...u· e..;crito,.; y principalmente en la 'alota d ,'u
artículo noyeno que e..;tá o..;crit..'l en tono de burlo:>ca sútira; el ~r,

Yieario Capitular, cumpliendo (;Oll el deber de velar por la di '
dplina do la Iglesia. de no permitir quc sufra llll'lloscaho el
principio de autoridad ni que ..;tL ubol'dinudos reeibull el esclÍn
dalo de ver que quedan impune: acto.: do insubordinaeión y
de::;ohediencin; ('n auto dictado el día ;;pi" priYó, por vía de me
dicina, tU Sr DelÍn y Sub(lelegndo ea..;tl'lll"e, de toda: las licen
cia~ enH1lltHlas de la jlll'i..;dictiún ordinaria. mientra.' no diera tí.
~u Autoridad cumplida ~ati"fne('ión,

\. con..;ccucncia de una injuriosa c01l1unicación referente ti
c"tc asunto (IU el al'.. 'ublleleg'tHlo dirigió al Sr. Yicario Capitu
lar é..;te..; yio en In neec...ida<l de COllluinarle con m<Í' graye pe
1Il1. en 1.-) dd mi..;mo mc" do .Tunio.

Por·t leg'1'l1ll1a fecha lli. <lijo dE. 'emo.• 1', ~Iini.Jl'o oc Gra
cia y .Tll~ticia al ;;1'. Yicm'io apitul:u: qu ve _iniertl informar
c 11 nrg neia ,;ohr el contlicto ntre (licho Yicario y el '::uh<lele
gado catr l1:-e eOlI motiyo d ...alida dllll'oce...ione,;. notici, lle
gada al ~Iilli;;t rio por lel grama del <'npitlin genol'lll de e..;tc
Di. 'trito.

El 1"'1'. Yicario cont ..;tÚ: que el ... ulnll'1pgHdo cu ... t¡'en"'c HU
torizn. proeesion . por el torritorio d I:. jlll'i::-dicción ordinaria
:-in pe<lir yenia á lo,.; párroco. y ..in su permi..;o. tÍ pe..;ar de la
repetidas protesta:-: que de 'obedece su autoridad y lo dirigo ot!
cio~ iJTC'spetuo..;o;;: (lue e~ta conducta rimllítica y rehehle ha
oea~ionadoc:->etíndalos en la prensa";; tra 'torno~ de disciplina:
<lue, insistiondo el '-'llbdelegado el1 :;u rebelión, lo ha impll ,~to

el Vicario, c01l1ü Prelado. remedio e:;piritual retirámlolo lH~ lí-

o
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cencias ministeriales de la jurisdicción ordinaria: quo la NUll

ciatura tiene conocimiento del asunto.»
El día 18 citó el Excmo. Sr. Capitán general al Sr. Vicario

Capitular para una conferencia oficial que se efectuó en el mis
mo día.'

Con la mi 'ma fecha remitió á dicha Autoridad eclesiástica el
Sr. Deán una instancia en que prestaba completa obediencia y
sumisión á sus mandatos, y suplicaba que le levantara la pena
de suspensión.

El día 19 recibió el Sr. Gobernador ecle iástico una comuni
cación en que el Excmo. Sr. Capitán General le manifies
ta: que «entre tanto 110 1'ecaiga orden tIlle¡;a dellllmo. SI'. Vicario
General, no se sacm'án pJ"ocesi(}Jl(Js de la l!Jlesia castrense. 71

Por auto del día 20 fue levantada la pena do suspensión al
Sr. Deán, en atención á que é te había significauo quo prestaba
á la Autoridad del Vicario Capitular la mayor sumisión, respeto
y obediencia en todo lo que ordenara, y á que constaba á dicho
Sr. Vicario, dol modo más formal y auténtico, quo no han de vol
ver lo curas ca trenses á sacar proce iones de la Iglesia del
Pilar mientra la .\utorinad superior competente así no lo orde
ne; como así mi mo por haberlo interesado el Excmo. r. Capi
tán general de este Distrito, en conferencia oficial celebrada el
día 18, ~i instancia del mismo, para que le devolviera dichas
liconcias.

Lo que de Madrid se dispusiera en vista de los referidos tele
grama, no lo sabemos; pero lo' hechos hablan, y dan suficiente
explicación acerca de ~í. quien se ha concedido el derecho.

Con estos antecedentes quedan contestados los periódicos
que manife taran que el. 'l'. Vicario dovolvió la licencias al se
ñor Deán por temor do que éste elevara un recur '0.
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lJin,.io de Te11erirf.-~ ·úrn. ;;1)5.
1i !le :-3eptie~lhre !le 1

Pura dar por terminado e",tc u"unto, no" ooup. 'eUlO:-, lo mtí
brOyemellte que no~ :-ca po:-ible. do do:< particulares diana. OO.
lit IH:ióll porqu 0n ello", ha apoyado el arti<.:uli",Ul casi todo "U
pretelHli(10 rnzonnmicnto aUllque jn 11 gnr jtnmb tí adu<.:ir
prucba alguua en fayor (le :,u dicho: elpridlcgio de In juri,.;dic·
cióll (,ll:,tI'Cn e, ~. el ('argo parnHluial que C'n ella ejerco el Pbnl.
Don .]O:<l: :;\fanucl IIorntÍlHlcz.

1." El :<ofi~11la lIuo, ('on mayor l:. -jto entre las personas de",·
('onocedont~ rlc 10:'-; princ:ipim; llPl Dl'rccho. !lu empleado 01 arti·
culista, hn :<ido cluO la juri",diceil'lIl ea",tl'l:nso es Wiá1cyiada. y
quo 1'(1]' lo tanto todo tcrritorio O~ . u\"o. y puedo hacer ('11 él lo
lIuO mú... lc CO!1\"(;nga. sin perllli,.;o de lla(lie.

Si Hl'gU.'Ú·UIlJOS que el Concilio de Trento es ley eunónica
fUIl(lamellwl en E",pmin; (IUO ni 'illuiora e.-i:,tc: ley ciYil algunu
CJuo ( ... té en contradi('ci('11l ton aqucl; y cIuC dicho Concilio, .-0
gún cita,.; (lue dejamo,.; hce!la:< (n lo:' artículo", de nuo,.;tra primo·
ra . 'ri ,di...p no (IUC UIl mi ...mo tllTitorio no pueda pertenC'c l' ¡i
do jurisdkciol1 ... ; r¡uedmía dCllJo ...tm lo dalJ 'urdo que el10iClnl
el ,.;oH Illa, pUl'''' de lo (·ontrario,.; ,.; glliría (IUO ·i tallo territorio
l'''; de In juri ...dioti('1Il ca tren::- la ordinuria no tieno ninO"llIlO.
Pel'o 110 ha de ...er ",t HU ,.;trn d mo"trnei()Il, sillo la qu el :
1'1' ndc do lo", má. rudimenil rio principios tl D l' 'e!lo.

Pruil(!Jio cs ley de o.-<;Ilcióu. l y prin1l1.. por la cual "O (} -i
mo á nl!Tuno de In :-ujcci{¡n tÍ In ley g-c!lcra!.

Cn. i tod(l~ los jnri:<con",ultos c0I1\"iellon en quo todo Jl1'ivi
lt'gio ('~ o<1io",o; pero ;,;e diee 11 DOl'eeho propiamente odio. 'o el
pri\'ill'gio IluO llo eualtluior mo(lo lll'rjlldien á los demi .

'CoJo privilegio 1m do clltcnrJcr:<o o. -tell~iyo sólo lÍ lo (Iue tu·
_'utivtlm 'ute on él:<o cOllcede; poro p1'iueipalmonte el pri\"ilegio



oJio,;o ha (1c apr<.'ciar,;e (·.-trictmn<.'llte . ujeto ü lo que en él 1'0
expresa. por el principio do quo la ley odiosa "P tI(( de restringir.

Es indudable que el priyilegio (10 que no~ ocupamos es de
los llamados odiosos, puesto que por él se quita algo ü la juris
(licc¡ón orJinaria.r se da ála castrense,

'1 odo:-llos pri\'ilegios cOllce(lidos á esta juri:diccióll estün
eompren(lillos en los Breyes pOlltifl<:ios desde el de Clemento
ATIIl ha,;ta el de Pío YII, dado en l. Oí é inserto en el de Pío
IX. en 1 íli, los eualcs no copiamos por 'el' demasiado extensos.

El objeto de esto~ 13ro\'(':-: es facilitar HHi' cOlllodameH
te á los militare' las co~al' e:-:piri tUHles yel serYicio en 10 eon
tencioso que se relacione con la parte eclesiástica; y las conce
siones que CIl ellos se hacen, SOIl lal' siguientes:

•'e crea un Yicario general de los Ejércitos (hoy Patriarca !le
las Indias) como DelcgaJo do la Santa .~edc por espacio do. iete
año:-l, con autoridad episcopal ,sobre todos 10:-: militare" .r cuya
jurisdicción el:'}Jiritual sigue ti sus súbditos á tollas partes sin di '
tinción <le lugares; ejerciendo In. ierritol'inl en lo,; cmnpamen·
tos, murallas, cuartele,:.castillo:,dortalezas y a1ctizare", (Bre\'c de
Pío VII), por ser el único territorio q ue po~eelllos militares.

Para poder facilitar dicho -:eryicio espiritual se cr an como
dependientes de dicho Yicurio general los •'ubdelcgado:, ca~tren
-:es, nombrados por el Vi<:ario, <:on categoría. do digniJades; y
por último los Capellanes del Ejér<:ito eon lns mi,;mas atribu
<:iolle.-: e. 'lJiritllnlt!s respecto ti .:U ' fcligrese1' que los pánocos ordi
narios para eon los uyos. Dicho,; Capellanes pue(len ejercer lo'
actO:-l del servicio espiritual castrense, ("acrmncntos y sacramen
tales), elJ cualquiera iglesia. "in 'lue los PÚlTOC()S puedan oponer
la menor resistencia; ó pueden elegir para ello, si quisieren. la,'
iglesias castrenses ó las do eastillo, fortaleza ó alcázar, en donde
las hubiere.

•\.. los militare,' en actual <,¡'Yicioo los escephía ele la ley de
la. austinencia.

Declara por fin que pertenecen ,i la juri.-:uicción c:astren."o
sólo aquellns persona,; que (lisfrutan del fuero íntegro do la
guerra.

Esto~ y no otros son los pri\'ill'gios eoncedi<lo, á la jurisdic
ción castronse. y no el'l'emo:-; que de ello" ,," dl'''IlI'cIHla el dere-
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rbo quo h, a. i... tn pam a nI' proee<:ioll ..; por las ralle' púhlica...
toda... 1-1--: cllah> pei'telll'eclI a la ,;uri"dil'cilJII 1 dl'"i,l..;tic:I 11tH"
.'abido <... que .... ta. en E"'pm1fl n),wzn non rl pedo á lo" IU,~are ...
v l' 1'''01111''', lo llJi"IllO qu ' la ('ivil.

( r ('JllO~ que eOIl lo '1111c"to ( tú todo termiuado mi IItra...
110 "C 110" pi' • uto cllugu' C11 que (' té eou"íguado e.'IJI'l'''allH,'U-
t 1pri\'ilegio para flll(l1o ... ea..;tl'lU";l'" ~aqll 11 por :,í;" ante ...í
pral' ,iOUI"'; y uiu,glluu importUl}eia ti('uo que a falta de fuuda
JII I1to ... de D¡:r l'bo pam dcmo"f1'1lr (IUC toclo el forrí orio de In ...
poLlnciolle' pel'teneel', lo..; ca"tn n..;c....... alegue d hl ChCf dl
(IU por foua ... ln,.; eaIle... conduc 11 {-"to... el Yiútieu y lo..; lltic
1'1'<)..;. E:-to:, :,on aeto... quc, como 11cco..;ario:, pnra el ::-enício l'spi.
ritual, sI' eon ...igllnn ('11 lo llll'n<:ÍoIlH<!o.· 131'(,\·('.... lo..; cuallo." 11n
da dicon ae('rca do proco..;iolle:,. Adclllú:-; el hedlO UC pasar por
las callps l'll corporación pam co...as llccc:,nrin,.;, ningúll (lcrec!lO
da para cjcre('r eJl ella:-: otro:-: aetos que indiquon jl1l'i...dieci<Íu.
La tropa va y "iello por la..; l'aIle..;, ..;in quo por e..;to In..; enlk:.:
pertc11CZ('all ú In jnrisdi('cióll d<' lo..; militare:.:.

'l'alllpoeo el dL'l' 'cho ú cjercer 11no... adu... lo da para ejcrecr
otro..;, soglÍI) hcmo:, dicho tratalldo de lo,.; pl'i\·ill,gio.... Lo..; mi..;·
mo 'apollallCs cm,trcn..; "', qu ' pllcdNl ejercer cn toda" la,.; igle
'ÜlS pal'l'oquiale:.: lo... acto... del :'eJ'\'Ício l',.;pil'itual pam ('on "lb fe-

ligre... s no pueden coger las illHígenc:.: elo 1:1'" mi..;ma igll Sill~ y
'a ·arln..; ('n procc ... il'lIl. porque e"Ío", no ...on 10:- , do... eJel "'(,ITieio
c..;piritual tÍ que su..; privil gio' se refi n Il.

ena r etitil'neióll dob llJo... 1Jacl'r.
Por el desco de conc der a In I,glc"in Cl1..;trcn ...o <1> csta Capi.

tal lo nu(,.; lflH' fu nl po... illll, dijimos n 11110 de lo... artil'ul ... d
nuestra priIlH'ra ,.;crie ql1 no pUlli nllo equipararse lo, (1 r cho...
<l llCjucl!. Igll' ...ia con lo ' de la" paI'I'oCjniale". pOllrí¡lIl .olamente
sorle aplica b!<'", lo... J\:cr to ... refen nt ... ti 1:1 ... iglc..;ia.... do H ligio
:illS por "'1'1' o... ta..; como aquella <le jnri,.;dic('i6n c, 'cnta. U arti·
culista. con su aco"tulllora<1o <1011aire. no' arguyó muy 0l'0rtu·
namcnt (1l1l 10:-> militarcs uo son fmilcs. IIcmoi' Yi ... to quc ticnc
mzón. Los privilegios eOlH:cdidos tÍ las igll'"ias ('.'onta:,: do lo'
Religioso:,;. i'on cxelusinUllcuto para cllo..;, y no puede dür,.;c!c,.;
mús c.'ten..;ic'>n quc la quo tionon. La... iglesias c.·cnta..; Jo la ju
risdil'C'ióll <':lstroll:-:o no tiencn JlltÍs atribueiollo:, que llU 4U Ü (:....
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ta tnxnti"flrnellte ~e refieren en su.' privilegios. .1' ~o pueden, lllI(,:-;,
ejercer de puertns afuera otro.' :H:t()~ que los e 'pre::;ados en
los mil-'lll O.. privilegio.

~.o Por no hacer dema--iado e_·tenso est último artículo
no no . dotenemos en copiar lo diver..;o. particulare. de los e
critos en que el articuli ~ta, sin ~auer con que título quedará m::-;
bien colocado en la Iglesia castrelN\ 1Pbro. D. Jo é ~Ianuel

Hernández, da á entender. y dice claramente. que Rect<,r, Pá
rroco, Cura y 'apellán ca..;tren...:e --on co.-as distintas entro ·í,.'
la aplica una por una al referido ~ellor, luego la mezcla y con
funde toda'; por último dice cat goricamente (artículo L~) que
¡lO fue nombrado Párroco de la 19le:-<ia del Pilar, yen seO'uida
que es Párroco Rector de la Parroquia <:usU·en. ·c.

Au('má hauía afirmado en. u primer artículo que dieho 'l'.

Hernández e en la actualidad Cura, y no Capelhin de aquella
parroquia, y que tiene por feligre'es al Capitán General, Uouer
nado' 'egundo Cauo, etc., etc., y á todo. lo~ militares residen
tes en la Plaza que no pertenezcan á cuerpo que tenga Capellán
propio. Es decir, que de una plumada dejó al Capellan de la
Plaza, r. D. Antonio Hernández.. ~in un ~olo feligrés.

Prescindiendo de si el ,'l'. D. José Manuel Hernández fue ú
no fue PlÚTOCO de la castren. e y .·i sU nombramiento de Redor
(término desu. ado de la antigua di ciplina de la Iglesia) equiva
le ó no nI de Cura párroco de lo cual ya henlO. hablndo en llUC--

tro primero' artículo~; e lo cierto que obtuvo de R. O. tal nom
bramiento de Rector cuando fue erigida la Iglesia en ca"u·en. e
y el r. Hel'l1ández era Capellán del Ho:-pital militar; y crcemo.'
q e e indudable que obtuvo tal nomuramiento de Rector d
la Igle. in ó Panoquia castrense porque era militar; de otro /l/O

do no podía el'.
El punto capital e e:>te: ¿El r. D. José ~Ianuel Hcmánuez

e en la actualidad Rector de la Igle--ia Cll/itrense del Pilar? ¿. 'on
. u. feligre:- ~ el E-'cmo, r. Capitán General y todo lo milita
re en activo erdcio que no tengan Capclhin propio? La cou
te. tación la dejamo á cargo de lo . lectol'e . de uuen juicio, si tie
nen la bondad de leer lo do iguiente 1 pal'rafitos:

El r. D. José ~Ianuel Hernández obturo SI' retiro como ca.
tren e en 1.0 do Enero de 1887.



--() -

La Lt>y constitutiva del Ejército, R. O. de 2\' de ~ T oviembre
de 187~, dice así:

Artic/(lo 37.-L.\s ~ITU.\Cro.·E:' DE LICE.-CIADO ABSOLt:TO y
RETIRADO :'0.' DEFLTfIYAS, 1 .-I.-Gc.-O Ql'E LAS OBTE.'GA PODRÁ

YOLVEIt .\L SERncIO .1CTIYO ES TIEMPO DE PAZ.»

Dicen, y afirma el articuli~hl, que el , r. Hernúndez, después
d rdiradu, ha obtenido un nOllJlmllni nto de C/(r" cllstrense de
e~ta Plaza, no por Real Orden sino por .gracia dd "l'. Patriarca
de la:- Indias. Tras do quo dudamo . que el ,'l'. Patriarca dé nomo
bramientos contrarios ú la Le,' cO!l~tituti\'a del Ejército, y de
que !lO sabemo~ si: en tal caso. c:-:o nombramiento f'el'Ú de lo." ele
ultramar ó de isla.' lldY(l('('nt/!c'; del valor fiue aquel pueda tener
respondo el artículo 37 que dejamos copiado.

El Pbro. D. José ~Ianuel IIemúndl'z es 1m ¡'eltrullu ({ue ni si
quiera goza del fuero castrense, y ni ('jerce ni puedo ejere('r
l'm'go ulguno militar; ni puedo, por lo tunto, tener súbtlitos ni fe
ligreses militare' 011 tiompo do paz, como es, á Dios gmeins, el
actual; :o:ah-o que el articulista no tenga ú bien que para eso 'tll10r
tenga valor la Ley constitutiva d ,1 Ejt;rcito, asi como no quiere
que lo tengan las de la Igk"ia.

IIemo~ terminado. A lUHIie creemos haber ofelldido en nne.·
tro' e:'crito,.;: 'i de otro modo nlg-llien opinure, estarno pronto~ ti
rectificar a:í (llJe se no. haga la menor insinuaeión. ~TlH'."tro
propó:-.ito ha sido esforzarno' por dejar la wrdad en su lugar y
cumplir con nue:otro deber defendiendo, según la medida de
nu :;tra~ ose:bas fuerzas, la' Leyes de la Iglesia y el derecho de
las .\.lltoridades cOllstitllidas.

,'i hemo,; yertido inac1wrtidamente algún error: displle..;tos
e~tnmo. tambiéll ti ~alYarlo.

Bi alguien tuYiere dudas en lo' a 'unto~ que hemo' tratado,
ú opinare de di"tinto modo, y se Jignure expoller por meJio de
la. prensa su . mzone . con la 1l1P:-iUnl U( oida y dentro Je lo. lí
mites de la lógica gnnosos tIe la Yerdl1d Hceptamo . con gusto la
(liscu~i(m;y 'iempre que nue,'tros eontendiente. e~tmnperen:u

no.mbr al pie de su escritos, u~í lo haremo' ('on el lluestro, que
110 o. 'ponenlO ahora por la C011Yieeión de qlle e' de todos biüll
sabido.

El. ('OI,ABOR.~DOR.



COMUNICACIONES

DEL

,

~41. #Itrr.
I ,

PI\.. p. ~ILVERIO ",ALONSO oeL PASTILLa

li qu se hace rtJi'razcia 11l eltró/(lg" de estef"lld".

dIrigidas al M. lltre. Sr. Subdelegada Castrense,

El 20 del corriente me fu entregado I atento oficio de Y.. '.
de 1¡.{ del mi.'mo. conte... tm:ión al mío del 16 del propio me'
'elutiYo á la cu stión fIU ...e ha ,'enido c;;u"'eitando entro timba.
juri~diccione.. por haoer ...acado el Rector de la Igle 'ia ca,,·
tl'enC;;e In procc"'ión del SlIlltí. imo COl'pu' Ohrhti contra todo
derecho y costumbre. sin el corrcl'pondiento permi..;o de mi
autoridad. y aun sin ponerlo en mi (;onocimiento, ni en el do lo'
•'re,'. Cura' de las do.' parroquias de •.'anta Cruz.

En "u citado oficio empieza Y.• '. por contrariar al menos la
intención principal que tun:\, . i la letra no royela otra eo. a, al
(lirigirlola comunicueióll á (JlH' ponte to, pues llO fuo mi ánimo
otro que poner en su conocimiento que el citado Rr. Rector ha
bia pasado lo~ límites de la co.:tum bro on Cl'tu procesión. 110ván·
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dola hasta por una eallo lJO procesional, ti pcsar de que Y. S. en
su comunicación antorior me decía que estaba di pue to á hacer
que tI' subordinados no los traspa~asen.

¿ TO tuvo por objeto único y primario, como parece de pren
derse de su e.'presado oficio, pues en él me dice: «Tuve el gusto
de recibir la comunicación de V. . participándome la pena de
retirar las licenc'ias mini teriales que por gracia de esa jurisdic
ción disfrutaba el Presbítero D. José ~Ianuel Hernandez»
.......participarle que retiraba al ",1'. D. Jo~é ~lanuel Hernández
las licencias minUeriales de que disfrutaba por gracit~ de esta
jurisdicción, y si lo hico fuo como por incidencia. en cOJH:idera
eión y pum deferencia ti V. S. por tratarse de un súbdito suyo.
Así es que en mi comunicación á Y. S. no quise participarle di
rectamento la suspensión aludida, sino el otro particular, pues
on otro caso le hubiera indicado otras razone podero as para
mí en que me apoyé para no considerar digno al flr. Hermlndez
de eontinunr cn el uso de las licencias referidas; razone:; que
constan de las Jiligcncias de referencia y de que el mismo Sr.
<'starú cnterfl<lo por la comunicación que oportunamente le
dirigí. Y disimúleme V. S. que me haya detenido en hacer esta
nc1nracionc.' por considerarla del ca o, á fin de que no se pueda
ahora ni nunca, no por Y. ., sino por otros, 'uponer que yo ha
ya hecho alarde <10 mi autoridad, complaciéndome en participar
ti Y. "., sin procedcr ó sin nbsoluta nece idad, la repetida sus
pensión como asunto principal y único de mi mencionada co
municación, como también que si se ha hecho público y es
yorgonzoso para un sacerdote el ca tigo impuesto al menciona
do Presbítoro, como lo da á entender V. .. debe considerar qne
públicafi, porque ha querido, han sido las faltas y de atencione
dc1 Sr. HorJHltHlez á mi autoridad, por nHí que, y á pesar de
0110, <Í nadie he rncargado de dar publicidad !Í mi" di 'po, icio
nes, que he dictnl1o, como ·V. . debe f'uponer. obligado e.'c1usi
yamento por mi deber, pero con gran sentimiento mío; jno que
con su conducta nada imitable ha dado lugar 01 Sr. HortHindez
ti quo de aquellas dispof'iciones tuYierun que enterarse todos.

y pasando de esta:; aclaracione' á cOIltestar .ilo principal de
,-;u citallo ofieio, no llll(,llo nwnOH de manif('. tarlo, llamado C011l0

::-io,\' por 01 dober ú defender los derechos do e:;ta jurisuicción,
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do la llUO por privilegio ha ,ido ue"mellllmllla la do Y. 8.,
que ni el Derecho, ni la cOftumore, faYOrel:ell á Y. S. en este
particular. ni m nos amparan al r. D. J01:é ~Ianuel Hel'IllÍndez
cuya conducta no deja de ~er punible, aun valiendo los funda
mentos en que V.. '. se apoya para sostener 10 eontrario.

)le complacería Inucho en ljue V. '. atendiendo á mis rcfie
_'iones se convencicra de lo que de::;eo demo:trarle, y como con
sccuencia de quc no han ido conculcados aquellos derechos por
el yolc. Cura de la Conccpción de •'auta Cruz. ni ilega1cs y ab
surdas sus pretencionos, á las cuales, por no serlo, he acccclido,
por lllás clue lus informe" cIue IHlJl dado á V. R., para mí no tan
vedrlicos como Jeoicnm serlo. le hayan impubado á u:sovcrnr
otra co,·a.

~ T o fa vorcco al Rector de la Iglesía del Pilar el Derccho cn la
cuestión (lue no: ocupa, porquo aquol, eomo los Rros. Curas cas
trenses. 1lO puede e_'tl'llder sus facultade' mas alhi dc los límites
ti que lo: concretan las Bula por que ,'e ha otorgado este priYi
legio. el <:l1al prrteneee á aquella eJase tlue no admite interpreta
ción favorable sino ::;tride sell laxatire, ó alguna rlisposición
Pontificia que aelare. ('. 'pliquo y amplíe aquella' faeultade:-,
Pues bien. de l()~ diehos documentos no puede citar,so uno que
demuestre otra eo"u; no concoden á la jurisdicción privilogiada
uutorización para "aear proco"ionc" ni para otlOS ados pareci
dos del cuIta. "ino para la aunJÍnj,jración de sacramentos y CIJ

ternuniento de lo" eadáveres de lo~ militare,,; y hllJto es así, CILlO

en La..: mismas ordenanzas del Ejército é in"truceiones do la
Yicada (;enoral ca"trense, donde se marcan los deberes y ]0

que pueden haeer lo" :-;I'e". Curas en el ejercicio de su ministe
rio, no se le" otorga, ¡Ji puecle otorgár"ole", lo que lo docnmen
to ' Pontifieios llO eonC'l'den, la faC'ultad de "acar procesione.' -:-
otros actos quo son exelusivos de la juri",dicción ordinaria; luego
el •'1', Hector elel Pilar no tiene. ni I1l111Ca ha tenido derecho para
"acar por ...í proe(':<ione:-:, aunque .:;ea la dol Rmo. Corpus Cbristi.

\.demús la juri, elil.'l'Íón <:a::;tren ...e e.'enta. sólo lo es para las
personas y locales qlle gozan del fuero Je la G ncrra, <:omo cons
ta evidentemente ele las o. 'prcsac1as Bulas Pontiticia ." de vu
rias rc"'oltll'iones do la Curolla; y no siclJ(lo las calles por donJe
hizo su carrera la pl'oce-;ión referida tcrritorio que goza do
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aqudln e '\,I](;i(1Il no hit ni<1o, lli til'110 <1erl'dlO el ,'l'. Cura ca:'>·
trol1 pum la renlizaci(lIl ti aqud neto, .ino im'adil'nuo terri·
torio qu 110 le ha "ido "lllall1<1o por lladio eomo pe1'tellcc:ien O

l' dicha juri ...dicciún priYil gÍ!Hht, lo cual pouría hncf1', 'i <;u
... uperio1' .gcrán{uieo... lo con,., ntín dEntro d ca"tiHo", mural1a~'

ctc. que por g07.Ul" d I fuero ti ~!ucrm di,.,f1'utun á la Yl'Z de la
e,' nC'Íélll; conf1rJl1<lIHlo"l' e...to mi"'l1lo con el argumento de que,
eg;un todo,., ...ahomo.... la jl1l'i...diceión cel ... i tica ordinaria en

HU "tra "ación ...c e.,tiende tanto cuanto la ciYil. ya" rdi ra Ú

}lU'...ona"" territorio", y Yía"'lní.hlica'" ó ya ú nlineio:- quo no g;OZCII
de e lllei611; por lo tanto ...icndo dE'la juri ...dicei6n ci,·illa,., calle.
púhliclb p ,r ¡jOlHlo ... ' ha lk nIdo b In'oc¡ "itHl, lo "'011 Ú la "cz ¡ll\
In cc]¡: ... i<Í"tica orelinari¿l. y pUl' ella" no puedo ejl'I'l'er la juri"dic·
cióII ea tl'l'lI" , acto algullo reli.!Ü(l'-o como no "can los (IUC c"tan
."cf¡alado~ por la:; Bula:, Pontitkia,., y (le lH:uc]'(lo con cHa" por
di"po,.,ieiolll':; dc la Corona; dcduciélldo:,c (IUC d J) 'I'l'e]¡o no aU'
toriza al :-;r. Hc('ÍUl' dd Pila!' para h, proec"i()n refcrida. y (1110 al
ycriticarlo Iw. invnJi(lo la juri,.,dicci¡·)n o)'(linaria,

y 110 utn ca"a " ¡k"pn nd( dc la eOllHlIlicaei()n qu' el
Jo: 'tillo, l' IlImo, ~r. Ohi",po Illfnllte. tí la HZ f'uhddl'gar1o ea"',
trl'n l' dirigio en :?H el •\ !!O"to d 1. I ' al E, -en o, .1'. Canll'nal
PI trillr<:a le la" ludia,.;. on"ultú1HlQ!e ""bre la <:ouyeuicneia c1(
(' ...tu 111 l' runa parroquin ea"tr 'n.·( i1H1l'pl'ntlicnte. apuyúnd "l'
en <¡u i bicn lo,.; ~l'l", Cura ... ca ... tl'llb(," podían ojerel'r y ejl'l"
('Úl11 . u fUllci )]1l .)) l'unlquiU'll ptllToquia do In juri,.,tlil'eiún 01"

dinaria, l'olln'ndrÍ"l In l'a,.,trcn ... pal'ill:\ itur In ... dinl'ultaoe qlll
:'0 pr "'llltnbnll entre 11110'" y otro... eUl'l1", por iucompatij¡ilidllll
lIt- ul'~O"', <1('lll'opol'ci¡')u de hora ·l'Íc ,y <¡ti funciolH'''' lwbían
<10 (j r (Ir ]0'" 'r ."'. (tira' ea"tr U"'l,., En la Igle...ia del Pihu',
"'C'gún ('!mi"l11o Prola<1o? ~"o parel' > (¡UO l'ran otm,., "ino la... mi,.,·
111:\'" <¡ue praeticah¿1I1 l n In ... paJTo<]uÍ:¡'" dc I. jlll'i,,<1ic('iótl l)]'<1i
nUl'ia. De ('"la ... no "nl'a ll1ln I'l'()(', ,.,ionc,-; ni eeleorah¿lII otro'
al'Í<h que lo" indie¿ldo:-o de ndmini'itrar lo,; :o:aCl'llllH?nto"'. eelc
hl'lu' l'l "'llIlto I'¿ll'riji<;io elo la. mi"'a, y los fUllemlc,;.l1eyunoo lÍni·
l'am('lItl' pHnL ("to'" último" l'l'lIZ nlzH<1a;." ~o de"'p1'c))(10 de lo
antcriormente C.'llUc,.,to <¡uo para l'''to,; re]! tillos ados <:on c.'·
du",i(l]) d(' ('un](ltli(r otro, ,c qm'ría (·"tahlll'cr como }llllTofluia
illd('pCI\lliellt la klc-:ia dll Pilar. y que "'Oll lo" <¡uc en l'lla por



-73-

derecho pueden practiear los 'res. Cura' eH::-trun"e; y 1m; de
má., como proce:-:ione:", eon expre:-o permi:"o de la .\utoridacl
ordinaria. Y no otros, á mi entender, son lo~ derecho' en que
los párrocol' oruinario::> no serían perjudicado:", á que s~ refiere
el mismo Prelado en el expediente de eree<:ión de la Parroquia
del Pilar, pue:" en él dite: t{ue el culto de e:-:ta Iglesia, que cedió
por el tiempo de su yoluntad, en nada perjudicase los derechos
de lo::> párrocos ordinarios.» Por 10 tanto deducir:-;e puede sin Yio
lencia, (lue no está en las facultade . del 1'. Hector de la Castrense
"'acar de ella proce..;iones ni practiear otros aetos semejantes sin
perjudicar el derecho de la jurisdicción ordinaria.. in privar al
Pürroco de San Fr:lIlci:-;eo. dentro de cuya feligresía se halla
enchn-ada aquella Iglesia. de los dereeho" pecuniarios que le
cOITe:-pondan por e:-;tos aetos, y de los cuales narlio puede pri
\'arle, sino en otros caso. que determina el Dereeho Canónico.
y ,.;egün informes fic1edigJl(,:" que he obtenillo. los acto:" á íjue
me he rcferillo, que pueden ejercer los ('mas eastrenses , son los
mismo. que "'e praetiean en la. demas diócesis de la Jo. T ación,
muchas de mü. importaD<:ia que e:'lta, por c.-istir en ellas mayor
número (le militare. Y para ¡jesYirtuar lo que yengo sostenien
do.v confirmar la proposieión eontraria que Y. ,'. sostielle, I{UO

el Derecho ampara al mencionado ,.'1'. Rector, no puede invo
car:-;e lo qne dice Herdt y Y. S. eita en "'u cOllluni<:aeión. La
regla 2.8 , cn mi concepto no ..;e refiere ~illo á parroquias de la
jurisdicción ordinaria que ti<'nen ue:,;de :"u creaeión selialado
particular tenitorio, el cuaL :-;q~ún aquella r.'gla, tratündose de
la procesión do Corpus, puede tra~ra~ar el de su cOlJipmlero
",in licencia de éste. Jo. TO <:e rdll're, ni puede referirse á pl1I'roquia~

ca<:tren~es. porque á e:"tas no les ha sino concedido por legítima
.\ utoridnd privilegio para hncer y :-acar pro('csiones, ni son
<'.-oltas de la jnri",diecián oJ'dinnria. sillo pnra los actos do qno
ya he hecho mención. Por la mi..;ma razón tampoco ('s apli
('ablo á e:,;te easo la regla :j.8 porque no se trata de derecho
constitnyenh' :-:ino constitui<1o, y este no concede aún esta fa
('ultu<~ á las Iglesia:" castreIN :-:. ('amo á las Igle."'ias regnlare'> y
(·onfrntel'l1idades. ni hay antc!' de Dcr()cho CaI}('mieo, ni al.guno
otro ({ue yo COnO%l'n, que tmten do ella, eomo hablan de la .
d()nHÍ,.; <¡ne he venido coneedicndo tjue ..e han otorgado á esa
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.inri~di('dúll;.'por l'~a nlzón. l:01ll0 t:11 yez por .~er corto el mí

mero d> la:- pnrroquia:- ca ...tn'n~E::'. quizús en todo el mUllflo
l:atl')licn ¡í juzgnr por 1(1~ infornll'~ (jue he recibido y que con.'i

d(>ro \'crídico:- :-i nti(,lHlo ü la illlpnr<:iulidad y OtH'lllt fe dIo...

indiyiduo~ <le quiellc", proc don. fil/uello~ antol"" no hacen men
Cllln ...ino dl' la ... fUl'nltade'" _'pn>ada~ de que :,,(' hallan rl'ye.... ti
do~ 10:- capdlmll'''' ca~Íl'en 'lo..,

P 1'0 '-. , . 1I1C llr.güira dil·ié\l(l<Hl!l'. ~i el 'ma d la jmi...·
diecil')j) priyilegiadllno ha podido.aJloyado en el Dtn<:ho "'a<:l1l·

(' ... tu lH'oel'''iún al 1I11'llIb 1l1l, 'tll ltl plaza i.por qué lo hnn p 1'1IIiti
(lo lu . Prtludos Dioee...ano.... y :Illll yo. (lue no 1m sido mi animo

OPOIH'1'I1H?:i csa <:o:,tlllllLre'?

\. mi entellder gnanlul'Íall ... ih m'io a(luellos 'upt'riun'''. Ilo
por igJlonIr el Den cho, :,;ino pllr tolonIllcia. [leon:,eja<1u pUl' nt
ZOl)()S de mayor ú n1l'llor eOllycnicll<:ia qu ignoro. y <¡no no
eonsidenIria del <:u ...n e. poner aUll']l1O do ellas tnyient noticia, y
en e:-p('('ial porque en ~l1:' flll:nltade,.. ha estado eonced('r c"e

permi n. Por lo (lUl' n'''pedu a mí, ing 'llllUmento cunfie"'o l/no
he seguido tolenIndo purque Illl h' propne... to, en al'lnollía COIl
el J)erc<:!Io, como Yieario Capitular lIne ...oy en ,'ede Y,n<:allt' 110

Iweer i1l1lOyil<:iolle.... como 110 se IJ'ate de un <:a"'u refercnte al ...t,J'

\ il:io y al quc l:on m lTl'lI<:ia dl h atender:,c, y también pUl' re ... 

pl'to ú aquello,.. ~1lI'eriorp~ qu lo toleraban. no mCllo,,; lJm por
de!'t:n'lIl:j:\ a '-, :-.. y al '1'. ('um ('astren:, llUl ¡¡ ...í lu de'" ahan;
y l'ontl'll euya <.:u ... tull1hre no Ilan l' I'lallHlllo 1(1,.. ,['L·.... ('ura de
mi jmi...di<:ci¡'l\l, ('Oll lo L'¡Hl( ,..to m panel' dejar d 'll1o,..trndo

qUl' el Dcrerho no hu ffi\'or eilitllli fu\'orece al 'l'. He tal' d' la
19le"iu del Pi!: l' para (111l' por ...í y ...in uutorizueión lli p rmi~o

dI' quien eorre:-pollde "'¡lca:, la c prc 'ada proec...¡ón y quo <.:UII
l,,,t' ado ha iuyadidu la jU:'i diccion ordinari¡l. Lo mi"lllo debo

"O... tl'I1C[' trat:indo~e de la co,..tulllhre.
Pl'c,..cindiel1do el ' <jllO, ~cgüll informe.-:, JIU ClI el mi!<llIo día

11 i :í la mi ...m:l hora ::;c ha efcd nado la ¡)J'OC('~iÓll en lu~ aflO~ á

(11J0:,ie rdien' Y. S.. didHl l'o"lulllhro IlO autoriza aqudla pro

e(':,ióll p:11'u mús allú de la phza de la Igle"ia. Y ;.;i. <:UtllO C'
¡Hihlico y <,ol1sta de (liJig< \l(·ia", :' y, :. no Jo ignora, ...¿d il" di

l'!m prnl:l'::;il'lIl de la mi"llla plaza y rN'olTió las caH ':' d I Pilar,

·a. tillo.• T urto y .\.dC!:lIlÜt<lo, "il'lIdu c:-ta última 110 pfuce iol1al



-íá-

r,no e' bien clara la deducción de que el r. CUl'll cu:-tren:- pa:-,ó
lo límite de la co,tumbre. y que esta por lo tanto no le fU\'ore
cía, como Y .• ,. afirma. para introducir la expresada proce 'ión
por las indicada' calles. que e.' li lo que tendía mi prohibición.
porque á ello únicamente. e refería la queja del Yble. Párroco de
la Igle:-ia ~latriz? Para mí e claro como la luz del día.

Pero Y..... so~ tiene que el Rector del Pilar en lugar de abu
¡;ar llevando la proce~ióll por las e.-pre ,ada: calle 1 y ha'tll por
una no proce"lOnal. obró en má,.: conformidad con la.' ,-,agrada"
Rúbrica "COIl la regla" de fIUO e ha hecho mérito; pero como
según he demo 'trado ya, e..as misma.. regla,., no "e refieren á las
Igle"ia ca ·tren. C". hay IIue so,.:tener siempre que cl dicho. r.
Rector obró mal. y más principalmente pasando por una calle no
proce.:íonal, pue:- "abe muy bien V. '.o, que no es lícito yariur
de YÍa proce. íonale' ni para olemnizar la de Corpu.. sin que
intervenga al efecto la autoridad Dioce,.:ana.

Afiade Y. ~. que el r. Rector. ejerciendo un derecho que le
e' propio, ,'acó la procet<i<in referida por la vía pública, ó .'ca.
"i 110 lo entiendo mal, por la calles por donde le agrada. 'e, fue
ran ó no proce.sionale:-. en consideración tÍ. que ni los. 're .• 'ub
delegado.. ni Prelado., le habían de:-ignado aquella.. Y en
yerda yo no puedo alcalizar el fundamento de e..ta aseYCrfición.
pue aunque e,.:tuyiera en la flleuItad . de dicho. 'eñor ejercer
aquel deroeho. (Iue 1 he YOlJido negnndo no compr ndo (IUO
un púrroco.. ea el IlllO fuere. por :-í y ante :-í pueda el gil' calles
ha... tu la . m~l'; inmunda~ é indvoro 'll':....i ti ello le Beya u ca
pricho. ~in internnción d<'l •'uperior Dioce_ano pum uqu Ha
dc ig-nación. ti quien unicalll 'ntc llama el Derecho; lo que "í en
tiendo e-; que los 're". 'ubdelcga 10" y lo re:-. ühi. pO", ...i no
han seHalado al ura del Pilar callc . proce,.:ionales . e" porque el
Derecho no los autorizaba ni autoriza; U"Í lo ha entelldido <'1 •'l'.
Hector, lme. en otro cao eon In 'olieitud y adi ,'idad (Iue lo
distinO'llen, lo hubiera. proJlucc'to y de seguro alcanzado.

Pero aun dado. ¡. no eoncedil1o, (IUO el derecho que hace
Y. .:. dc:-prender de la 1'( !,cticlns l'l'glas, y con el cual quiere
jlhtificar ltt conducta del. 'l'. Rector sea tal cual lo propone y
:-o:-ticll<' ]JO cnho ú mi <'ntelHlcr <',.:ta jll, tifie:l('i<Ín; ~- ('~ta <',' la
segunda pnrtc de mi propo iciúll illdicuda ell 'U lugar ('011 c"ta:;
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palalJl'll";: \' 'ou (·u.nl (;olllluda lJO lleja de "el' puní!)] aun Ya·
liendo lo..; fuudamento..; un que '-,:-í. se apoya para :-o~teller lo
contrarío,

El •"1', Cura dd Pilar al intentar sílcar la procC'..;ión y reali
¿liriO, no pudo apo,\'llr:,e on lo.' t . 'to" en que y, :-i, únieamentc
funda ..;u derecho, porque ha:-!:! ontoJlcc,,; paree 10 i~noraua, y
obmlHlo eon tal ignornncia :'l' hizo tan culpable con ,su
<ll'(;ión eomo si ('su derecho que Y.. -, inyoca en fayor d' aquel
rC'nln1l'nt 1 lJO e.-i..;tiera, Para mí us iuu gahh\ como rnzonahle
llIi ..;upo:-ieióll Jo que el Hector del Pilar igllomua 10" repetido.s
tI'. 'tos al ejeeuhu':-:u proyecto lle proee, íÓll, 'i los hubiera cono·
ei(lo los hulJiC'ra puesto en eouocimiento de Y. . el lllL 1110 día
ln quC' R' :,u..;cit<Í e:-:tn cue..;tióJI, ~.. Y. S. me los hubiC'ra indicado
l'U :-:u prilllera l'OIllUllieacilÍn. COi1lO. pnra .'iostener el derecho que
o..;tl'nta a~i..;tirle, 10 ha heeho con la segunda á que contesto. Si
lo..; huhiera eonoeil1o no Illlbil'!'a apelado pan1 eyadir mi di"pú
,..;iciún, <1 1:1 (lile par ce teuÍa noticia, tÍ no recibir el oficio que el
~\rl'ipl'l'..;te. (lo mi ordl'n, ]0 (lirigió para que "e abstuYiera do lle
yar la proee:-ilÍn por la" call .' qno no cm, cO"tumbre, ni tÍ poner
se In cupa l'U el altnr, al ilH.'nos "ontm pnictica, al terminar la
Jlli~ay CODlllIZal' In PJ'()(,I'.. jún. l,nra no s('r r (lUerido en la :-\a·
cl'i..;tía por el Á ~otario ei"il que l n ella ..;ahú quo lo esp raba con
tnlobjeto; ni hubiera pl'l1diullltl otro,.. actu..; parecido de lo: quo
..; ha tcuiJo notil:ia '- i los llllbj( ra cono 'iJo. ante <Iu /ll¡lllifl'o;;
tm- (111 ]ull'b b procc ión porllll <: ]0 hahía ordenado el ~r. 1.
:-\1'. ~uhdl'legado ea..;tn'll .:-U, upcrior g rúrljuico, y algo nui..;,
sP YUll infol'me que me lHIll d:1l1o ¡>cl';;ona..; que le oyeron ante"
de 1tl pl'()('c..;ión ~' de";lllll.. <le ella en la, aeri..;tía, qllO cicl'tamo'l
tl l1inguna (le aquella' ps e] P¡ill'uCO do la COllcppeióll; unte.. de
aqndla m:lnifestm'i,'lll, l'('l'ito. SI' huhi ra ju..;tifieado de;;de ltw·
go ,\' eOll 1lH'.ior éxito ao;;cgurando (lue le asistía el derecho que
y, .', dicl' clltl'tlllan CI1:"U laYar lo.. tantas ,"ccC" rcpeti(los to,'
to.-, CU:Ull[O no lo" inyoCl> en J1l0Jl1('ntos tan azaroso. y tan opor
tunos, para mí e.' illl1egablo ljUl' los ignol'l1ba.

Con todo 10 l'. 'lH1(':-;to (T('O ¡¡abel' deJ)JostmJo que el Hecto!'
dll Pilar, Pl'('"bíte]'o D. Jo"é :\1anuel IIerlllincloz. obró on (';o;to
pnrti('l1lllr ('ontra tocIo ,10rec]¡o y costumbre inyadienclo la jmi '.
dicción ordinaria y (IUO aUI1 concedido que de la" rcglns (IU ci·
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ta Y. S. se <1psprenda 10 contrario, no por e~o ha dejado de -:('1'

punible la conducta do aquel.

Lamenta \'. k'. que no haya preferido yo el ponerme on in·
teligencia con e"a •'ubdelegación IIue jamás f.O ha negado á ello,
antes que seguir los ton~ojos del Párroco <le la Concepción.•\.
la verdad o.·traña me ha sido e¡,:ticl indicaci6n, porquo ni yo he
peuiuo conl::'ejos al •'l'. Cura, ni él me lo. dio sobre este partitu!ar.
Lo que hizo aquél fuo poner en mi conucimiento lu falta cIue >:0
iba á cometer,para 10 que procediera en dcre<:!lO.y yo darle las 61'
denes que creí oportunas á fin de que no 'e cometiese el almso
aludido. .si al conocimiento de '\ ' . .s., llegó otra tosa, 10 sorl'ren
Jieron exagenulamente. Que nH.: pu 'e en inteligencia con \'. S.lo
demuestra sin ambajes no sólo el haber conferenciado privada·
mente con \'. . Josllo lo,.; primero: 1ll0mCIüOS en que recibí 01
oficio de queja, Lino también la comunicación que inmediata
mente le Jil'igí con fecha once del mes corriente, vú:'pera del Jía
en que debía hacerse la proccsión, tl'<ln~cl'ibién<l()leaquel oficio y
diciéndole lo demú,.; que de él consta; y la conte"tnción de Y. , '.
del mismo uín. i no continué en e>:a inteligcl1cia fue porcIue la
cante tación do Y. '. de que no permitiría que ~o ym'iase la co'
tumbre, e~tnba en armonía con la orJen quo di al .\.rcipre-:te. tÍ

quien tÍ la HZ le indicaba que cumpliera u(lueJ1a dispo:ición <la
da por la premura uel tiempo, á las do' de la tarde, antes de re
üjbir la contestación de Y. S., si en el interin no di"ponía otm
cosa en vi. ta do lo que tuYiera á bien contestarme.

Desateudido dcspuéB por el Presbítero D. Jo,é )Ianue1 Hel"
núndez, de~obcdccido, y puesta en evidencia ante el público mi
antoriuaJ, y hasta la de Y. . si di~puesto e 'tabu y dio >:us órde
nes ul efecto de que no plbHse aquél más allá de la co tumbre
con lu procesión. >:egún me lo indicaba en sn ropetido oficio; re_
ehazada por el Sr. Hernündez la comunicación que ue mi orden
se le entregara, por todos los medioi::i que lo l'ugirió su natural
ai::itucin, y huciéndose la procesión por la. calle. tÍ que se refería
mi pl:ohibiciólJ, ¿qué debía hacl l' yo. y que ventajas le reporta
l'ian por contimwr eu esa inte1igeucia deslJUé; de yorificaJos
aquellos acto " ya quo anto " por la premura del tiempo y por e~-
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tUl' ambos dH uCllcl'do, 110 ('floía nHb intl'1igcllciu quc la (¡lH' hu
bo';! Yo huhiera querido que Y. . hubicm cstado en mi lugar
pum ver "i otra~ eran su~ di~po"icione~y conducta, que yo mi '.
mo 1 huhiera acon;;(\jado "i Y. '. en nuestra lmena armonía
huhiera crddo conyeniente pedirme mi oJ!inión.

,,'iento con toda ..ineeridad quo Y. '. haya impue. to he:
(lía;; de ..u, pensión al 'l'. TI <:tor del Pilar, ;;i en ~u eon<: pto no
('(lllletió 6;te falta alguna ('on la conducta que ob,enó y do que
he hceho mérito, ¡;ino únicmnento como acto de acatamiento, de
respeto y de eon..ideración ~i mi per~ona y ti la autoridad de quo
mo ludIo reyo<:;tido. Lo ;;iento porquo no habiendo fHIta, ea In.
eon;;ideraeión ú mi persona la C:1u;;a de fifjuella su~pell"iól1; y tÍ

la vez quo ngmdezco n1Ueho ti Y. . su atención, lamonto quo
-1,:1 con perjeicio de un inocente.

Tnmbién, corno Y.., si nto ('"tal' Cll desacuerdo en esta
cuestión; y "i no estuviera pI' 0.'imll la llegada del nuoyo Prela
do, presentado ya para e] régimen do e. te Obispado, (Iue con
su saber, prudencia. elevada po;;ición y dignidad podría alcan
zar faeilmente la solución de csta. cue tione, ,in menoscabo de
amba . jurü:diccione:" hubiera dirigido. ya por mí ó de acuerdo
con V. . i'i lo tenía á bien, una eOll!'u1ta á la :-:;uperioridad para
(IllO ('n ]0 suee,ivo tuviénul10 UllO y otro ~i que atenemo: :in
rle:-acuerdo y sin perjudiear nuc;;tro: l'cspectiyos derecho"

Dios guarde á V. ,-'. muchos m10..-Lu Laguna 30 de Junio
do 1 1.

~I. ILTRE.• 'R.:

Llegó oportunamente á mi poder ¡iU comunicación de 11 del
cOlTiente, contestación á la mía del 10, y á la verdad no hnn
dcjn(lo de sorprenderme la múltiple a eyeraciones que en ella
]Jllee, que por ser infundada' y do trascendentalcs con ecuen·
('in' no puedo dejar con entida .

Comienzo por manifestarle que en mi oficio. que moti\'ó ]a
eontcstHción do Y. "-C., no le c.'igín, ni aun para parecerlo que
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cIé "'11'" C'1\'<11'IW con pI olJjl'to cll' ...u"peIHlt'1' lo,.. nrío.., ,'P]igil1"'()
allullciado.., pHm 1;1 1l:< i\'idnd J ,1 Pilar, "ino lIUiCallllmte qu
In,.. Ylwifique el "!J!, , ,1', Cura de :al! F'ralll'i ...co por l'ol'l'e"polI
uule de derecho, o (!uiell por mi ó por fiquel "C halle eompll'.
tamellte aUloriza(lo lo cual e.., 111m' di..,tillto de In otl'll e_'ig 'Ill'ia
ti que '-. " : lude, fUlld. ndo para aquella re<:1::nnacicSn no CII

el (lit'll lllcn cumo V, • , afirma l'U u dicha <;omunicaciólI elel
I11I1IO, • '1', .\.u<1itor.\. "(JI' de la ~ -ulléiaturn .\.po,;t(ílica, y l'lI <'1
dl y, ,', COlllO Fi,..cal de la Di H,'e..,i y COl1l0 particular aun en
ti lIJpO cn que era, ubclelegado C:1 tren~e "ino en el Derecho
C'omúlI, on que:-e apoyan elmi"'llJo :--Ir.•\.uditor .he..:ol' y]o::; e.-
('rito,.. de Y.• ' como Fi"eaL y en el que lile apoyaba al Iwcc!'
pan'cidn rcdllllwció" 011 d oti<:io que dirigí á ,r.. ', COII fcdm
treinta de Junio último COll refeJ'( m'ia ü la 1l/'oce"iólI de ('OI'PU,' .

•\.1 citar la autoridad (lel ~l', .\.uditor y ü '-, '.. en conC'epto
de Fi~cal, ra para demo,;tnlrle quo el d<.'rccilO del PÚI'l'oeo quc
hauía :,u"tent!1l10 en mi e.'prc",ado ofi<;io. 110 deuía ,"el' ya dudo.::o
para Y. ~, qUG ,<;o"tellia lo contrario como Suudelegado Ca '
tJ'('n"'e, toda yez que '-.. " en "u" e:'('rito~ lo Iwuía rccollocÍl]o "
(IUO C'1l"C'Jlau:t ]0 mi mo el ,'1', .\.u(]itor A:O-I:..,or cuyo dictanwlI
remitido a(]em¡l" por la. ~ -ullcil tum ti quien bauía con,'ultudo:
pareda (IU ,-, •.. lo aceptaría hn..,ta oblil!url' á \"ariar <1 ()pi.
lIil'm Il (,OI]..,iclcl'H' 'ión a la autoridad ilu,..tmción y ci(ln<:Ía de
,u aullr, cl cuya... c"'p eialt': dot reía que tu\"iera '-, . '.
ha:o-tant> 00/1'" 'in ,iento.

•\.l1a«1o ,¡[, 'uhdele,gación IIuO yo le . 'igía (IUO pidiera ü mi
nutorjdacly ú un 1\ !TOCO (]e e ta juri,..dicción }lC'rmi"o para nem'
1. pro c... i{n] aludid. ;y 110 e ci rtamento c'-to lo que yo r elmnfl
ua, nj del cont(',:to d mi oficio:-<o dc"prende, Yo lo quo c. -igía~'
(',-ijo porqu lo pn>cribe cl Dcrceho, c'- IIUO el Púrroco (lo Snn
Fl'llnci'co, en cuya juri..,dicción, e halla enclavada]a Igle.ia <lol
Pilar que no lal :-iclo aun competentemente. <'gJ'egada de aque
lla juri"dic('iúu }lnrr l!uial. ni "U Púrroco prinldo de lo,: derp·
<;IJos que ,'ouro ella 1m tenido ~. ticne. hiciera IOl:: actos <.lo aque
lla fc"ti\"idad ú <]u<' e:<taua llamado por <'1 mismo derecho ~. quo
pare'Cl' intcntaua y, ~. ó "tI.' "u!JonlinHuo,: ee1eu1'lll' ¡.::in obtener
ante nu ,:tra uutorización. Ó la del PÚITO(;O, único reeur:'o (Iue
cncontralJfi pam que '-, ., Ó ]0'" rC'''. Curas ca"tl'cn. es fundo-
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nm"UJ ."j)) tra"pa!'llr C'I Derecho (')) aqu('l1a fe~tjyjdad, f;i C'.'j"tínll
rflzon('s que aconsejarnll la 110 interYCllCió)) ]I('rsonal dell('gíti
mo Párroco.

Dice Y. t;. que 01 dietanwll del Illmo. Sr. .\.lH1itor .\.sesor le
merece n "peto, pero qu fu mal informa tlklra ':- la
ellcl"tión <lUe.llOS oeupa, tan claro . yel'ÍdJC'1l) 'JJ. lit, he-
('ha" al ~uperior y la~ collte taeiones del lllmo. 'l .•\.4(1'
•\.sesoro una" y otrn" trall.'crit "tl \r 'o no me nt!mira clÍmo
tÍ Y .• '., á !lO qut'l'er apelar lÍ. un suht rf 19ioo le ha ocurrido
hacer aquella afirmación <Iue lUnca po<lrú justificar yenllHle
nUllentt'o según puede deducirse con mú" daridad l](' los <lernás
hedlOs y razone" quo iré exponiendo.

Hostiollo V. t;. <Iue el dignísimo ~r. Ohi po el ta Dióc('sis
con ('1 fin de cortar <.1e míz ]0" Ú 'c'm<.1alo 'os (ho(Iue" que de 'de
antiguo c-ontinuament se "u. citaban entre los Curas <le aU1bas
jnris<1i('ciones (¡uitando touo roce que Jos produjera y acce·
<liendo tÍ la instanci,) del Excmo. Sr. Capitán ({eneral del Di:-tri
to, y fllndandose eH el informe de 10R dos Yhlcs. Cura,' P<lnoco"
dü S<lnta ruz, <J ue !lO :,;ó]o manife. tnron "u aquiescencia ab 'o

luta. sino (Ino ,) la YCZ renullcitU'oll á toda inten'onci()n en]a
Igk"ia del Pila)', erigió e~t() Templo en parro<Iuia castrenRO con
ab~( luta itHlcpen<!encia de los de la juri~diceiónordinaria..

Todo lo c. 'pue:,;to solamente puede so~tencrse por quien no
e."tl; bien t'nterado de los tlnt<'cedentc::- yenlaueros quo e refie
ren a t"te a,·unto. ú por quien carezca do e'o conocimiento,

~Tada dice en favor de lo (Iue V. , intenta sustentar el que
los Párrocos de 8anta Cruz, tal yez. ó principalmente por guar
dar consideraciones ti su Preludo, qne así lo de::iearía, no sólo
pro 'taran su aquioscencia ab:;;oluta, sino que ti la yez renuncia
ron á toda intelTcnción en la IgIe:;ia del Pilnr. Á To tengo conoci
miento de esa renuncia, ni tampoco do donde deducirla, pero
dado que ~d fuora ¿arguye e:,;ta en coutra del derecho (Iue
defielHlo? ¿Pue<le por ventura ningún párroeo r,munciar
tÍ un derecho .que no o' suyo, como la casa qu le Cí'i propia,
sino que lo usufructúa por el tiempo quo do¡;ompefie l'l curato.
con la obligación de con"el'\'arlo y defenuNlo ('ontm toJa agre-
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"'ión para dc"oh'orlo ínl gro, cual la rceil>ió, al que le ~u"lituyn

C'llla pun'ol]uia:' ~~nda mú" oU"io y elclIlC'ntal.
Pero c-- el c..'1"o. Y011110 á lo prillcipal del al'Jull)('nto ti Y. _',

Cjue 01 Illmo. ~ r. Obi"po Iufnnt llO l'i!!iú el T<,ll)l'lo del Pilar en
1 • n e con f1 L' lula illdepenu ueia <Je In.... d la

I IÓ /Ji pudo rjgirlu En pl'Ueba
qu 1PI' lado, ro"c .... tido (1 l:

(lirigi' n mt . tr de .\.go",tu ¡le 17. , nI
l' mm, r. Card nall'atrinn:a d la India" C01Nllttilldol ohr
la eO/J\'euiellcia de e 1.lul r UJI 1arroquiu C<btn'lI""O inJepell'
di lito npoyúndo,;c en tre", raZOllO"; l.a por la importan<:ia ¡lo la
paLIación, ro....icl'n<:ia d 1E.·elllo. :~r, Gapitün Gell mI.. eg1l11l1o
Cabo, priI 'p, Jd... ficin, y gllfll'lJidón militar. :l." pOl'
qn llllJl- ld] ca r ) "'0' pueden ejereer ~us flllleio·
no", 'unlqui l' 'r qUHl. d(· la jtU'i~dic<:ión ol'uinuria, en
a¡luella llld(lQ d' di z y ... 'i' mil -tllJIa .... hay ,,{¡lo do"" la ('011

ccp 'ión y • an FnlJ)<:i",co, por (·unt mZ()1l dl"C'lllPCJ1:UJ en
ellas C'u,;i eon"lantel lcnte di\'Cr aet Jlt l1oquial... lu (jue
oeasiona frecuentes coli"iolle y di,'gu lo" entr ]0 el11'tl:; y dl'
ponuient de am ba, juri~di<:('ionl:"', pür ilH'Omp, tibilidad le
acto', do,'prop01'<:ión de !lord'" etc. ('tc.; y la 3.a p !'liue e'i t
una hermo"a Igle-.ia abierta nI culto d P. 'celeut "eontliej 1](''',

deuienua ti la ;:antísima Virg n ~r(\l'Ía b, jo la advo('a ion elel
Pilar.

D e 'ta comunicación", (""'I,r"IHl<' que el Illlllo. 1'. CJui]1
no intentó privar al Púnoeo (1 ,:tU Franl:Í"co d u dC'r ('}W",

ni d 'cluró que lo' curas ca ... tr n'" .", podrían "', cal' de In 1O'le"ia
d l Pilar proce",ione', ui hacer celebrar eu ella otr acto fU

lo cu..... trcn"e . los mi"'lllos qu' rc, lizaban ou la" 10'1 ' ia'" do la
juri,;dicción ordinaria, de las cualos uo sacaLan proec",ion ni
cn ella hacían funcioue" ui cantabun maitine" ete. ete.; "ólo ... 1

ye que f:ll intento fue evitar lu~ <:oILione-,; y di"gu ...to que sur
gían á veces entro los curas y depcndieutes de HInuas jlll'isdic
cione', no por otra cosa que por iucompati1.>ilidal1 <lc acto". y
desproporción de hora", y pam que 10 militare tllvics( 11 tIIHl

19lo~ia á donde iLl:l1(lir á hora.' oportun¡l'; sin )erjudil:ar lo,.. aeto"
parroquiales, y tÍ la voz 10:; [iclC" en gencral tlH'ics '/1 C'/I la jlll

I Inción otra 19le--ia donde o tributara más culto que unto". y Ú

6
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la lJ. ue pudieran nsi,..;tir t'i les convenía; pero ..e entioJHI verifi
cado" e"o,..; ncto~ por el Párroco de ,':lU Francisco, fuem de los
propio... do la juri,..;t1icci61l ea...treIN~.

'o otra co"a anoja de "Í el auto llc cesión de la IgI :--in.
del Pilar. dictado por]a tutoridad onlintU'ia en pro d la ca~

tn'n,..;c pUl''' en (01 ..o leen t',..;ta .. palabras, lli<:t:Hln.. ,..;in (luda en
armonía eon la cen..;ura (IU Y. '. como Fi,..;eal de la Dióc ... i" dio
en el .'p dil'ute. y 4lll' en mi conecpto vielH'n á r<,"'01\'(:r pOl'
compldo ht cue,..;tión ln f:n-or ud uerechu que t'u ...tcnto: (~uo tI
culto de e"ta Iglesia, (Iue eedía por d til'mpo de :--U voluntau,
en nada perjudicn,..;e ]0"'; ul'r chos do lu' púrrocos urdinario.. »

¿Quo c}Precho: .'un e tos, 'l'. l-\ubuelegado, que 1'e.erva, porque
1I0 podía mClIos de r ~ervar, el Illmo. 'l'. Obispo quo hizo la
ceión, al Cura do ~an Francisco'? l:'on sin duda los que aute:
po;;eía ("o I:"r. Cura; son 10' do ]a' pro('u~iolle y flllH:iones y
dCJll:i,..; actos I}uo en la Igle,..;in ud Pilar, que estaba abierta al
culto, se pmctit-aiJan, queullndo para los curas (;H,..;tn'IlSC"'; la
facultad dc edebrar en olla COIl mü' libcrtad é indepcwlent:ia,
eon nH no" 1l101t:"ti:l"'; y dlOqU 's, lo,..; que le,..; eran propio,..; por pri
Yill'gio, los quO nntes prarti(-auun ell lu.' purroquins. ~~o c. -i,..;te,
l'u ,..;, otra rllzón para privar hoy de e"'(:- <1t'rct'ilO:- al Cura d
Lo ta jnri ...dit'cióll ...ino d quercr uuu,..;al' del <lue nadie 1m cunce
di<10 al ~r. 'Ul'U cn"trenH:>; tomo del de é... te . e auu"al'Íll tamuién
si *luel ] priYl1l'a de hac r lo" bauti-:mos. matrimonio... y de
Illá acto" pam qee C'... tú lmtorizmlo por l'rivilcgi()~que no .'011

los arriba indicados, y do sus l'orns}Joudiellte' emolumento.... ,
Lo, dC'ro -has. por lo tapto, que por c...os ado~ religio"'o:- no ca..;·
tn'n"t~ :i que me he rdt:rido, practicndo..; on la Iglc... ia del Pilar
con spolHlían al Cura <1 ~:an FrnlJci~L'o unte: Je la cesión ulu
<li<la, esos mi"'ll1os le pertenecon hoy y deb n COlTC''''pond rl ;"
quien de dIo, le priYe comete sin duda un aJmso eontra Ju,..;ticia
lj ue e" tani ... icmpre e1amando ü In' puertns de su coneiencia,
mientras no f'('a nquel indelllnizado wl lN1HilatelJl.

lIt, dicho a] principio, y lo ho dcmo,..;trado, que el IIImo. ~r.

Obi¡.;po cuya autoridad ~e jl1\'ocn, no prigió 1;1 Pmroquia del

Pilar para servido.de la jurisdicción castr nso con la au"olutn
indeJlGlldentia fIu Y. '. indica en ,..;u oficio. ti fin de que (1 '[l

parecicl'n /¡a"ta tollo roco entre uno." .Y otro... c:nm..;." .'U" te."[l c-



- :3-

tivos uepeIHIiente:-; ni tampoco pudo ('ri~órla, P ))'(IU l e....to
opono el Dereeho común (!UC no e.. de .... uponer ni remotilll1ent
qua In ignon¡.;e ar¡uel PrelaJo mÚ.'im8 cuando Y. . COl11

Fi, cnl de la Diüci" lo 11l1l'Ía notar en la eorn "'polldient ('('11

!'ura. Jli meno" intentn, e Yiohll'lo aún con ti fin "anto de e\ itm'
la,.; ahHlida.:: ('oli ....ione.;;, de atolder all>i('1l c....piritulIl d(' In r "'pe
tabl' cJa...o militnr y á la mayor <:ómodidnd de lu .... fiel > .... elJ gon 
mI; IHl ,.; para e'to último Íl'nía 01 r ('tIJ''''o. provio el oportuno
e. 'pedionte, de erigirla cancinicamcnte en parroquia indep n-
diente con, 'cfialamiento de .:úbJitos. .

La misma uoctl'ina so.... tuvo y, ~. en la cen~;ura fiscal ú qu '
ya me he referido, y la confirma C'n !':u oficio del OIICO del eo
rri('nte, con e"tas palabras: «Quo COllJ(l Fi, 'cal di didalllcn ClHIIl<lo
se in¡;;truyó exp~diente canónico pm'<l la erección de la susodi
cha ParrO(luia privilegiada, conformo ti lo que el J) 'l'eeho Im
viéne para tales caso,,~ Y ya ¡tIlte o.·prcs(í lo mismo al roela 'tm'
el convenio pri"auo que tuvo Ing,ll' ontre lo, ;'re", ('ma.... , y dl'
que Y. ..l. hace mérito en "U citado oficio, pue,.; l'n t'l "'0 lee entre
otra... eo~a~: h T O o!J~t¡lntc 10 consignado Cn 10.' <lntl'rion llrtÍ
('ulo~, ninguno de lu~' infra"'cTito..; l' 'nllllcia nI der eh I quc 1
puctla u...i ... tir, ni int nt, hollar h ,., di,..po ...i ¡one.... d' la I,gleia
re p cío al del' eho ¿¡ 10.... párroco ordinario.. á :-acar la' 11'0-
cC' ione' de ::-U • re-:pcdiva fe1igr ...Í¡ (; mo ni tampoco alo qu .
n no tro..,: legítimo,", ti p('riorc'" [!t rar, Juí '0'" " :,-ilTfin ordenal'llo
r lativo á la materia.• Y como Y... u cía en .... u (; n ....ura (Jue el
D rocha llO autorizaha para e-:fi : b, )Iuta inuepelldencia en In
forma 'que ahora lo -:o,.;tiene no parece (Itle otra co....a d be u
tentnr y con,.;entir hoy flue e halla r 've,..tido de la ubdel ga
ción Cil .tren:-e y al propio tiempo continúa de,.;eulpl·Jiamlo (1
IJli"mo cargo de Fi:o:cnl eel .,iti ,tico; ... in (IU pueda ~ervirle d
apoyo ellJue, 'egún y, .', afirma, el digní,.;ill1o Prelado, <i p .-nr
de lo qu en contra previene el Derecho. erigió dicha PtlITo(luia
con In.. prerrogativa: que Y.•. le atribuye; PUl''' e~to ('n lugar
d fn vorecer el derecho q tia defiendc, "ieue :i nllljlal'Hrlllo. ~'ü

~igniticar, "in y, 8. querer dml ' toda c"'a c-teu.,i()n ti "U' pala
bl'll~, lIue el Preh.ldo tra::-pa ú 10::- líluite: del Dorecho con el h >,

cho el In referida erección tI la Iglesia tIc! Pilar en IHllTOfjllia
l'flstron nb.·,ollltnmoJlte ino pcndientt ,in d( jar 111gtlr a rore
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dil'nlt'-.; tran grl'sióll quo el1 mi defenl:'n yo no ntriLuyo al ('it¡Hlo
Illmo. Prolüdo, ni rcnlmcnto la cometió ('on solo ceder por el
tieJII¡J:J ele m l"uZul/fllrl ht Iglo~ia del Pilar para la celeLración in
depolHliente tle los ados religiosos castrenses sin perjudicar los
d rechos pmTutluialcs en aquellos otros no castronses tIue tude
ran lugar cnlft ¡:susodicha Io-Iesia. Pcro alJlH]Ue el referido Pre
Indo por ct]uivocaeión huLicnl crigido ésta en parroquia cas
trense ton las nludidas prcrrogatin1:; <lue Y. '. Ic concede, a
Licnao V. S. (Iue o:;a'crcceión es nula, porquo es contra Deretho
y contra .T usti<:ia, ¡lUesto tlUO perjudiea los c_'presados llerechos
PtUTOtluialcs, cntro cllo:; lus pccuniarios, 'in autoridad para ello
do parte dd Prolatlu Dioeesano¡ llol cuaÍ no os putestativo ni ar
Litrario obrar contra 01 D 'rcc11o común y contra la Justicia (;on·
mutativa que en osto cas amparan al Cura de f-'an Francisco
por las razono' ya indicadas; no deLe ni puede, rectamento
obrando, apoyarso en aquella erección tal cual \'. S. la concibo
para so,.;tonor teórica ~. practicamonte el derecho qua ereo n,.;i '.
tirl<:', como no so quiel'<t nplic-ar aquí la doctrina cnonea, condo
nada por la Iglesia, por la sana ~Iornl y por 1<\ Justicia. do los
hechos 11uo se llaman consul1ltlllo '.

La misma dodrina tlUO yengo sustentan<lo en este segu1Hlo
punto, <Í ";C11, que el Prelado no pOdÚl erigir la mcn('ionada pa·
l'l'o(luin. nun l'on pel'juil'io de los (ll'rechos paI'I'O<luinll's, In. 1'0";

tiene ~ ensclÍa t'l IJInlO, SI'. Autlitor _\,.;esor de la ~~ul}(.:iatl1l'a

Apostúlicn, de quo y, ~. ti en eonocimiento, pues en su autoriza
do didlmloll tlie: L:\ cesión do b Igksia fuo hecha. y 110 podía
serlo de otro nlo<1o, por ('1 tiempo de la yolut)tad dl'! Prelado, pa·
ra los actos de la j l1I'isdicción casít·cn,.:o, y sin pCl'juicio do lo::; de
rccllOs parroquiales, De I1qní, mc pal'eco so dcduccn la,s 1'espllcs
t:1S tÍ las tl'e' <·ol1sult<lS.- A la 1.'_ Que los capellano castren
scs cc...;iolll1l'ios no pn('(lcn saCl1r p1'OCef'iOlll'S ,..;in e. 'p1'c-:u li('cncia
<101 Prelado ~. conocimiento d('l p<Írroco, pues la cosión precaria
do la Igll'f'ia !lO se hizo de modo 111gl1ll0 pnm este oujeto nada
castrl'nse,» .\nit' talo:, uelllostra(;ioncs nada prueLall 01l fayor
do lo que V. S. <ldl('lld(' la np1'ovaciún oturgada 1'01' el Ell1ll1o.
, r. PaÍl i¡lrca do las Indias. YicUI'io (T~'nernl <lel Ejt'rcito, tÍ lo
hecho por el Preladu I>jOC~'8fllJO, ~llvdelega<1o (,11..trense, y la
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. anClOn eO\)e dida por . M. el R y; porq le COn! aqu 1I apro
uaeión y :-anción fueron otOl'gadu" ti lo propu ,t 1 01' 1 -pr
:-udo Prl:'lado. y é,te no propu"o ni riO"ió la Igl ,in ti 1 Pilar n
pmTo(lllia para el "e1Ticio do lo" <:a tron"c "ino 1 mpomlll1(\lJte
y ,,,in perjllieio Je lo' tl ru:lw:, parror¡ui¿le, diclItl ~lprol)[l.

til)1l y "uneión. que re,p to en Cllanto cabo, no tienen tOllo el
ynlor fl'J Y.~. quiere dnrle ni pa an ma" nllíi de lo propne 'to
y hecho por l'1 Pre1a(lo. ni npru han ni "Hn<:ionun to(lo lo (IUO

Y. . de."ul y pretende.
Dice (."';l • 'ulJlldeg-a<:i(ín cIue de:,(l <'1 afio 1 In hu:,ta el pre

.onÍf' Yiene el (l11'U c¿Hrono (lel Pih l' en po:,ejlín (le hacer las
funciono:, y procP"ion " IIUO de ulluc1 '1 emplo hnn "alirlo dC"ll '
'\1 l'llJl<lación. sin que redalJlnrnn ni ('ro 'cmn conculcado d D ,.

reclJO, lli on nada perjtH icadús, lo" P'irroco,', Jo' IlIlllo.. PI' la
Jo:-:- ~rc". Infant y Gen-cra ni yo mi 1lI0 (;01110 Yicnrio Ctlpitular.
Para conn'llcor!L' de 10 contrurio y demostrarlo, le tnlll:-,erihiré
ínkg-ros y "in comentarios el ofieio que el Iltre.• 'l'. Gobernador
cclesiú"tico en :-ode pIona y • ubd legado ca"troIJ. e ü la n~z,

(liri<7iú al adual Rector dol Pilar, la il1~tancia quo lAo produjo
C/l csto Uobiel'lw cde. iüstico, ti la quo ueccdillJO, on docl'l'Ío de
JJl1l'YC de. 'eptiel1lbre <1(' le .-) ('(meediendo nuo;-;tm autorización
~ólo 1'[IJ¡ H<jUL'l llJIo, yel hornín o"crito por Y.:. dl'l cOlwcnio ú
quo ¿ludl'. lweho privad, 111 nt ntre lo, nra d la ( In pp.
ción y dc ~tlll Fran 'i"eo ." 01 <1 1 Pilar; dicen a,í:

• 1 D. Jo"é ~Ianuol JI rn nd z. tu 11Ul'"tro y homelJte'
de'" u:, y firl1l yolunÍtui 110 <fU nunca. ni por 11, di "mell '" 'a
h JI 1 " YCIHmllldn" fuero de la juri"dieci<'JIl parroquial ordill 
ria herno:, tonillo ti bien d el' tnr y homo" decretado lo igui >IJ
t: (llH:' uh,tcngn. Y. en lo snec.;iyo (le di,poner la "uli(la (lc
IJinguna pl'Oce"ión de e"'H Iglesia de ~ T tra . :'ra. del Pilar (iUO tic·
no ti ' u eargo, ",in e'3p('ral' tÍ. q no intOITonga cn ella para. acar/a
('on la cruz parroquial Icyantl1.da ('1 '-, 'ura PillTOCO Ó ECólJo
mo que es ó fuoro de 1:1. p¡IlTo(!uia de ~'U1 Fmnci"co de e"H Ca
pital. :=AI dedo, "iomp]'(> quo ha.\·a do tencr lugar "<'g'lÍll COR
tumbro de afIO:' anterior..: 11lltl. pl'OC '·d<ln lníhlica, n.lidn do
dil'\l1l Igle"ia tIel Pibr, dehení Y. t(,IlCl' conyonientomeJltc 1'1'('
parado todo Jo nec("Hrio \' <!t'hidalJll'ntc' ac1orlJuda:-la" anllas de
la rqJOtidat.i inHlgcno::o a la hora de antc'mano eonycIlil1a con ('1



r\'l'el'id ) Sr. Pil1TOeU l'"t'ÓllOmO, cn el bien cntendido de quo todo
lo <[u' (llH'da dieho Y:l ti '., dirigido como ~rayordomo (1 uc ('
dc In tall(n~ Y('ce~ mCIH'ionat1a Igl<':,ia del Pilar, !'in de..eo!locer
el ¡l!U1I1CC do la~ atrihu('ionc~ q no tiene y, como C'apclhin ca 

trcl1:-;e, la:.: (Iue t;lmilOeo tIebc '., c1csconoccr. Do cuya mayordo
mía. crú V, Jc~dc ln<'go :-;eparado, si, por cualquier pretexto, . en.
del género quo fuere, deja '., do cumplir con lo que á V, corres
pOlH1e como (al ~rayordoJ))o, en mden ú proparar Jebidamente
la,.; públicas proccsiolloc; indieadas cuyo cXJllcndor y religiosa
o~tcntm'ión, lo mi~mo que cualquier otra fornHl de culto quo
dcha dar:-;o en In. Ig1c"ia tI :-;u eargo, ll\jos de querer que dismi
llU,nl en lo mas mínimo, dcsealllOs qna aumente y so ncentLÍo
mús y I1His para glOlÜ <le Dios y edificación de los fielc~,

La mi"ma .\utoridall ordinaria ,Y cn~tren:-;e con fecha po:-;te
rior aelmó en ()tr~l eOlllunieneión dirigida al citado D, Jo:-;é ~Ia

lIuel JIemúnde% el ~entido ~. alcallee do esta, y decia asÍ:= .\1
dietar pI oficio dl'! día euatro dd pre:-'cllte. !lOS propusimos tú
eitalll0llte ('\'itar que ell'dcri(lo Sacenlote D. José ~Ianuel Iler
l1atHlc% so pronllicsc de :-iU earat:ícr dc Pál'l'<H:o ea"trC'IlSC para
liflCer pl'occ:,ionc" püblieas CO!110 10 ha 1techo en m10s anteriores
:-iill la deLida int('n-C'nl'iún dd Púrroeo d(' la jurisdicción onli
llarill, quo eon 'idem dichas procesionl''' de carácter exclusiva

lllCllt(' cn"tl'l'llSe eomo una lIsul'pal'ión de su dercchos pnrl'o
<plinlcs. (luO no c<lmpl'ondellJo::l como el Cnpo11ún Párroco
<'[1:-tl'Pllse D, .JOSl\ ~ranucl JIernálldcz, ha podido creerse pCl'ju
<¡iendo en :,u <ligllida<l <lo Hector de dicha parroquia do 1. tm.
:-;ra. <101 Pilur, por mús que sea castrensC', cuando la legislación
canónica por b 11110 se rige cRta jurisdicción yeroa(1t-ramento
privilegiada, Ilo-autoriza cn manera alguna á su,' capellanes,
ROa eual fmrc su eargo, pam hacer proeeRione' pública; estando
Rólo facultados para salir por 1m; eaIles COI1 cruz leyantat1a en
los yiútieds solcmnes dc su~ feligrcRcs .v en lo:.: entierro¡;; de 108
mi"l1los, euall(lo se (luiere hneer uso dcll1erccho de tUUlulaeión

que illlJlHIablcmcnto les eorrcspon<k, Que por mús que es
eil,rto que la .\.utoridml ce1esiü¡;;til'a Diocc, ana autorizó mús ó

. mI-no" directamente las int1icadaR proecsiones púb1ieas castren
":Cf' durante sC'is ó _"ic(C' fIllOS, no conocemos ninguno <1e lo. 1ll0

ti\-o:-i porque se tuvo os¡\ toleraneia y sólo sabemos <luC las pro-
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('e"ione' pública!; ('11. tren.' s con ,tituyen una in,"a~lOn do lo.'
rlerc('ho~ pal'roqui, le.' de la jll1'i~diccióJl ordinaria y quo en el
<:tl~() de mediar (lucja d' parto de lo:> lnirroco ó c<:únomo que
repn'....entun e.,ta jllri:dicción, no hay ningún Prelado Dioce ano
(IUO llleda t1e~oir1e". pnl'tIU el dcrceho do ~acar proce"ion
pública le:- eOlTe"polHle á elio,.; ....olo~ por Derecho comlÍn. y el
Derecho cO' lún no plled "el' di.:minuÍ<lo, aumentado. ni meno.
perturb ( lOr 10-: PI·clado..: Dioce:,ano. ni por lo. qu~ hagan
..u , '('".-Que de tal manera. e.. de Derecho ('omún el que 10";

párroco:- ó ecónomo' de la juri~die('i<Ín ordinaria ~aquen proco
"iOll('': públicas, eOIl "11" (Tlll:e,.; j>íllTo(luiales re~pe<:ti\'a:, que
hasta los Cabildo" ('att·drales respetan ese derecho. cuanclo no
lo tienen partieular <!únclo"e el ea...o, on 1<1 •'anta Irrlesia Cate
dml de e.<:taDióce"is, de que el 10-1'. 'ura del •.agrario pa.a cinco
"cees al mío ú autorizar otra: tantas procesione que haco el
llimo. Cabildo ademú" do la del Corpu. y do su Patrona, sin
que por csttl intelTención se eren perjmlicadoen la dignidad de
Cor}loraeión Capitular etc.

,'olieitu(l del Pre:,llÍtero D. Jo~é )Ianuel Hermin(l0z:
:\1. I. . 'l'. Yi('ario Capitular y GobeI'llaJor Ede.;;iú~tico Jo

e"te Obispado:=-D. .Jo...é Manuel Hel'1lández y Rodrígu z, ma
Ptirroco del lIo...pitnl [iJitar do la Plaza d ;-"a11ta Cruz de Trene
rifo y Hector de In Igl 'ia ea...tren"e de • ~tra. ra. del Pilar. ti
Y. ,-. con todo re:'pcto hace pI' ..:entG. que eon la nutoriznci6n elo
antemanll concedida por el Emo. ,'l'. Patriareu. según la co...
tumbre e"tahlecidn, el 1-1 de •'eptiembro debe 'ulir de la Capilla
del lllUlcionado Ho..,:pital la 11l'oce"ióll del .-'alltÍsilllO Cri ... to do
los Dolore..:. recorriendo partc de la. jurisdicciones de la. parro
quia ' ~[atriz y do 'un Franei:-co de ('"tn C'apital.=.-En mío.;; an
teriores he ...acado la proce"ión autorizado por lo l. 8rc~. Obis
po' Infante y Cerwrl"t y lo. •'re'. Gobernadores ccle..iá '1ieo'
que han regido esta Dióee. is. Como en sacar la procesión se
e()llsiguo tributar á ~ ~tro. DiYino • ah-ador Crucificado Rolelllllo
culto é inflamar en !'ll amor y "eneración el espíritu religioso
de lo . fiele~, así militares como de la jlll'i ..dicción ordinaria, es
pero que 'T. R. se ,.,in'a autorizarlllc igualmente, para !'mcar dicha
proce 'ión el· 1 dí:l 1-1 <10"; ptielllbre próximo y= 'uplicu ú V.• '.
so 'irnt así aeonlarlo ~. eomunicarme la resolución para haeOJ



-HH-

lo~ debidos I'repnrl1tiyo~.= anta Cruz de 'rcncrife á. dos de Rep
tiemure do mil ochocientos o<:hentn y cinco.=JoE'é Manuel
JIemún<1cz y Hodrío'uC'íu. '"

Borrón dd conyc'nio ceJebrndo por los Púrroco de Ntrn.
Sra. (1c la Coneepción y • an PranciRco con el Presbítero D. Joeé
~Ianuol IIemündez, Rector de la Parroquia cnstron e de Nlra.
Sra. 11~1 Pilar en • anta Cruz:

Los infrascritos Párroco Rector propio 10 la Iglesia parro
quial Matriz de XtrQ. Sra. de la Concopción, 'ura Ecónomo do
la de San Fran<:isco do Asís y Rector do 1,1 Pnrl'O luía castrense
de Stra. ¡ 1'a. del Pilar, re:-;pcdivamente dc~emJ(lo que 10 acto.
del culto aiYino se reyi,,;tan del mayor esplendor c pecialmentc
en la primcrns y principnles olemnidnd s, como asimismo quo
los fie1eR I'\e ellifiquen tanto con la mayor al"i tencia de Racerao
tl. tí. las principales fie tas, como con la unión, paz y conconlia
que observen reinar entre los párroco y. acerl10tes todo.', han
detcrlllinal10 coleurnr el pre~ente COlwcnio.=1.° .\ la procc~ión

del Corpu ' que salo en su dÍ<l de la Parroquia ~Iatriz,C()/lClllTinín
con cruz nlta y mini~tros el I'úrroco de \111 Fran<:isco y el Rector
do la ca"tronse del Pilar.=2. 0 Talllbién concurrirán dichas dos
Parro(} uins y en la misma forma el Viemes Sunto tí. la procesión
del. 'nnto Entierro.=3.0 El día cuatro do Octubre fiesta de San
Fl'Hnci~co de Asíf;, pntrono de In parroquia de u nombre, asi 
tinín ü la procesión pública el Púrroeo Redor de la ('astren~e del
Pilar IIc\'mlllo la cflpa esto último.=-!.o El día 12 l1e Octubre
tiesln de ATIra. 'ra. del Pilar, patrona y titular de la Parroquia.
cnstrt'nso nsi~tiran ú In proel'sión 10f; I\írrocos de la Matriz y do
Ran Francisco. lIe,·¡¡ndo é..,to la C~¡pfl.- -)." En todos los di·
('h(,.~ nct~s lll'e¡:;idini C'1 P<ÍITOCO de la Igk:-;ia ~Iatriz y cuando
llcye la capa. COlTo¡:;pon<1eni la pl'c'illl'lH'ia al de • ,Ul Francisco.
~ras si cualquiera dc los dos no a,.;ititiel'e por hallari"e en atencio
nes procisns ue ~u ministerio. COlTCspolHle la presidencia al quo
do los otro: dos ~e halle prcsente. (j." El Púrroco castronso
Hector del Pilar ¡;::a<:aní las procesiones <le la titular, la de ~Ttra.
Hm. <1e Ins Anguslia~ 01 '\-iemos Ranto :; el catorce de Rt1ptiem
ure la del Santísimo Cristo dp los Dolores Patrón del IIospitnl
~[iJitar :wgún así lo ha n'rifiCllllo on mios anteriorcs con el bo
llcplú<:ito <10 lü~ supcriorcs.-7.0 ATO obstante Reiialarso cn los
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nrtfculo' anteriores la. solemnidade ü que deben concurrir lo~

tres Párrocos jefe~ do la tre.. Igle~ia, parroquiale. de e.'ta Ca
pital. creen laudable y yel'<Í cada uno con agmdo que. u,.; otro'
compmleros asistan á otra :'olemnidade' que tengan lugar on

11': re "pectiYa~ Iglesias '." Siempn (liJO la .\utorir)ad compe-
tente disponga actos público.' olemnec;; del culto. si el párroco
de la Iglesia dando tengan efecto desea que ~us compañero.'
a. istan ti ellos, pued01in-itarle' por me(lio de atento avi.o y en
<-a",o d a"i ·tir. ob"ernml r spe ·to á presidencia, lo anterior
mente consignado.=fI.o La falta de asistcncia á la' referida'
. olell1ni<Jades indicará por parte del que no concurra que mira
con indiferencia la pre",encia rle sU compañeros ti la.. olemni·
dade' 00 la Igle:-ia que regenta, y en tal ca"o qu:.'<!a libre el pú
1Toeo á cuya Igle:-ia no se haya concurrido para hacer lo mismo.
Entiéndase esto "iempre que no medie causa legítima, pro 1..>ada
ti satisfacción de la parte quo se puede drcir recibo el agravio.
=10. Xo oú.-{allle lo C&11St:'ll1ar{o (liZOS ((nteriores artin¡{().\', nil1(Ju
110 r1elo.~ i/ifr asaifos r('t/lO/tÍa al dCl'edio 'lile les pueda asi '!ir 1Ii
inlenta hollar la.. di,-po¡,iciulICS de la Ir;'! 'ia re~p(;clo al derccho
de lo Plil rocas ordinarios cí -(tcar 111 s }Irol'e~iollt's de 8118 respecti
ras ft:/igre 'ías como ni tal/llJOco tÍ lo qlle nll~tro' [l'g;tilllO' c'¡¡pr

1'iwcc' genírquico ,~e sin'aH onl¡;lwnzv. l'elutit'v Ú la tllaltria.~

E cierto que el conn'nio unte' indicado <;e hizo con anuen
cia prinu1<\ ue Y. S., Y dr mí, ó <1'10 no me opu..e á 'u ('elobra
ciún cuando oralmente me trataron de él; pero roC;;ernln(lolllc 1
d rrcho como, 'uperior de Jisponcr otra CO<;ll. Ó anularlo cUllnuo
lo creyera conwniente. lo cual rlemue"tra que reconocía que
<'1 Cura castren::-e no podía 'acar proc ione.. por "í y con ah"o
luta independencia ele e:-ta jurisdieción y (lue no wnía <'11 PO"(I

..:iol1 de hacerlo ha~tu el día, como (-quivocadamente a..egul'H e"a
•'ubdelegación.

~ TO ha podido meno.. (;e (·.·tl'aíiarlllc la ÍIJtel'prctnciólI <IuC
Y. f;. lw.. dado á la I'cclnm:l 'ión que he hecho do que el Cura dc
f;un Fml1ci~co. como COll'<ll'UCncia del derecho que le a 'isto,
pl'llcticHJ'fi los acto. religioso..; aludidol', pues en lugar do L'stO
pareco que yo he exigido, ti jUhglll' por ~u" palabras, que se in
ternllllpiL se ul1a loahle, pi:lt lll"a y ('Ji·tilma coc;;tUIll hl'ü Ijue JlO

so ntr<:\'Ll ti intNrumpir 'in motivo alguno racional y "in cal1:-ar
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(le"'lwl':t<1abl ..orpl'C"ll ti los fielc . Y.•' .. abc lllUY bien que yo
"no ~oY ni pue<1o :-er, como cri .. ti¡UlO. ,.;acerdote y Vicario Capi
tular, refractmio ti la.; práctica.' de la pir<1ad y á quc .' fomen
ten la dovoción ~. el cuIta. 4 T o he dado pruebas de ello. ni me
(h:daro inferior tl Y ~. en eso' des<'o~. Es muy di"tiuto ti lo quc
so exticnde mi reclamación, pues es01; actol; del culto y cualquie
ra otros que estén on armonía ('onlas prcscrip('iolles y en,.;el1au
za' do la Iglesia y do lo,.; autore,.; piadoso:" ,e pue<len practicar
lllUY hien y ('on ma. edificación de los fielcs quc la quc c."peri
mentan on otro ca:,o intcn-iniendo el legítimo Párroco para
aquollos quo le e mp< tUl. Pmtl'o ."catÍn Y. ,'. quo si las fUlH:io
no:' no ca.trcl1..:es <ld Pilar y la..: procc,.;iono:> que do 0"0 Telll
plo -.;alen, no . on eckbra<1ns las primera..: . sacada.; la' 'cgundas
por el. 'l'. n. .Tasé }IalllH'1 Hermíndez, sU:'pen-.;o a<lemás por mi
autoridad, la piadosa, loablo y t:l'istiana costul11bro 'o interrum
po. jA ClUUltas l'CtitJXiOllt'S, que omito hacerlas por no ser meís
prolijo, da lugar estu intcrpret<H:ión do V. R, como tam oíén su
afirmación <le que no -.;e atro\' 'á <lisponN' otra cosa ¡¡in 11loliro

algllno rafio'Hlt; como "i no lo fuera y también piadoso y muy
justo y lllUY ,'unto CIlilJlle '//(1 trib//ere, (hl' al r. Cun de un
Francisco lo (lue le C01Tt'~ponele de D~rechoy de Ju..:ticia, y 1'0

-.;OTar para los ro..:. t:Unl:-i castrense ,lo d m<Í' que les concede
el pri\'ilcgio de que disfrutan! Ignoro lo que digan los boletines
oficia1t's ele la juri-.;dícción palatina ,'" ca-.;tren:"o sobre el particu·
Inr que no;: ocupa, pero ~í jm:go que naela pueden en e[uU' on
contra de lo <jIW ~o~ten~o, P01'( l U en c~tc caso escrihirían contra
el Derecho común y la -Tusticia que he ycnido demostrando, lo
(IUO no o.' de "llpt11lt'l', ni ,upongo, dada la rectitud y celo que
doben distinguir y (lbting'u n <Í lo~ 'eI1on' que lo'" l' 'dactan; y
por la..: mi~llla . raZOlll'S ~i el Yicüriato ({('mml ha diri~ido tÍ c..a
•'ubde)egación, cOlllunicacione,' aprohando su conducta en d
mi 'mo particuhu', no pueclo ni debo atribuirlo <i que esa di~l}¡t

Autoridad, prt'tenda monos('abar mis derocho , mm ti co"ta de
tm,;p~l, al' la~ pre~eripciollo:-, del DJrecho común y do la J u~tit'ia

en el sentido ya illtlicado, sillo ti lo informe' do V. S, <jue, ti la
yenlad, si han sido tan fundado' como Ins afinnacion<'s que
V.!4. haco Jl el oncio ti que conto..:to YO no cxtrml0 aquolla..:
comunicaciones,
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Por último, el aforismo que Y.•. intenta aplicarme, á saber:
Sede rorante nihil imwl'etllr, viene de rechazo contra Q;;a Sub
delegación gue es la qua en el presente caso yen otros pareei
dos ha querido hacer innonlCione con violación del Derecho .v
de la J ustic:ia en el modo referido.• in violencia so de:prcnde
estH ase\'eración de cuanto dejo e.'puesto, pero principalmente
del oficio del ~I. I. r. (~ooernador eclesiástico, en Sede plena,
de la ~olicitud del Sr. Cura D. José :Jlanne1 Hemández y del
convenio privado entre é te y los Pánocos de la Concepción y
::3an Francisco que ya he citado. Si dc~do que se fundó la Igle
~ia del Ellar en parroquia castrense hasta el día, esas funciones
y procesiones las hada el Párroco castrense ¿á qué son esos
treo documentos'? Y ~i el Sr. Gobernador ec1esi1Ístico en • ede
plena dispuso lo que.·c lee en su oficio, y esa di<;posición no la
reYOCO él, ni el IIlOlo. Cabiluo mIos ocho día' que gobernó la
Dióce is, (,puede decir. 0 (Iue yo hagü variaciones en este punto,
Sede vacante, por exigir el cumplimiento de lo que con pleno
<1ereeho mandó aquella Autoridad á la vez ordinaria y ca tren
:-:e'? Tal cual la he recibi<lo vengo so ·teniendo esa práctica y el
dereuho que reclamo se re 'pete, en cuanto de mí dependa, aun
que sea protestando, ,in poder acceder á que se varíen. pura
que íutegros e.-istan á la llegada <1l'! Prelado,

y i V.•. valido de la autoridad que ejerce y despreciando
la doc:trinu que ustento en armonía llada meno: que con la
opillión de Y. S., como Fiscal y particular, de cuantoR han mc
{litado e ta cue"tión y e 'pecialmente con el autorizado dictamen
del IlIlllo. Sr. Auditor A 'e. 01' de la ... \mciatura Apo tólica, se
ha atrevido á despojar á eRta jnrisdiccio6n del derecho indicado
privando al Cura de Sall Francisco de los que 1ü .Iu ticia le re
conoce, ya funciona1J(lo por sÍ, ya autorizando al Sr. Cura del
Pilar, no oo:;tante hallar. e e U. penso por mi autoridad. para que
sacase la procesión y n corriese las cailes procesionales de la .
dos juri!'dicciollcs parro, juiales de allta Cruz, con asombro y
poca edificación de dero y neleR; Dios, los uperiore gorárqui
cos y los mi~mos lieles lo juzganin. Yo por mí le aseguro que
hago votos al Cielo porqu" nunca me alucine ha<;ta el extremo
<le imitar tal conducta. y por altas y nooles consideracione:,
<¡ue omito C.-poncr, me concrdo en c!'tos desagmdablos lllO-
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mentas á protestar en~l'gicamentecontra emejante atropnllo y
á declinar en r. S.. como .\.utorid'HL como Fi,.;<:nl de In Dióce,.;i,;
y como nccnlote. la r >spon-:abilidad con-:iguiE'nte. como tam
bi In la que re-:ulte por otros abu-:o-: que :-e han cometido contra
e:-ta juri--dicción y de que he dado conocimiento ti Y. , . princi
palmcnte por aquel tí que ,.;e refiere mi oficio do veint y .eis de
, E'ptiembro último á que Y. , . ha tenido á bion conte"tnr ton
I'i:-tcmúiica negativa y en forma reprochable y ofen-:iva.

Dim; guardo ti Y. ~. muchos mios.-La Laguna 2 de Octu
bro de 1 7.
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LO DEL CISMA (*)

La 0pillióll.-_ ·úm. 547.
5 de Abril de 1888.

Ciertamente no habríamos de ocuparnos del asunto que sirvió
de pasto á todas las conversaciones en la última Semana Santa,
con motivo del oficio dirigido por el Sr. Vicario Capitular al Sr.
Sub-Delegado Castrense del distrito escitándole á que no permi
tiera que el Parroco Rector del Pilar saca'e la tradicional proce
sion del viérnes, si un competente colaborador de nuestro apre
ciable colega el Diario dt' Tmcrift' no hubiera abordado la cues
tión y traídola al palenque de la prensa, obligándonos á quebran
tar aquel preconcebido propósito.

Católicos nosotros é hijos de Santa Cruz, nos duele en el alma
la guerra sin tregua que con un pretexto ó con otro, y sin pre
texto siquiera la mayor parte de las veces, se viene haciendo á la
Parroquia :\lilitar de esta Plaza, por los mismos que debieran ser
sus defensores más decididos. Y á tal extremo llegan la inquina
y el apasionamiento, que cerrando los ojos á las pruebas de la
evidencia y á la luz de la verdad, existe quien sostiene que la
Parroquia Castrense del Pilar no es tal Parroquia; y aun hay que
agradecerle que no afirme que es una sinagoga.

\*, Contetación al artículo titulado Cisma, pago l.

I
~

"
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Vanas son las declamaciones de la pasion ante la elocuencia
indestructible de los hechos. El templo del Pilar fué eregido por
auto de 10 de Marzo de 1879, en Parroquia Castrense con entera
independencia de las del ordinario. Una Real disposicion de 5 de
Agosto de 188o, aprobó en todas sus partes lo actuado por el
Patriarca de las Indias y el IIlmo. Sr. Infante. De esa parroquia,
cuyo Rector e. Cura y no Capellan castrense y tiene por feligre
ses al Excmo. Sr. Capitan General, al E. ·cmo. Sr. Gobernador
militar Segundo Cabo, al Sub-Inspector, jefes y oficiales de Inge
nieros, al Comandante de Marina y per-onal a sus órdenes, al
Sub-Inspector de Artillería y jefes y oficiales del arma, al cuerpo
jurídico militar, al Sub-Inspector y personal cíe Sanidad del Ejér
cito, al cuerpo administrativo y á todos los militares residentes
en la plaza que no pertenezcan á cuerpo que tenga Capellan pro
pio; de esa Parroquia del Pilar erigida canónicamente con todos
los requisitos del derecho, (ué de la que el Sr. Vicario Capitular,
según el Diario di' Tcnaijé, quiso prohibir que saliese el viérnes
santo la procesion de las Angustias que tanto - devotos cuenta en
esta católica poblacion.

Pero á todas estas el Sr. Vicario Capitular cuyo reconocido
talento parece haberse eclipsado en todo lo que con este asunto
se relacione, ni ha probado que la Parroquia del Pilar no es tal
Parroquia castrense, ni menos ha hecho mension de ninguna
disposicion del derecho que prohiba -acar procesiones de tales
Parroquias. Hoc opus ltic labor. En oposicion, sin embargo, a:1
criterio del r. Vicario Capitular, existen la comunicacion de 27
de Agosto de 1885 en que el Emmo. r. Patriarca elogia el celo
del Sub-Delegado castrense de este distrito a la sazon, por haber
dispuesto recorrie -e solemne procesion de rogativa con cruz alza
da en honor de la Santí-ima Vírgen, con ocasion del cólera que
se padecía en la Península; y las órdenes insertas en los Boletines
Oficiales de la jurisdiccion privilegiada de 29 de Setiembre de
1883 y 30 de Setiembre y 30 de Octubre de 1884, en que el ci
tado Sr. Patriarca de las India:>, que ejerce autoridad episcopal
ordinaria para con el clero y fieles castrenses, ordena sacar pro
cesiones públicas en la - igle -ias de su jurisdiccion. Como se vé,
el Sr. D. Silverio Alonso del Castillo y Perez se halla en este
punto, y á juzgar por lo que dice el colaborador del Diario, en el
más perfecto desacuerdo con Su Eminencia el Cardenal primado
de las Espal1as.

Ahora bien: ¿ha sido bastante ese desacuerdo de criterio para
que el Sr. Vicario Capitular D. Silverio Alonso haya consignado
oficialmente, que si el Rector del Pilar sacaba la procesion del
viérnes santo, este acto seria (y transcribimo::> l~s palabras del
colaborador del Diario di' Tt'lll'rifi¡ /lila 'i'l'rdadl'ra rl'bdwl/ J'



agresion sÚJllática.~ Respondan por nosotros las persona:> desa
pasionadas é imparciale,;.

Pero demostremos lo contraproducente é inoportuno de la
grave declaracion atribuida al Sr. Vicario Capitular, partiendo de
hechos realizados por S. S. l.

Tenemos á la "i,.;ta un acta de com'enio celebrado en 8 de
Octubre de 1885 entre los párrocos de la Concepcion, San Fran
cisco y el Pilar de esta Ciudad, convenio que suscribieron gusto
sísimos acccdiClldo á los dl'seos rátcradalJlcl/tc lIl(1)lijt'stados por el
Jlúj' l/ustre l í'cario Capitlllar rD. Si!tyrio Alollso dd Castt1lo y
Pt're:::) y el JIII}! IllIstre .':>r, Sub-Delegado mstrmse de la Diócesis
(D. El/rique Jft'dina) en cuyo convenio se designan las procesio
nes que habían de continuar saliendo del Pilar y á las cuales se
prestaban, es de suponer que gusto,;ísimos, á concurrir, los Párro
cos de la Concepcion y San Francisco, reconociendo ipso .facto y
del más claro modo el derecho de la Parroquia ca.trense a cele
brar procesione,;. Si á esto afiadirnos que su Eminencia el Sr. Pa
triarca de las Indias ordenó como queda dicho en las disposiciones
que hemos citado, que las Parroquias Castrenses celebrasen los
aludidos actos religiosos, hay que deducir lógicamente que el ana
tema de n'bdiol/ }' a/:resúm cismátim fulminado segun el Diario
di' TeJleri.fc por el Sr. Vicario Capitular, no solo se e:;tiende al
Fárroco Rector de la Parroquia del Pilar y al Sub-Delegado Cas
trense que es el Dean de la Catedral de esta Diócesis, sino que (y
Dios nos perdone la aberraccion de seguir al colaborador de el
Diano) alcanza á los Párrocos de la Concepcion y San Francisco,
á Su Eminencia el Arzobi:;po Primado de las Espafias, y lo que es
verdaderamente fenomenal, al propio Sr. Vicario Capitular Don
Sih-erio Alonso del Castillo y Perez, que ejerciendo la autoridad
de Gobernador del Obispado, tan reiteradamente gestionó para
que los Párrocos de la jurisdiccion ordinaria concurrie"en á las pro
cesiones del Pilar, reconociendo con tal acto el perfecto derecho
que esta Parroquia tenía á celebrarlas, pue:> en caso contrario claro
es que no hubiera gestionado ni con reiteracion ni sin ella á la cele
bracion del convenio realizado en 8 de Octubre de 1885 ante. -o
tario EcIe-iá"tico.

Convengamos en que el Sr, Vicario Capitular, cuya ilustracion
es notoria, no ha podido ni ha debido expre -arse en los términos
que le atribuye el colaborador de el Diario de TEJ/eri.fe. El Sr. Vi
cario Capitular sabe de memoria que hay un aforismo, ó cosa así,
de derecho canónico que reza: Sedt' ,'amntl' nihil illll07't'btr,' el Sr.
Vicario Capitular no hace lo que no es lícito hacer, el Sr. Vicario
Capitular no ha debido abrigar el deseo de poner en oposicion la
autoridad delegada que ejerce, con la que emana de un Príncipe de
la Iglesia, del :>ábio argumentador del Concilio Vaticano, ilustre
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Obispo de Cuenca á la sazón, del virtuoso y e. clarcciJo 'Cardenal
Payá y Rico. AqUl debe e. 'istir, pues, un error que ~alta la vista,
Damos por sentada la existencia de e~ error y termm o,.;.

Santa Cruz de Tenerife, por mi~ qlle el Parroco de la Conccp
cion crea ó desee lo contrario y así se haya permitido indicarlo con
fecha 9 de]ulio anterior, quiere tener s parroquias en lugar de
dos; el elemento militar, tan valioso bajo todos conceptos, quiere
que subsista la Parroquia Castrense erigida en orden completo á
las prescripcione" del derecho canónico con el apoyo decidido y
eficaz del ilustre General \Veyler; todos quieren que las funciones
se celebren y las procesiones salgan en donde siempre se han ce
lebrado y de donde siempre han salido; todos quieren que las
cuestiones pequeíi.as de juri~dicciónó los prete. 'tos en que se quie
ran fundar, cedan el paso á los intereses más altos y respetables de
la Iglesia. Lo que no quiere el público de Santa Cruz, ni el elemen
to militar, ni nadie, es que la pasion y el encono se muestren alll en
donde solo deben reinar la mansedumbre yel perdon para las ofen
sas, supuestas ó reales; lo que nadie quiere es ver la persecucion
entronizada y el rencor difundiendo su funesta semilla. Oígannos
los que deben oirnos: sin el ejemplo de arriba, no hay que exigir
rectitud completa de proceder en los de abajo.

Dias de lucha son los presentes: á luchar, pues, por la buena
causa, antes que las fuerzas se consuman en algarada" de perso
nales disenciones. (*)

APROPÓSITO DE CISMA ('!::!')

La Opi"ión. "um. 55 I.

25 de Abnl de 1888.

1.

Al principio del mes que cursa, un colaborador del Diario de
Tt'Ilt'rife. llevado sin duda del mejor y más sano de los deseos y
haciendo gala de una erudicion canónica que nosotros estamos
muy lejos de poseer, dirigió á dicho apreciable colega un artículo
titulado " Cisma?; del cual hubimos de ocuparnos ligeramente en

* Contestado en los artículos I, Ir, IrI Y IV-pág. 4 Y siguientes.
(**1 Contestación á los artículos I, Il, IrI Y IV de la primera serie.
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nuestra~ columna.,. doliendonos de la !-,Ttlerra que \ iene hacl(~ndü·

se a la Parroquia Ca~trense de 1 Otra. Sra. del Pilar y refiriendu
hecho y citando di~p .,iciones que en nuestra opinion humilde
demuc;-¡trftn de claro modo la cualidad parroquial de la indicada
igle.la. Con tal motiyo el competente colaborador .e juzgó en el
caso de ampliar u: primera. manifcstacione,,; y parto de.-u im
parcial criterio ha sido la "erie de artIculo,., que han \'ísto la pil'
blica luz en el Dlllri(}. r con,.,ecuencia lógica de la,., obligacione,.,
que impone la ley de la cortc"la. habra de ser el mode.to trabaju
a que en la. pre. ente' Imea,.; damos comienzo, procurando ence
rrarle dentro de lo::; ma,., laconic t rmino~ po~ible.,. en evitación
del cansancio que má" larga,., dj,.,qui~icione::; parroquiale,., habnan
dc producir al lector pacientbimo.

Dejando. pue,." a un lado cuanto el colaborador expone como
pre;imbulo de sus meritoria,., tarea,.,. nos concretaremos al asunto
principal del debate. por el traldo a la prensa. Debemo" probar
si la Igle::;ia del Pilar es ó no es parroquia. Si 10 es. tendra todos
los honore::; y preeminencias que corresponden á las de su clase.
Si no es tal parroquia, será solamente un tem¡Jlo, iglesia ó ermita
enclavada en una juri 'diccion parroquial. El colaborador niega
que el Pilar sea parroquia, y no~otro~ oponemo,., á esa negativa
la más rotunda afirmacion: nosotros afirmamos r" ) tenemos que
e~ una parroquia erigida con todas las formalidades que para el
caso se requieren.

Ante todo cOll\·iene asentar que en Espalia y por ende en
nue,.,tra provincia. no hay que probar si una iglesia es o no parro·
quial. pues siendo aqul toda: ella,.; de patronato n~al y recibiendu
cada una su dotación del Estado, la que no la tenga no puede
o"tentar tal tttulo.• -o corre,.;p nde. pue,.,. ni al übi po, ni a pa
trono alguno, independientemente del Jefc de la nacion dar tltul
de parroquia a ningun templo.

Encomendada al übbpo la instrucción del e. 'pl:dientel:n que
se acredite la nece:,idad y utilidad de crear una nueva parroquia.
pasa tal e. 'pediente ultimado al ~Ionarca. quien. si Il) aprucba.
fija la dotacion para el cura que la ha de ;-;ervir y la cifra para "u·
fragar lo::; gastos del culto. \hora bien: que el Iltmo. Sr. Infante.
en calidad de Subdelegado ca,.;trense recibió competente auton·
zación del Emmo. Sr. Patriarca de la,.; Indias para in truir el e. 'pe
diente relativo a la erccción de una parroquia castren:,c en el
Templo dcl Pilar dc csta plaza. es cvidente, pues as! se dicc en el
auto dc ereccion que es de suponer haya vi"to el colaborador del
Diario de Tou-rife, ya que copia, aunque no con toda fidelidad,
algo de lo que en él se con:,igna: que de ese e. 'pedientc original
se remitió copia al Cardenal Patriarca para su aprobación, y para
que el a .,u \'ez la recaba e y obtuvic.,c del Cobicrno de S. :\1. el
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l' ey, tambien es cierto y a~l aparece del propio auto: que el e. 'pe
diente ~e recibió en la Patriarcal y que pa,,(í al Cobierno con el
objeto indicado, tambien e~ cierto y con.-ta de la~ Reah.:~ Or(!t;nb
que citamo~ en nuestro primer artIculo: que en yirtud de ella "e
recibe la dotacion anual de úJo !jeda para atencione:-- del culto
que en la Parroquia castren.-e :'e tributa, tambien e:; e\ idente,
puesto que esta suma :e percibe del pre~upllesto de Guerra: y,
en fin, que de la mencionada parroquia del Pilar [ue nombrado
Rector el pre~bítero D. Jo~é ~Ianue1 Hernandez, independiente
mente del cargo de Capcllan del Ho"pital :\Iilitar de esta plaza
que ;i la .-azan desempeilaba, tambicn e" plenamente cierto y
consta de la propia R. O., oportunamente citada, de 5 de \go"to
de 1880.

Por otra parte, en 6 de Junio de 18í9 se aprobó e! Reglamen
orgánico de! clero ca "trense, cuyo artIculo 23 ordena que en las
Capitales se pondrá á disposición del ;\1. R. \'icario General Pa·
triarca un templo con destino a Parroquia Castrmst': en virtud de
cuyo R. D. se han erigido ya parroquias ca~trenses en varias capi.
tales de distrito, con la misma dotación que la de esta plaza.

Claro es que la erección hecha por el Sr. Infante y todo~ los
actos por él llevados á cabo como Subdelegado Castrense, teman
que ser condicionales y con caracter de interino:-- mientras recibie
ran la superior aprobacion del Emmo. Sr. Patriarca Vicariu Gene
ral, y la suprema de S. :\1. el Rey; pero recibida esta e\~dcnte es
que todo" aquello~ actos pasaron a ser estable:;, fijo' y duradero. ,
sin que ninguna antoridad inferior, aunque :-epa mas de eanones
que el competente colaborador de! Diano di Tmcrifi', pueda ba
rrenar en modo alguno tan altas disposicione~.

Ahora bien: e! Obi~po Subdelegado Ca"trense, el Patriarca dc
las Indias, el .:\Iinistro de Gracia y Ju~ticia, y eguramente el. Tun_
cio de 'u Santidad con quien .-iempre e con~ulta e.ta c1a:-e de
asunto:- ¿habnan de hallar"e tan rapados a na\ aja en el conoci.
miento del Derecho canónico que ha:;ta ignoraban lo:; fcligre.
con que habían de contar la::. nue\ a: parroquia. que. e creaban
por el Reglamento organico ante" citado: ¿A ninr.,uno de ello,
Obi:,po, Patriarca, l\Iini.-tro Ó" 'uncio, ~e lc:- ocurrió que n la,; ca·
pita!e:, en que ~e crearan la~ parroquia de la juri:-;dicción pri\ ile
giada hablan de e. 'i:;tir otras de la jurist!icclOn ordinaria entre las
que el territorio tenía nece~ariall1ente que e:--tar ya t1i~tribUltlo?

¿Sería posible que ni el "Tuncio, ni el Patriarca, ni el Obi:-po, ni el
Ministro de Gracia y]u:,ticia supieran que cada uno de lo:' cuerpo:
del Ejército tienen su Capellan parr co? ¿Ignoraban que é:,tos, se
gun antiguos Breves pontificios, disfrutan el gran privilegio de
poder ejercer sus funcione~ sacerdotales en cualquiera igle:-ia ()
parroquia de Espaí'la sin que ~lb cura~ (Í encargados puedan apo·
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ncrlc:, ob"taculoo de ning-un género? ¿Como pue:" con inten enciún
de tan e!e\ ada~ autoridade~ y por "U iniciati\Oa y mandato se eri
gió en Parroquia Ca tren:-ie el templo del Pilar contra la" prescrip
cioncs de! derecho canónico? ¿I fan faltado a tales prescripcione oel
Obi"po de Tenerife, el PatrÍ'lrca de la" Indias, el :'.Tinistro de Gra
cia y JU:-iticia y el 1 "uncia de 'u Santidad: • "i por un momento
quen.:mos abrigar la torpe 'o"pecha de que el competente colabo
rador del Diario de TOlcrife haya pretendido dar !eccione" en la
materia a la... elevadas autoridade. que inten inieron en el e. 'pe
diente de creación de la Parroquia castren:e de _'ue:-itra Señora de!
Pilar. • "o, ni por un inotante hay que pen,.;ar en que e! ilu:trado co
laborador haya querido lanzar el e:tigma de ci,.;matico" "obre la"
doctl,.;ima~ persona,; que hemo" nombrado y son verdadera.:; auto
ridade" en tan delicada materia: como que son clla,; la" que ense
nan para que aprendamo" lo,; dema,;.

Algunos re:,petables ancianos nos han a:,egurado que en la
antigua Parroquia de lo:' Remedios de la vccina Laguna (hoy Ca
tedral) habla cinco cura,; propios, tres en la Concepción de la pro
pia ciudad, dos cn la :\Iatriz de la Orotava, dos en cada una de las
parroquias de lo,; Realejos, dos en Garachico, tres en Santa Cruz
de la Palma y do,; en el Hierro; cada uno de ellos con verdadera y
propia jurisdicción que desempeñaban por :-iemana" el servicio,
lIe\ ando el titulo de Rector el que de entre ellos habla adquirido
primero la propiedad del curato. Dedúce.;e de esto, que es un he
cho comprobado é innegable, que no deben .:;er tan apremiantes
la... prc:;cripcione" del derecho citada opor el colaborador del Dia
rio dl Tmerife que no permitan que en una Iglc,.;ia haya nunca
m,is de un solo cura. Puede, si, haber vario... y aOI . e COlben-an aun
en diferentes Parroquias principale: de la Pemnsula; ma" iempre
hay un Rector, que es lo que pasa en la... Parroquia... Caotrense... , la
del Pilar de esta plaza inclu.ivc.

Respecto a cual :ea el territorio de la Parroquia Ca tren e, co
puede facilmente a\ eriguarlo el competente colaborador cuando
vea salir el .;agrado \"iatico o lo -antos Oleos del Pilar.• 'inguna
Igle...ia que no :-ea Parroquia puede aumini"trar esto" -acramen
tos: "í, pue... , la Iglc:-ia del Pilar 1 oadmini ...tra, es .;¡gno evidente de
que es verdadera Parroquia, que lo" ltmite ... de "u juri ...dicciún"e
estienden hasta al!l adonde \ aya ú administrarlo" y que el sacerdo
te que con autoridad propia los admini.... tra es verdadero parroco.
'ucede con los !Imites de las parroquia,., castren:-iC:-i lo mismo que

con los que tenga la jurisdiccion del Emmo. Sr. Cardenal Patriarca.
Toda Espaiia :-ie halla dividida en Dióce:-,is: cada Dióce;.;is tiene un
Obispo con juri. diccion territorial ,>eiialada, y sin cmbargo el Pa
triarca ejerce juri::.dicción episcopal en todo el territorio espailOl,
siendo tan amplia para con U5 súbdito::. ca Lrell"C,." como lo puede
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ser la de cualquier Obispo para con los fie1c" de su Diócesis.
\' terminamos por hoy, que ya son excesivas las dimensiones

del presente artículo, con~'ignando un hecho que seguramente ha
de tcncr fuerza persuasiva para el ilustrado colaborador. Apena:;
hace ocho dlas que el Venerable Cura Párroco Rector de la ~Ia

triz solicitó y obtuvo del Párroco del Pilar la competente licencia
para bautizar en esta última Iglesia a una niüa hija de un jefe del
Cuerpo administrativo del Ejército. ¿Cómo el Sr. Diaz Saavedra,
tan escrupuloso en el cumplimiento de su deberes :acerdotales,
hubiese administrado el sacramento del bautismo en el Pilar ;i
haber creído que e:;te templo no era una Parroquia? ¿Se puede
acaso administrar sacramentos en Iglesia ó templo que no lo sea?

Continuaremos. e:)

/." 0lilli';II. .' lIm. 55:!.
30 de ,\1>ril de ISSS.

Probado ya que la Iglesia del Pilar es una verdadera Parroquia
Castrense establecida conforme á derecho por quien pudo hacerlo
y dotada con renta fija por el :\Ionarca, ¿qué privilegios, qué dere
chos, que honore; le corresponden? Seguramente los que otorga
el Derecho a las de su clase.

:'IIás aquí el colaborador del Diario dI' Tmcrifc nos dice que
en caso de ,er Parroquia Castrense, por no haberse legislado aun
sobre esta clase de Parroquias, la debemos equiparar á las Igle
sias exentas, deduciendo quc así como éstas no podlan sacar pro
cesiones públicas ni un paso siquiera fuera de los ;ímbitos del
templo, tampoco la Iglesia del Pilar puede sacar las suyas a no
ser con autorizacíon del ordinario ó permiso del Parroco de la fe
li(Tresía y bajo la cruz del mismo P<irroco.

;:, , .
Con el deseo y el proposltO de "er breves para no cansar á

nuestros lectores, entramos en el asunto principal de la cuestión
que versa sobre el derecho que tenga la Parroquia Castrense a
sacar procesiones con absoluta independencia de toda autoridad
que no sea castrense.

Bien quisiéramos admitir la paridad entre la Parroquia del

• Conte,t:Hlo en el articulo titutldo ]{e']Hlesta á .1." OlmiólI, pag-. 29.
•• Contil1ú~ en e,te y lo, siguiente., la conte,tación á 1<" articulo, de la

pnlllc.,.·ra ,",ene.
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Pilar y las iglc,.;¡as e. 'entas con que nos regala el c. 'plcndido cola
borador del Diario: pero, francamente, no nes atre\'emos, ante el
temor de que algun militar no" ~alga al encuentro pidiéndonos
sati4accion al n~r c nfl:ndidos en pintoresco montan á frailes y
"oldados, pue.. no otra co~a re..,ultaría de equiparar lo. di..,tinto..,
instituto.., del Ejercito a la.. diferente,.; órdenes monasticas. Conste
por lo que a nuestra tranquilidad per:-onal convenir pueda, que
nue..,tro periódico ni e. tablece ni admite :,emejante comparacion;
pero ya que se no: propone haremos uso de ella.

Di"'pue. to se halla que de las Igle.. ia,.; exentas no puedan las
comunidades sacar procesiones fuera de goteras, es decir, fuera
del ambito de su jurisdicción. La juri..dicción de un prior, guar
dian ó provincial, "e halla circunscrita por los muro" de su con
\'ento: dentro de ellos se encuentran sus feligreses: dentro de ellos
celebra procesiones, administra sacramentos y lleva á efecto todos
los acto" parroquiales, necesarios a la vida espiritual de aquello.s
que son sus feligreses. \' es claro; como fuera de muros no tiene
feligrés alguno, no puede, fuera de ellos, ejercer jurisdicción sin
permiso del Ordinario ó del Párroco.

¿ 'ucede esto con los Parrocos de la jurisdiccion privilegiada:
1 'i sucede, ni puede suceder. Como los militares no dven en clau
sura, como lejos de esto viven diseminado,; por las poblaciones
en que prestan :,us servicios, hasta allí á donde habita un fiel
perteneciente a la jurisdiccion cclcsi;btica castrense, ha 'ta allJ ,.;e
estiende la juri.sdiccion de su Capellan, de ..,u Párroco; hasta alll
\'a a proporcionarle la \ ida e..,piritual· ha"ta alh va á pre"entarle
los elementos constituti\'os de e"a \'ida espiritual y divina: y co
mo quiera que los militare" no son mero e píritus ni 'Us Párro
cos se hallan dotados de la naturaleza angélica, é ·to' se valen de
lo.. medios materiales establecidos, usan de las calles públicas
para procesionalmente conducir el sagrado Viático, usan de las
calle" püblicas para procesionalmente acompañar los cada\'eres de
..,u: feligreses al campo santo, usan de las calles públicas en todo
lo que sea nece ario para llenar sU sagrado mini"terio.

Pero se no.., dice por el colaborador del Diario dt: TOll nji.·
que la Parroquia castrense habra sido establecida para proporcio
nar a lo,.; militare~ el pasto espiritual, y que no considerándose
la,.; procesione,.; en esta e~fera, no incumbe al Rector sacarlas de
sU Iglesia. Ciertamente no habíamo::> caldo en la cuenta. Creía
mos nosotro. que la Iglesia Católica, había establecido las proce
siones, para exaltar, para elevar, para edificar el esplritu religioso
de los fieles: sino es esto, si estamos equivocados, abogaremos
porque desde hoy se supriman todas, ya que no servirían sino
para di..;traer la vista de los holgazanes y entretener á los chiqui
llos mal criados. Pero no, no e..;tamos equivocado,.;: la Iglesia ha
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establecido las proce:.iones impubada por una elevadlsima idea,
la de someter á la humana consideracion el triunfo de la fé y es
citar nue:,tra piedad en la meditacion de los saITrados misterio:--.
1lay pues, que admitir, ó que los fieles castrenses no son fieles
cristianos y católicos, ó que si lo son, todo lo que los Parrocos de
la jurisdiccion ordinaria hacen en fuerza de su sagrado ministerio
para bien de la" almas de sus feligreses, pueden y deben hacerlo
los castrenses para el bien espiritual de los suyos.

Pero entremos ya en el terreno de los hechos: é:,tos nos pro
baran hasta la evidencia el derecho que la Parroquia castrense
del Pilar tit.:ne á sacar procesiones bajo su cruz parroquial, sin
necesidad alguna de que su Rector pida para ello otro permiso
que el que le conceda su superior gerárquico.

Erigido que fué el Pilar en Parroquia Castrense, su Rector
comenzó él sacar las mismas procesiones que antes sacaba de
dicha Iglesia el Parroco de la juri,diccion ordinaria.• 'i el de San
Francisco ni el de la :\Iatriz, vieron en ello cosa alguna punible
ni peljuicio de ninguna clase para los derechos parroquiales. Y
ciertamente no alcanzamos por que antes el competente colabo
rador del Diario haya podido ver hollados los derechos de los
Párrocos de esta Capital, cosa que ellos mismos no vieron, con el
acto de celebrar procc:--iones el Rector de la Castrense, cuando
de memoria debe saber, el que tanto sabe de estas materias, que
en la actualidad aquellos derechos se hallan reducidos;i los si
guientes: admini 'tracion de comunion pascual, Sagrado \'iático,
Estrema-uncion y matrimonio, y dar a los cadaveres de sus feli
greses sepultura ecle:--iastica. ¿Se sen'ira decirnos el ilustrado co
laborador cual de ellos ha \ iolado la Parroquia Castrense? • 'in
gUIJO, absolutamente ninguno.

\' aqUl conviene advertir, como otra prueba más de la evi
dente condicion parroquial de la Castrense, que en ella se admi
nistra la comunion pascual a los fieles castrenses, que de ella
"alen, cuando el ca. () llega, el Sagrado Viatico y la E. ·trema
¡.ncion, que sus Parrocos celebran los matrimonio:-- de los cas
trenses, y por último que con cruz alta llevan procesionalmente
al cementerio ¡níblico de esta ciudad los cadáveres de los fieles
pertenecientes a la jurisdiccion privilegiada. Siendo, pues, estos
derechos, tao -ati\'amente parroquiales, los Sacerdotes que de ellos
u:an son Parrocos, y la Iglesia en que tienen lugar es Parroquia.

Pero pongamos término al presente artículo.
1 'inguno de los Parrocos de esta ciudad levantó su voz ni

elen) la menor protesta al observar que, erigida canónicamente
en Parroquia la Iglesia del Pilar, su P ector sacaba de ella las
acostumbradas procesiones; hechos elocuentísimos a los cuales
hay que afladir que ni t.:I Obispo Sr. Infante ni el Sr. Cen'era que
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le sucedió en el gobierno de la Diócesi~. reuniendo ambo~ la cua
lidad de Sub.Delegado::> caMren~c:-. ob~crYaron en la conducta
del P, rr ca del Pilar nada que fue~e digno de cen 'ura ni mere
cic clama ligaa ad\'ertencia ó corrección. ante~ al contrario.
ambo,' denJo~traron :,u agrado por la e. 'pléndida brillantez del
culto que en la Parroquia dd Pilar e tributaba.

Pe'ro a,,1 como Pedro negó a Cri~to en la oca ión solemne de
q e no" hablan lo:' -:agrad libro~, cuando el Sr. Cen'era se au
sentó de la Dióce"is dejando un Gobernador que la administrara
en sede plum. dió comienzo la guerra que ha venido haciéndo:,e
a la Parroquia Castren-:e. guerra. que con justificados motivo".
La Opillioll ha calificado de inquina.

Continuaremo",

III.

Í.<l O/,lill(1/l,_. '\[¡n, 553.
5 de )layo ele 1888.

Como lIcvamo" ya dicho. erigida la Parroquia del Pilar en
1 I í'J cntró dc-:uc luego en goce ue lo, pri\'ilegio' que el Dere·
cho c ncede a la..; de ..;u cla"e; y ni el I1tmo. Sr. Infante ni su. su
cc. r d I1tmo..'r. Cen era tm ieron que decir cosa alguna ni ob
ervaron jama" que aquello" privilegio' perjudicasen en nada á

10" Parroco" de la juri-:diccion ordinaria: en caso contrario, e. ·tre
madamente facil le:; hubiesc . ido corregir cualquier abu o. inve 
tido..; como :'e hallaban de amba..; jurisdicciones, la ordinaria y la
ca~trcn"e. \1 igual de e, to" Prelado:-. tampoco lo~ cura' de e:-ta
plaza hallaron hata 1 8~'5 nada repren..ible en la conducta y pro
ceder del Rector de la ca..;tren"e.

Por e"centricidade" de caracter, genialidades, ó lo que fuese,
del :-acerdotc que en aU...;encia del Sr. Cen'cra desempeiíaba el
cargo de Gobernador de la Diócesis, ordenó esta autoridad inno
\ anuo lo que crecmo" no~otro" no admitía innovación. porque
clla habla de :-er causa funesta de di"enciones en el clero, que de
la Parroquia del Pilar no saliera proce..;¡on alguna sino bajo la
cm? parroquial de la IgIe~ia de San Francisco. De tal prohibición
protestó :,cguidamente el Rector del Pilar para ante u superior
gerarqllico el Subdelegado castrense; y aquí fueron de ver la:'
mucha" y gracio~a:, cOl11l1nicacione" que el Subdelegado dirigió
al Gobernador Eclcsia"tico. y la" ~alada" contc~tacionc:-; de éste
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,\ aquel, ell la,., que, rompiendo con profusión tafetanes, leju,., de
esca. cal', abundaban los piropos de ilustracion y ciencia que el
uno al otro..;e prodigaban. Pasmaba verdaderamente aquel de
rruche de fra..;e,., la¡:datorias y encomiastica,.,; parecla que Ca tal'
y Polu.·, "'lInbolo mitol~gico de la estimaci 'n y el afecto, hablan
C011\ enido en agitar á turno el bo/ajillluiro del elogio recIproco.
\' aqUl C011\ iene advertir que el Gobernador ecle:;ia tico y el
Subdelegado ca,.,tren'e ,rOIl !lila mislIla J' úllica prrsolla. e,; decir,
que a la ..;azon era Gobernador eclesiástico D. Pedro LJabrés, y
Subdelegado castren,.,e el mismo LJabrés y el mismo D. Pedro; y
como el Gobernador no miraba con buenos ojo..; al Rector del
Pilar, ap6ar de que cumpha y sigue cumpliendo bien la..; obliga
ciones de "u cargo, el Subdelegado al ocuparse de tale,., asuntos
empleaba argumentos debile..;, cuando no falsos, que con suma
f<¡cilidad n.:batla su complemento el erudito (;obcrnador. La ju
risdlccion privilCf,riada se encontró, pues, indefensa, y el Rector
del Pilar tuvo que sufrir las fatales consecuencias de semejante
ant)malo estado de co,.;as.

El Capitan General, tÍ mejor dicho el Segundo cabo Sr. Ro
dríguez de Ri\ era, amigo del Subdelegado interino, tomo parte
(;n el asunto y pidió in(im11e a la Subdelegacion, que, como era
llatural y lógico, lo emitío (;11 la f,mna en que lo ha publicado el
colaborador del Diano di' 'ji'lln,?!'·. A su tiempo no" ocuparemos
bn;\'emente de este famoso parto del interino Subdelegado, que
. cgun "'abemos, ocurrió tambien a la Dirección general del clero
castren..;e en con~ulta, pero adobando la,., cosa,., á su modo y
apreciando!;¡,., sin duda desde lo,., puntos de vista del Gobernador
I~cle iastico.

•\dmitida la renuncia que de e,.,te Obispado hizo el Sr. Cen'era,
tan pronto (;sta nueva llegó a la Patriarcal, fué nombrado -ubde
legado el E. ·cmo. Sr. D. Sih'(;stre :\lachado y Barrios, per.'uadi
do ..;in duda aquel centro de que la jurisdiccion eclesiastica cas
trelbe 'e hallaba de. amparada y !'in defensa en la Dióce..;is de
Tenerife. Ocurna esto en el me. de Julio de 1885 cuando por
de 'gracia se encontraba ya gravemente enfermo el Sr. :\lachado,
honra de la sagrada catedra en este archipiélago.

Con fecha ~2 de Agosto del propio afio (tanto parece que
urg-Ia la ca-a que ni aun a que cerra.'e los ojos el seiior Machado
qui"o esperar~e) .'e puso una comunicacion al Vicariato General
Castrense noticiando la g-ravedad del Subdelegado y pidiendo, de
indirecto pero transparente modo, la Subdelegación próxima á
vacar. Contestó la Patriarcal con fecha 3 [ del propio me~ mani
festando que no se pocha acceder a la pretcnsion por cuanto en
la Pel11n~ula e j-.;las adyacentes los Subdelegados no debían ser
l ),., Obispo,.,; y en el mismo dla;i la,., siete de la tarde, es decir,



,.,in perdida de momento, se expidió un telegrama que copiado a
la letra dice así:

Director General clero ca:tren;"e al Arcipreste Catedral (hoy
Dean).- Dígame si acepta nombramiento Subdelegado Castren:>e
y en caso afirmativo proponga eclesiástico fi 'cal de la Subdele
gación .•

abemos y del contesto del telegrama transcrito, sc deducc
claramente, que el actual Sr. Subdelegado no pretendió tal cargo;
mas tambien sabemo:> que ...;u~ émulos no lo han creído así. La
aceptacion del cargo honorífico con que se le brindó ha ido el
Judio'lIl11 Pnridis maJlcl al/n 1IICJ///" rr}tJs/uJI1: el que Pári: en el
consejo de los dioses prefiriera la hermosura de otra Diosa á la
de Juno, fué causa de la desastrosa guerra de Troya; y si f¡'cd lil
janú lIlaglliblls rxclIIpf¡s If/i. bien puede creerse que la expontá.
nea preferencia dada por la Direccion General de la jurisdiccion
privilegiada al señor Mcdina, que no solicitó el cargo de Subde
legado, sobre su competidor, quc lo solicitó y no fué atendido,
ha sido la no muy elevada cauq, hasta hoy por el público igno
rada, dejando aparte otras concausas, dc todos los hechos que se
relacionan con el sei'ior :\ledina y de los que de tres aflos é esta
fecha han tenido lugar en la Parroquia del Pilar en sus relacionc.'
con la jurisdiccion ordinaria.

En el interregno que medió de la muerte del Sr. :\1achado,
acaecida el .2 5 de Agosto de 1885, hasta que se recibió aquí el
nombramiento del nuevo Subdelegado, es decir, cuando no había
en e.ta Diócesi,; Subdelegado Castren,;e, tuvo lugar el hecho que
tanto pondera a fa\'or de la doctrina que sustenta, el colaborador
del Diario di' TCJ/i'rifé: el Rector del Pilar, para sacar la proce
sion del Santl:imo Cristo, tuvo que pedir licencia al •r. \ icario
Capitular, aco~ado, como ha. ta entonces se hallaba, por las dra
conianas órdenes del famoso Gobernador-Subdelegado, y sin
superior legítimo que le defendiera.

Llegó la festividad dc 'ue:tra eñora del Pilar en el propio
alio, y como ya el Sr. ~Icdina habla recibido su título de Subde
legado, la Parroquia Castrense celebró su proce,;ion según co~

tumbre de año,; anteriore.; y si se quiere decir que fué a \'irtud
del convcnio celebrado entrc los tres Parrocos cediendo de su
derecho los dos de la juri c1iccion ordinaria en beneficio del de la
Castrense, eso no e,; verd;,d. • -o~ consta que el com'enio fué so
licitado por el Sr. ~Iedjna en su loable desco de dar al culto en
esta Capital el mayor esplendor po~ible con la asistencia de todo
el clero á las principales solemnidades de la;" tres iglesias; su
propósito fué estableccr mütua concordia entre los sacerdotes
concluyendo con las desa\'cncncias quc entre ellos existlan con
manifiesto perjuicio de la piedad cristiana y cticándalo de los fie-
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le. ; d a\'enencia,; d que juzgu ca l\"enientc ocupar,.,e el IItm .
~r, Inf¡lI1te en el e 'p cliente de crec ion de la Parr quia del Pilar.

i el :r, :\Iedina no c 1 j, ui< u l.ludable objeto ni \ i ) corona
do,., por el e. 'ito ,..lb ele\ ado. pr p . ita no e ,.,uya la culpa,
como no lo e,., tampoco del Pect r oc la (a..;tren. e. E. te concu
lTio a la Igle,;ia Iatriz cn la,., ,; lemnidade,; COI1\ nida o hora
(hga..;eno... -.i el cura de ta última parroquia a..;i tio al.,una \ ez a
la del Pibro Por lo que hace al parroc de _ an Franci ca, ,,-.e ha
adoptad un temperamento m 1 radical. ue..;de la fecha del con
\'eni no 'aea d la calle la proce...i n del patrono de u Igle ia;
todo, p r ..;upue..;to, para mayor gloria de Dio,; y de la religt n.
E ...to ..;uponemo..; lo oepa, por que I ha \ ¡,.,to, el c lab rador dd
¡)jar¡o de 7illlrf/l'. ) podra decir. en con,.,ecuencia, quien ha falo
tado al compromi,;o contraluo \'oluntariamentc y cn ju,;ta com
placencia a lo,.. de,;eo,;, reiteradamcnk manife,;tado,., por el COIl·
eeuente Sr. \ icario Capitular} por el 'r. 'ubdelegauo Ca..;tren

..;e de la Dióce,;i,;.
I la..;ta el pró. -imo número.

1\-,

/10/m'n. - um. 5'4
10 de 1a)0 d 1

P pctidamcnte hemo. aluuid al c< ll\'cnio celebrado por lo,.,
:re. 'ura-. Parro- de ta 'apital en '- de Octubre de I ' :'

y pareciend n c 11\ nientc, para que pu dan apreciarle, que le
e n zcan nuet,- ,., lect r "', k tran. cribimo literalmente en nUe-
tras c lumna-.;

. \ T \ DE O. '\'E. 10

En la Ciudad de • anta Cruz de .'antiago de Tenerife Capltal
de la PrO\ incia ue Canaria,; a od de l ctubre ele mil OChOCI nto
ochenta y cinco: l'eunido lo sdlore-. D. Fpifanio Dlaz ~aa\'edra,

\'enerabl \rcipn;:-te de 11a y . ti Di trito, Parroco l' ect r de la
Igle ia ;\Iatriz de • ue.. tra Senara de Concepci n de la mi.. l11a, el
Doctor Do Santiago Be, ro y:\brtin, Cura Economo dc la Parro
quia de San Franci,;co de A·j:-; y D. ]o,;é :\Ianuel Hernandez, \.e,
Ilerable P,UTOCO Rector de la PalToquia Ca,;trense de 'u ,;tra
Setiora del Pilar de e"ta Plaza, a. i"tido' del infra..;crito • 'otario
público Ecle:;ia:;tico, accediendo gol! tO";¡oilllO-. a lo,; d(;seo~ reitera
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d,lmellte malliÚ.:.;tado.; por el :\fuy llu ... tre ~ellor Yicario Capitular
Gobernad r Eclc...ia"tico de e:ta IJiocc.;i... y por el ;\ful' Ilu~tre

~eiíor \rciprete de la anta fg-lc ...ia Catedral, Subdc1cgad0 a,
tn;n e de dicha Dióce i., acordaron celebrar de comun acuerdo el
e m cnio que. igue:

Lo infra. crito' ParrocQ Rector propio de la fglc~ia Parroquial
"latriz de . ue~tra ~el ora de la Concepci n, Cura Ecónomo de
la Parroquia de 'an Franci~co dc hi..;, y Rector de la Parroquia
Ca~trell 'e dc .ue. tra 'ei'lora de! Pilar, n::pccti\'amente, de..eando
quc lo. acto~ del culto di\1no "'c rc\ i. tan del mayor c..plcndor,
c...pccialmentc en la.; primera,.. )' principale... 'olemnidadc'; como
a~1 mi mo que I ... fie!c ... ..;c edifiquen tanto con la mal' r a: i... ten
cia de :acerdote.; a ]a..; princi¡ alc... tie.;ta.. , como con la union,
paz r conc rdia que ob en en reinar entre lo Parrocos y ,'acer
dote... todo~, han determinado celebrar el pre. ente com·cnio.

1.° .t\ la proce.ion de Corpu.. que ~alc en 'u dJa de la Parro
quia :\latriz, concurriran con Cruz alta y l\Iini~tros el Parroco de
San Franci.;co y e! Rector de la ·a.. trene del Pilar.

.., o Tambien concurriran dicha, dos Parroquia.; y en la mi.;,
ma forma, el \'ierne: Santo a la proce... ion del 'anta Entierro.

3.0 El dJa cuatro de Octubre, fie~ta San Francisco de A ..is,
patrono de la Parroquial de ,.,u nombre, a:i~tiran á la proce. ion
pública el Parroco Rector de la ;\fatriz, y el Rector de la Ca... treIN.:
del Pilar, IIe\'ando la Capa e...te último.

4.° El dla doce de ctubrc tie ·ta de "11e. tra Sei'lora dd
Pilar, patrona y Titular dc la Parr quia Ca.;tren. e, a.-i. tiran a la
pn ce...i n lo.; l'arroco... de la latriz y de San Franci...co, lIevando
e te ultimo la Capa.

-.0 En t do: lo.; dicho. actos pre idira el Parroco dc la Iglc
~Ia . 1atriz, y cuando lIevc la Capa corrc 'ponde la pre idencia al
dc 'an Franci.;co.• la: :i cualquicra de lo. do..; no < ~i"ticra p r
hal!:Jr~c en atencione" prcci:-a" de u ministerio. corre p ndc la
pn:. idcncia al que de lo. otro" do.. ~e halle prc..ente.

6.° El I'arr ca Ca. tren c Rector del Pilar, .acara la: procc
...ionc· de la Titular, la de . 'uetra .~eilora dc la: \ngu...tia, cl
\'iérne" -anta; v el catorce de 'etiembre la del 'antbimo ri to
dc lo,.. D lorc. Í>atrono de' 1lo pital lilitar,. cglln a I Jo ha \ erifi
Ce.do en lo" aIlO allteriore con el beneplrtcito de Jo,; -upcriorc .

í.o "o ob.;tantc. eJ1a',lr e cn lo articulo... anteriore la "0

lemnidade a que dcben ce llcurrir lo" :-enorcs tre Parroco , Jefe,.,
de la tr " Igle... ia· I'arroquiale,., de e ta Capital, crecn laudable, y
\'era cada lIllO con agrado que :lb otro:- compaileros a.;istan a
otras ...olemnidades que tengan lugar en 'us rc~pecti\'as Iglc,..ia,.,.".0 Siempre que la r.utoridad competente di...ponga acto.
público ...oIemne... del culto, ~i el Parrocn de la 19le.ia donde ten-
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gan efecto desea que sus compatieros a:,istan a ello:" puede invi
tarles por medio de atento aviso, yen caso de asistir se observará
re:,pecto á la presidencia, la anteriormente consignada.

9.o La taIta de asistencia á las repetidas solemnidades indi
cará por parte del que no concurre que mira con indiferencia la
presencia de sus compaileros á las solemnidades de la Iglesia que
regenta, y en tal caso queda libre el Párroco á cuya Iglesia no
se ha concurrido para hacer lo mismo. Entiéndase esto, ::.iempre
que no medie causa legítima probada á satisfacción de la parte
que se puede decir recibe el agravio.

10.0 Ka obstante lo consignado en lo,.; anteriores artículos
ninguno de los infrascritos renuncia el derecho que le pueda asis
tir, ni intenta hollar las disposiciones de la Iglesia re:,pecto al
derecho de los Parrocos ordinarios a sacar las procesiones de sus
respectivas feligresías, como ni tampoco á lo que nuestros legI
timas superiores gerárquicos se sirvan ordenarnos relativo a la
materia.

En este estado se dió por conclUIdo este acto disponiéndose
que por el infrascrito 1 Totario se dé copia autorizada de esta acta
á cada uno de los seii.ores Parrocos presentes, que firman, de que
doy fé.-Epifanio Dlaz Saavedra.-Santiago Beyro y Martin.
José l\La IIernandez y Podriguez.-Ante mI.-i 'icolás .\fonso y
Avecilla, Notario público Eclesiástico.

Sin hacer comentario alguno respecto al documento transcrito,
por que tales son su claridad y elocuencia que toda explicacion
huelga ante sus terminantes cláusulas, proseguimos nuestro tra
bajo.

Llegó la procesion de Corpu,.; que la Parroquia del Pilar
celebra en uno de los días de la infraoctava. Todos recordarán,
el colaborador del Diario tit' Tmcrifi: inclusi\'e, el censurable
escandalo que se produjo en tal ocasion, escándalo que llegó,
aunque parezca mentira, al estremo de que las Parroquias del
ordinario negasen el repique al paso de la Divina l\lagestad.

En este punto, el competente colaborador del Diario. sin
pensar que su actitud pudiera ser calificada de agresion cismática.
confiesa aquello mismo que el aii.o pasado de 1887 negaba el
Sr. Vicario Capitular; esto es: que para celebrar estas procesiones
del Córpu:" no se necesita autorizacion de Párroco ni aun del
ordinario, pues que aSl se halla claramente dispuesto por el Papa
Gregario. 'III. Pero como por algo se ha dicho que sapimtis rst
lIlutare conri/illm. el colaborador, en un siguiente artículo, volvió
de una plumada sobre su acuerdo, como ahora se dice, y negó el
privilegio concedido por el Sumo PontIfice nombrado; sin duda
por que, á virtud de advertencia amistosa ó de palmetazo de
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dómine, cayó en la cuenta de que habiendo la procesion de Cór
plh dando ongen a las cuestione... presente... , la con1e~ion que e~p:)Il

taneamente hizo de que el Parroco del Pilar la habia celebrado al
amparo de la... di.. posicione:- del derecho, venia á condenar v a
echar por tierra, a"l la inju_ ta suspension, que le honra, impu;..;ta
al Rector de la Ca...trense por el Vicario Capitular como lo,., demas
hechos que ,e han sucedido con general reprobacion del senti
miento católico de e"te culto pueblo.

\' aqul cabe y es lógico preguntar: ¿quién es el rebelde? ¿quién
es el cismatico? ¿El que venera y obedece la:; di "posicione" del
'umo PontIfice, ó el que por e"plritu de orgullo las desatiende y

las conculca? ¿De qué lado se inclina la balanza del cima?
El recto y de"apasionado criterio del público dara la respuesta.
Pero sigamo" haciendo hi "toria a fin de patentizar quien ha

agotado lo" medio" todos de la mas esquisita prudencia.
El 29 de Junio del ültimo ailo debla hacerse la tra:;lacion de

la Divina :\Iagestad desde la Parroquia Castrense á la nueva Ca
pilla del Hospital :\Iilitar. El Sr. Subdelegado siempre deseo"o de
la mayor solemnidad del culto, interesó, con el mayor éxito, al
E. ·cmo. Sr. Capitan General para que el acto revistiera verdadero
esplendor, e intentó hacer por sI mismo la tra:;lacion de S. :\1. S.;
pero segun en tal sazon se nos dijo y {ué público, el Párroco de
la :\Iatriz, que ya en la procesion del Córpus ofició al Alcalde y
no sabemos si a alguna:; autoridade' militares para que la impi
dieran ante el temor (no muy católico ciertamente) de que resul
tase tan "olemne como la que habla salido de "u Igle. ia, ofició al

r. Yicario Capitular en idéntico "entido.
;Qué le parece de e.. to al ilu,.,trado colaborador? ;A quién

corre"pond,a hacer la proce...ion? ¿Las calle" por las cuale debm
pa...ar, á qué jurisdiccion pertenecJan? ¿Tellla algo que \ er en el
asunto la autoridad del 'ro Yicario Capitular? ¿Era o no era pro
ce. ion?

\.nte" que promover un conflicto, el Sr. Subdelegado y lo
"abemo,., de buena tinta, e,cribió al Excmo. Sr. Capitan General
manifestandole lo ocurrido y c cu~ando ,.,u asistencia, apesar de
que "e hallaba comprometido, para no autorizar con ella un acto
que, a su juicio, era deprc"ivo de la jurisdiccion privilegiada. Sin
capa pluvial se hizo la traslacion, contra lo que ordenan, ~egun

nos dicen, las di"posiciones de la Igle,.,ia, y no recordamo" SI tamo
bien sin cruz alzada, cuando sabido es que la cruz debe pre idir
toda proce.. ion pública religiosa. En este extremo, como en
todos, apelamos al recto criterio de las personas sensatas y cono
cedoras de estas materia".

En tal estado la" cosa", ya no debla el ~ubdelegado Castrense
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penllltlr por ma:-- tiempo que el \'icario Capitular,.;e inglrJe,.;e en
lo,.; a,.;unto:-- pri\'atiYo" de su jurisdiccion. r aSI lo hizo.

•\1 aproo 'imar,.,e el dm 14 de etíembre último recibio un
oficio en que se le indicaba que el P ector del Pilar no Ile\'ase la
capa en la procesion del Santl"imo Cri. to que sale de la Ca....
tn:n,.,e, y accedió á ello en razan a que eta festividad es propia
del 1Iospital militar y corre.'pondía por tanto al Capellan del esta
blecimiento; pero :e pretendió lo mismo el dm de • 'uc,;tra ~e

liara del Pilar y la peticion no pudo dar ni dió igual re. ultado
p r tratarse de la titular de la Parroquia.

Como ante el püblico se ha tratado de deprimir a determi·
nada per,'ona, :iobre la cual pa,.;an "in tocarle lo' dardo de ,.;u"
detractare,.;; y como lo,.; superiore,.; deben ca"tigar la faltas de sus
"'líbdito,.;, y protegerle,.; y ampararles siempre que contra toda
razon y justicia se les ultraje, esto es lo que ha hecho r creemo:-
que hara siempre el Sr. Subdelegado.

Dijo La O}i"io" que todas e"tas cuc,.;tiones que,.;e susci an
contra la Parroquia Castrcnse, obedecen a la idea que se suprima;
y el colaborador del Diario. violentando más de la cuenta el dia·
pasan <.IC la mansedumbre. prote:ita indignado contra semejante
caluJ/l"ia,

Pa:-;ando por alto lo grue,.;o de la palabra subrayada, cuyo
desdichado empleo perdonamos de corazon al colaborador que
contra nosotro:-- la dispara, \ eamo,.; quien esta en lo firme,

En 9 de Julio del mio anterior y firmado por e! .\rcipreste
i"tl'rlllÍ/l "tt' de e"ta Capital D, Epifanio Dlaz y Saavedra, "e
eJe\'ó a la Direccion General de! Ckro Ca,.;tren,.;e un c"crito de
,.;upuc ta,.; quejas por abu,.;os que ,'C dicen cometido:--' contra la
jlll·i ....diccion ordinaria por el Rector de la Parroquia del Pilar de
e, ta Plaza.

\' aqul conviene un parénte"i,.;. \unque la opinion del ,.;ellor
D. l~pifanio ni quita ni da autoridad al a:--unto, a,,1 en e"tc curio. o
documento como en lo,., mucho.... que obran en el archi\ o de la
Subddegacion, siempre da el titulo de Parroquia a la Igle"ia del
Pilar; cOlbtituyendo"e por esto:-- actos en cierta rl'bdúm cismática
para con el canónico articulista del lJial7'o dl' Tmaifi', que dog
maticamente ha so.... tenido lo contrario.

Continuamos. Concretando el Parroco Arcipre,.;te su pen,.;a
miento, pide al Emmo. Sr. Cardenal \'icario del Ejercito ,.,c .... irva
re~olver, entre otro:. los "iguiente~ puntos:

l." Estando como esta de"de remota fecha la Parroquia
Matriz scnalada para castrcnsc, y la de San Franci,.;co a <.li..po.~j
cion de la jurisdiccion pri\ ikgiada para el servicio de su ilbtituto
¿cabe que el Gobierno de S. :\1. pague 630 pe....eta" anua!t.;,., para
,,;ostcner la ca trense, cuando lo.... di\'er,.;o,.; cuerpo.... hacen funcio-
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nes fünebre:-, bendicen u banderas y O} en mia en la l'arroql1J<Ls
ordinaria" por la di ·taneia)o e tr ehcz de la ca tren e, } cuando
en \ eZ de e\ itar di~conlia... , "iempre sen Ible" en el c!enJ, la" mul
tiplica~

o ¿Es Itcito que dicha Parroquia aque proce...ione" y ¡Ie\ e
cruz alzada t:ll perjuicio de la~ ordinaria..?

El e crito tcm1ina, ·in duda para emular en lo p "ible el :-i ...·
tema "eguido por el 'r. Llabre en . us dictamenc fama o... de
d ble caracter, rogando al Sr. Patriarca que pida inf rme al Dio
ce...an , qUt: e el \ icario Capitular.

Para terminar por hoy. gradeceremo mucho al ilu...trado
colab rador del Diario. que poniendo e de acuerdo con el no
mcno.... competente:r. D. Epifanía, r obteniendo de . u... labio... la
confirmacion de la \ erdad cumpleta de nue. tra" palabra", "e "ir\'a
le\ antarno" la nota dc calumniadore. que nos acord,í en una de
sus canonica" entencia.. A. 1 e de ju"ticia que pedimo:-, ctc.

y ha.;ta el pro~'imo número.

1.00111I: '". ·!lm. 555.
15 de :.'Ita) o de I

Sino temiéramos can.;ar la atenci n de nue tro lectore... dan·
do ma\'or c. ·ten i n de la neee"aria a e ·to.... artlculo:, hana·
1110... \ ~r aqUl la contradiccion y mala fé ql.C C.·í te entre el
e crito del Panoeo de la • Iatriz de 9 de Julio dd ailo anteri r y
otro... e ·crito.... uyo.· y entre e t )o 10 que !lema \í to del
lltmo. Sr. Infante dirigid el la Patriarcal con motÍ\ o de la crea
ción de la Parroquia Ca trcn c; pcro con"te, por que e: neee ario
que a 1 -ca, que de la primera de la pregunta.... tran"cnta; en
nlle~tro artIculo anterior, aparece el entrañable carino que cierta
per...ona.. tiencn a la Parroquia Ca tren"e; r ulta "i. e abrigan o
no . e abrigan celo ; ...c e ideneia i e quiere ó no que tal Parro·
quia :-ub ita, y _e de:nue Ira c n elocuente:- hecho ... i en el
a"unto :>C ha pr Cedido 6 no con manilie ta inquina.

Contra el dc",eo del Cura dc la :'IIatriz, Arcipre"te dc c:-ta Ca·
pital, 'U f:,mo o escrito de 9 de Julio, famo '0, decil11o~, por la
clariclad con que en el hace e. ·po. ici n de sus a"piraci ne , vino,
como era lugico y natural, a informe del ::.cnor Subdelegado
quien acompallando lo" oportuno documento:-, lo evacuó en :?'
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de. 'oviembre último. De ese infonl1c qu hemos tenido ocasion
de ver, dice aSI la parte relativa a J!occsio e~: E::. verdad, Emmo.
seiior, que de la Parroquia Ca -tl'e e e ,:acan procesiones por el
Rector y con cruz alta, tales sen la (lel Domingo infraoctavo ce
Córpus; la del Cristo el 14 de Setiembre; la de • T. S. del Pilar el
12 de Octubre, y el Viérnes Santo la Doloro,:a. La primera se
halla autorizada por Decretos generales de la Sagrada Congre
gación de Ritos, y todas por la práctica consentida y alabada por
los Sres. Obispos Infante y Cen'era desde que am (lbSO/lItll ¡m!l'
pOldmcia dL' los párrocos di' la jurisdiccioll ordinaria. engió el
primero la Parroquia Castrense, observando las J?re 'cripciones
que e! Derecho e. 'ige, sin que ninguno de los Parroco:-\e laya
creído perjudicado en e! transcurso de ocho aiios ..... En lo::. Bole
tine::. Oficiales de las jurisdicciones Palatina y Castrense corres
pondientes al 29 de Setiembre de 1883, al 30 de! mismo mes de
1884 Y al 30 de Octubre del propio último aiio, se registran dis
posiciones de ese Centro mandando que en las Parroquias Cas
trenses se celebren funciones solemnes y hagan proce. iones con
la Imágen de N. S. del Rosario. Esto lo ordena el Sr. Patriarca
por propia autoridad pues no en vano ejerce autoridad episcopal
ordinaria para con el clero y fieles castrenses..... 1'0 teniendo yo
conocimiento de una disposición del Derecho que prohiba que
las Parroquias Ca -trenses saquen procesiones; viendo que la auto
ridad competente permitió las del Pilar y encontrándome las
superiores órdenes cie ese Centro, creí y sigo creyendo que sin
consentir que se rebajase la superior autoridad de V. Emcia.
Rvma. no podía permitir que en mi tiempo se interrumpiese tan
piadosa costumbre, como se ha pretendido, sin que antes por V.
Emcia. se me ordene.»

De esta parte del informe sabemos que tuvo conocimiento e!
Sr. Vicario Capitular antes del Viérnes Santo.

y ahora preguntamos ¿quiénes son los cismáticos? ¿Los que
no solamente respetan, acatan y veneran las disposiciones de sus
superiores gerarquicos, sino que en todas circunstancias se hallan
dispuestos á prestar nuevo acatamiento, veneracion y respeto á
las órdenes que se sirvan darles aun cuando se hallen en oposi
cion a las anteriormente dictadas, ó los que de cualquier modo
escitan éí que se falte á la legítima y debida obediencia y propa
lan con anticipacion en esta Capital, que en su inmensa mayoría,
en su casi totalidad es esencialmente católica, que todas las per
sonas que concurrieran á la procesion del Viérnes Santo, eran
rebeldes y cismáticas?

A fuer de católicos respetamos la autoridad legítma del Sr.
Vicario Capitular: hemos leido su comunicado al Sr. Subdelegado
castrense; y como por intuición dijimos al ocuparnos por primera



lIiJ

'Cl. dc la materia, q ~emcjante declaratorio. i\Ia:-.
e" lo cierto que la ab Ir cie :-.e dinilgó por e. ta Ciudad
tila" ante: de la ultima anta. De donde ~alio el embrollo
quc du d agra abil impre ion en el \'ecindario, lo Ig-
noramo . d alguna acri él. debió proceder; pero "uponicndoJa
fhl a In duda. como e ~I era, lo flele concurrieron a la proce~ión

de P el '¡érn anta, en mayor nÚl~lero que en atl ante
landa p eba" inequl\oca" de. u católico" ...entimiento y

nr"t,~..tand con ~u prc 'encia de la ab~urda e pecíe del uplle to
r i e~to e... de o, tambien lo e. que el colaborad r

JW t' T. J!t'rlfl' pronunció r.l ctiihl'dra la palabra ci~lJJa, y
-icano Capitular call<) y ...igue callado.

fin de que el citado colaborad r ya la vez y principalmente
el pllblico, ten < n conocimiento de la ... di. po ·icione. dictada,; p r
1 Sr. Patrie rca a que ante... hem hecho rcf¡ rencía, ,amo.' a

tran cribi en :-'u parte e,;encía!.
(on moti o de la enClclica de :. Lean .. -IlI ordenando que

en t da Ice i rle:-,ias dc la cri ·tiandad:-oe con~agra~c el me" de
Octubre a la "lrgen bajo la ad\'ocacíon d l Ro:-oario. el . r. Pa
tri, r a di'ipu,;o que en la'i igle... ia" de nue tra. juri dicciones Pa
latina y Castren,;c..... el (ha 7 de Octubre, fie'ita de " . ~. d!.:] no
,;ario, :-'e celebrara una tUllciun rdigio~a con la mayor .~olt:mnidad

y e:,plcndor, y :-e harán proce:,ione" del Sant¡~imo Ro...ario He
\ ando una Imagen de la 'ant¡o;íma \-lrgen. 30letin Oficial de
29 de 'eticmbrc de 1 '.").

El d¡a j de Octubre, fie ta de .. ', " del Ro ario, ...e celebrara
tina funcion religio,.,a con todo el e ...plcndor que permitan 1 cir
cun'itancia'i y 'e haran pr cesione llevando la Imagen d la 'an
t!. ¡ma \'lrgen. (Boletin Oficial de JO de Setiembre de 18 4).

En el mi"mo periodico oficial de la' juri:diccione... Palatina y
Ca"tren,;c. corre,;pondiente al 30 de ( ctubre del ai10 t'JltImamcntc
citado e hace la rc:,cfla de lo... culto~ tributado:, a la Y¡r(Tell du
rante dicho 111 ,terminando la narracion de e.·te m d):

Ejemplo ,i\'o ha :-.ido la fie ta del último domingo, en la
que el clero ca: tn;n~e de la plaza y alguno... acerdote dc la ju
ri ..díccion palatina, a:,i"tlan al \ irtuo...o Prelado, que con la \ e ti
dura. pontificalc:, oficiaba en la l' cal 1(T!e 'ia del Ikcn uce o dc
e"ta Corte y presidió la prOCt sloll publIca qltt /,01' Sf{ órdt 11 'iC or
ganizó á la calda de la tarde, yen la ue, despue" de la re. en'a
de S. D.. 1. . e lIC\'Ó cn anda" a la ,·antI:-.ima \-lrgen cantando el
P o:,ario \' Letanía lauretana.

En e~ta" dj~po:,icionc" del .'1'. Patriarca de las Indias tenemo,..
cuanto 'iC puede descar para satbfaccr todo lo que el colaborador
del IJiario ha pre,;entado en 'iU'; di\'er. (b artIculo' Tenemos, una
Parroquia ca"tren"e con su l' ector que la dirijc, encla\'ada en el
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territorio de otras de la juri:diccion ordinaria: tenemos que el
\'icario general castrense ha mandado ;:aear procesiones de ella,
lo mismo que de las demas Parroquias é Iglesias sujetas a la ju
risdiccion privilegiada; y tenemos, por último, que jamás se ha
dicho ni se ha insinuado siquiera, que los Rectores ó Parrocos de
las Iglesias castrenses deben pedir permiso a la autoridad ordi
naria diocesana para cumplir las órdenes recibidas de la Patriar
cal al efecto de cc!ebrar procesiones públicas, so pena ue im'adir
jurisdiccion extralla, sub\'ertir el órdcn establecido r constituir::ie
en rcbe!ion cismatica.

Algunas ob:,en ( ciones nos restan que hacer acerca del asunto
traido al debate por e! colaborador del Diario de Tmeriji:, pero
las dimensiones de e"'te artICulo nos obligan a dejarlas para el
pro -imn nlÍmero.

\1.

/.'1 0lil/l(;II. • unl. 556.
20 de )layo de 1888.

Para la mayor inteligencia de todo lo rcIati\'o al alcance de las
dl"'p.lsiciones de la Patriarcal que transcribimos en el artIculo an
terior. bt:eno es que hagamos tre: advertencias á nuestros pacien
les 1cctores: I. a , que la residencia fija del Patriarca es l\Iadrid, en
donde [ambien reside el • T uncia de Su Santidad: 2. a, que en 1884
e! 1'rc1adn diocesano de l\Iadrid era el Arzobispo de Toledo,
quien ordinariamente reside en la Córte: y 3,a, que en e! propio
afio de 18~4, el Patriarca \ icario General del l'..jercito no era,
como lo es actualmente, el Prelado de Toledo, sino un Arzobispo
"in otra juri..;diccion que la castrense.

Pues bien: ningun Obi~po puede celebrar de pontifical en te
rritorio qt!e no le sea p!"Upio, ni usar ;:igno alguno que indique
jurisdiccion en lugares que no le estén sugetos, L nicamente supo
niendo, como supone e! ilustrado colaborador del niario, que
todt1s, Obi",po,., Patriarca~' i\IinHros de la Corona, ignoran las
displsiciones de! Derecho; qlle linos atropellan la jurisdiccion de
otro,., ) que éstos, pacientes lo toleran; solamente partiendo de
tan errónea como irre\'erente y ofensiva suposicion, puede sostc
ner..,e que de las Parroquias ca,·tren~es no se pueden sacar pro
cesiones publica,.; sin permi..,o del ( bi:po de la Diócesis r hasta
del Párroco, y que proceder de contrario modo equivale a consti-



tuirse en rebc1ion cismatica. ¿Será posible que haya quien crea,
y en el número de estos creyente::. inclUImos al colaborador com
petentbimo del Diario. que solamente en la Diócesis de Tenerife
e.S donde se conoce el Derecho ó donde la autoridad diocesana
tiene cclo para defenderle? 1 'o dijimo" mal cuando asegurábamos
que de 'er e. -acto lo quc el colaborador del Diario con firmeza
digna de mejor causa afirmaba, á alguno' mis que al 'ubdclegado
crutren: de c ...ta Dióce:,i. alcanzana el doble estigma de rcbclde
y cismático. \ juicio dcl coladorador y por virtud de su propia
lógica, el anatema comprendena al Sr. Patriarca, a todo el clero
castrense de E"palia, á todo" los fieles de la jurisdiccion privile
giada y ¡Dios le perdone la aberracion yel absurdo y la heregla!
a la misma ~antidad del Papa. Por que aunque el Papa e" el gefe de
todos lo:> fi le... católico del mundo y Obispo de los Obispos, e::.
igualmente, de e..;pecial modo, gefe e:,piritual del Ejército espat1ol,
r el Patriarca de la..; India:> \'icario general del propio Ejército; ú lo
que es lo mi,.,mo, de,;empefla n 1 Ejercito la- funciones que co
rresponden al Papa, hace sus ,-cees y obra en su nombre. Todo lo
que el Vicario Castrense dispone y ordena como tal Vicario, lo ha
ce con autoridad apostólica que recibe del principal, de la fuente,
del Papa; así como el Proví 'or de cada Diócesis es el Vicario del
Obispo, obra en su nombre y repre,.,enta, como tal Vicario, la
persona del Obispo. De esto se deduce cuan grande y elevada cs
la autoridad del Vicario General Castrense; y sin embargo el cola
borador del Diario no... lo prc,;enta, lo mismo que á los :\Iini tras
de la Corona, como ignorantes de las leyes de la Igle... ia, tanto
en la simplc r rudimentaria i1btruccion dc un e. -pediente de erec
cion de una Parroquia, cuanto en la' atribucione' que tenga re,.;
pecto a celebracion de pn ce,;i nes en las Iglesia: de ,'U juri 'dic
cion privilegiada. Aturden y confunden el saber y la erudici n
canónica del colaborad r d l Diario de Tmerife. ¿Qué e. -trano
~eria, pue. , que de hoy ma~, lo:> Cardenale. , lo:> Obbpo~ y ha,.,ta
lo. Con..;ejero..; re,;pon. ablc.: del Rey, le con:ulta..;en ."obre los ca
none." de la Igle....ia r la interpretacion e inteligencia de la~ leye$
patria ?

Lo 'ubdelegado,; ca,.,tren,;e· ,;on en cada di. trito mil;tar, Pro-
,icarios Apo,;t 'Iico. e. decir, hacen en ello" las veces del \: icario
gl:ncral ca,.;trcn 'c_ El Subdelegado de e'ita Dióce.-i", al hacerse
careTo en 1885 de la Subdelegacion, se encontró con el derecho
c~t¡7blccidode que el Rector del Pilar celebrara las mencionada"
procesione:>; derecho no solo reconocjdo sino alabado por los
'res. Obispos y Subdelegados Infc'lnte y Cen'era; y como tal prác-

tica no se halla en contradiccion de ley alguna de la Igle:>ia, pues
esta. segun con verdad afirma el colaborador del Diario, no ha
legblado aun sobre Parroquias ca ·tren::.es, y por otra parte el u-
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perior «er,lrquico I pone con autoridad propia, :<iempre que lo
cn.: conyeniente, que de toda~ la" Igle~ia:-. pri\'ilegiada~ ..;e :aquen
proce~ione" pública", el actual 'ubdelegado, repdimo", no ha
tenido incol1\'cniente alguno en permitir que siguiese aquella
loable 'pi <1o:a costumbre. JIalla"e aSI el Sr. 'ubd legado, ya
que no d acuerdo con la ilustrada opinion del competente cola·
b( rador del Diario (co"a que "eguramente ~entjra en el alma) de
conformidad completa y en perfecta armol1la con ...;u superior, ge
rarquico, el Emmo. Sr. Cardenal Patriarca de las India". Y r:omo
el Sr. Vicario Capitular de e"ta Diócesis no ejerce autoridad algu
na sobre el Sr. Patriarca, ni sobre el seiior •ubdelegado, ni :<obre
ninguno de lo" fieles sugeto~ a la juri~diccion pridlcgiada cas
trelhe, hay que deducir razonable y lógicamente, confirmando
anteriore" afirmacione~ nuestra", que ni ha pronunciado, ni ha
debido ni ha podido pronunciar anatema alguno contra obeja~

que no son le su rebatio, ni ha p Jido separarlas de su apri:-=co
por la razon ~enciIlÍ..;ima de que "e han entrado en el.

Continue el colaborador del Diario. si aSI le place y considera
oportuno derrochando públicamente los tesares de su erudicion,
citando todlb Jos concilios habido~ y por haber, incluyendo entre
L'~tlb ültimos los que hayan de celebrar:-.eoen la China; siga afili
granando ::-.u~ artículo~ con citas ma~ ó méno:-. pertinentes de la~

kye~ del reino, pero tenga entendiJo que lo único cierto y fun
damental que en la materia ha con~ignado, es que ~obre Parro
quia~ ea~tren..;es aun no se ha legi"lado por la Igle~ia. Por con..;e
cuencia, cuanto acerca de! asunto escriba, resultara muy bien
dicho y elegantemente e. 'pre:<ado, pero nada mas: cantara bien
el c(>laborador, pero cantara fuera de coro.

l.a juri"diccion ca~tren~e es una juri..;diccion priyilegiada que
..;e gobierna por Reglamento" especiale,,; una juri..;diccion en que
el :\Ionarea di4ruta de priYilegios tan e~cepcionale:-. como el de
poder declarar quiene" son lo" fiele que la con:-.tituyen. El pueril
antojo de pretender equipararle en un todo al régimen de la ju
ri"diccion ordinaria, con..;tituye un f1agante y crasbimo error.
E~to e" verdaderamente a. ·iomatico.

Por último, paréceno~ que en esta provincia no e.·i "te autori
dad alguna competente, ni aun la que de grado reconocemo~ en el
ilu~trado colaborador del Diario di' To/{ rife, que pueda declarar
nulo el e. 'pediente de creacion de la Parroquia del Pilar, y por lo
tanto, bien podemos afirmar que, pese a quien pese, e! Sr. 'ub
deJe~ado conservara las cosas en el mi~mo estado que la~ encon
tro, por que tal es su deber, y que obedecerá ciegamente a~i las
¡írdene::-. de S. 1\1. el Rey, como la~ que reciba del Emmo. 'r. Di
rector General del Clero Castrense; que <Í lo~ que obed cen la~

recta..; ()nJene" de los que tienen 1c~ltima autoridad para mandar,

http://pe.se
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no alcanzara jama,;, mientra" ha) a ju~ticJa) ntido cumun en el
mundo, ni el e~tigma de rebelde ni el anatema de ci"mático.

\ ll.

lA V/'II1;U/l. • UJll. 55i' 
25 de .\Iayo de 1 SS.

Tenemo,; una deuda con nue"tro" lcctore:-- y aun á rie"go d<.:
can,;ar su atencion vamos á sati"facer1a, ya que le" ofrecimo.· ocu
pamo" del documento que el colaborador del Dmno public;J en
e! cuarto de su" artículo,;. Tal documento procede, como:e r<.:cor
dad, de la Subdelegacion ca."tren..,e de e"te distrito en 1885 y es
un informe emitido por dispo:--icion de! Capitan General.

Prodiga el colaborador grande,.; e!ogio" a esta produccion, la
hace suya, y dice que la doctrina que so"tiene :--e halla en comple
ta armol1la con la consignada en sus anterior<.:s artlcldos, como
que defienden ambo", informante y colaborador. el mismo den~

cho, aiiadiendo que el público quedara, en \ ¡:ta de dicho informe,
bien convencido de que carecen de fundamento alguno las c"'pe
cie: que con buena ó mala intencion se han \ ertido acerca de yue
se trata de perjudicar a la distinguida cla..,e ca"tren"e ó de cerrar
la Igl6ia del Pilar ó de :uprimir proce,;ione..,.

Aquéllo" que hayan leido nue..,tro artIculo publicado el 10 de
;\la)'o ....abrán ,;;] con fundamento hemo" dicho que e trata de
perjudicar a la re"petable clase ca..,tren. e )' habran penetrado I:t
honrada intencion de nuestros modesto:-- e..,critos.

Entrando ya en el examen del memorado informe. com enien
te e~ ad\'ertir, por que hace mucho al caso, que e! ecl ia..,tico que
le produjo no era ubdelegado castrense, como el culaborauur le
titula, ni 'ubdelegado interino como el mi:mo se apellidaba. \110

un simple encargado de la Subdelegacion en ausencia del . 'ubde
legado propietario 11tmo. Sr. Cen'era.

E"to ~entado, vamos á demostrar que cuanto el soi disstl)¡t
ubdekgado afirma, cürece de fundamento legal y se halla en

abierta oposicion con lo que arroja e! e. 'pediente de ercccion, del
cual dice haber sacado sus afirmacione,.;, siguiendo en nue..,tro
trabajo la numeracion del famo,;o informe.

1.0 Que ellltmo. Sr. Infante procediendo contra el dictamen
del Fiscal de la Diócesis, cedió al cuerpo militar en absoluto la
19le...ia del Pilar: que tal enagcnacion de dominio está prohihida
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si no procede autorizacion Pontificia, la que no suele concederse
nunca de manera que quede trasmitido el derecho de propiedad:
que tal cesion es, por tanto, nula en su raiz, [altandole, ademá"',
para ser válida, la autorizacion del ~Iinistro de Gracia y Justicia,
que tampoco existe.

Increible parece, y sin embargo e' lo cierto, que en cuantos
extremos abarca el parrafo anterior, no exista una sola palabra
de verdad. El dictámen del Fiscal que tiene fecha de 5 de Marzo
de 1879, no fué contrario á la cesion del templo del Pilar, antes
bien, fundandose en los informes de los Curas de esta Capital y
de lo demas que resulta del expediente, rué favorable á que se
cediera aquella Irrlesia al Sr. Subdelegado castrense, mediante
ciertos derechos que dichos Curas podrían consen'ar. ellos
renunciaron los Curas, yel Obispo aceptó la renuncia. Ni la cesion
se hizo al cuerpo militar ni ha habido semejante enagenacion de
dominio para la que únicamente se necesita autorizacion Pontifi
cia: hubo, sí, el traspaso hecho por una autoridad eclesiástica .1
otra eclesiástica tambien para el uso del templo aludido: y como
esto no se halla en modo alguno prohibido, resulta que ni e. 'iste
ni puede existir la nulidad que pretende el informante, Subdele
gado por acádms. Tampoco para el caso se requería la autoriza
ción del Ministro de Gracia y Justicia, dado que no se trataba de
ninguna enagenacion, como queda consignado; pero la interven
cion de dicho seI10r Ministro y la del de Guerra no se echan de
menos en el asunto, pues que existen en el archivo castrense, las
reales ordenes de 7 Abril de 1880 Y 23 de Noviembre del pro
pio aI1o, dictadas re 'pectivamente por los referidos Ministerios,
como ha debido ver, como ha visto seguramente el poco afortu
nado informante, apesar de que de ninguna de ellas juzgase con
veniente á sus propósitos hacer menciono

2.0 Los buenos deseos y la santa intencion del informante
se revelan en el hecho de haber con~ignado en una comunicacion
oficial que la Parroquia Castrense de e:5ta Plaza no fué dotada con
cargo al presupuesto de Guerra, sino que se solicitó del Sr. l\li
nistro de Gracia y Justicia aplicara á dicha Parroquia los reditos
de la manda pía instituída por el Presbítero D. José Guillen. Por
rara escepcion esto último es cierto; pero tambien lo es que no
pudiéndose por el momento acceder á lo solicitado, se dispuso en
la citada R. O. de 23 de "Toviembre de 1880 que sin perjuicio ele
ultimar el expediente respectivo, se consignara, como ha venido
consignindose, m elpn'slt/'ut'sto de Guara la SI/lila de 6.?O pt'st'
tas atlllait's para e! mito de la Parroqllia Castrms,' de .\~ S. de!
Pilar de la Pla:::a dt' SaJlta Cru::: de ..'>alltiago de Tt'm-rife. Ahora
bien: como quiera que la Parroquia Castrense no tuvo ni pudo
tener existencia legal sino desde el dla en que el :\10narca pre"tó
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su aprobacion al e. 'pediente in-;truido )< ~ef¡alú la uma que e-;ti
mó necesaria para el "o"tenimiento del culto. de aqll1 la mani{ie.... 
ta equh cacion en que. im'oluntariamentc por ~upue"tl). incurrie
ra el titulado Subdelegado ca. trense al afirmar que la Parroquia
no fué dotada cual corre p ndla de de u fundacion.

Al final del e. ·tremo que c mentamo" -.e dice que no hay
ley canónica ni ci\ il conocida.... que autoric n a un Cli l' :\Iini-.tro
de la Corona para hacer -.emejante tran,.;ferencia. i \ 1 e invo
can el Dsecho Ciyil y el Canónico. ante una aut ridad-Ia del
Capitan General-que no e-.ta obligado a con cerIo ! 1\"1 e
eyacúa un dictamen pedido, obre materia tan delicada~ Y e o que
el informante era ó pa.·aba p l' amigo del informado!

E.·i.. te una ley que reune ambo: caractere • el d\iI yel canu
nico, por ser un com'enio celebrado entre S .• 1. Catolica y la
Santa ede, por la que se fa.culta á lo" Prelado. di(Jce, ano" para
"eñalar la,.; igle:ias en las cualc.... deban cumplir e la maml:b plas.
debiendo atender á la con....cryacion de la memoria de los funda
dores. lIlá;állll alill/do sus cOli:::as dcsamsall 01 los Ilmplos III qlh'
las t'stabkcil rOll, Esta ley, e. te precepto debió '-'eguramente in
invocar el lItmo. 'l'. Infante cuando pidió que:-oe dotara á la
Parroquia Castrense con los réditos de la manda desamortizada
dd Sr. Guillen. cuyas ceniza,.; descan.;an en d aludido templo del
Pilar, La citada Ley·conyenio l!c~\ a fecha de 24 de Junio de 1X6¡;
y hay que conceder que el informante Sr. Llabres ignoraba .... tl
e. 'jstt:neia ape-.ar de haber tenido que intcn'enir cn a. unto~ de
Capcllamas y hallarse por tanto obligado a conocer la" di-;po:-oi
cione-; del Com-enio. pue:; de otro m do la lógica nos !le\ ana a
o"pechar que qui,.;oorprender a la autoridad superior militar

del distrito. al negar t'x-cátedra la e, ·i.... tencia de la citada ley.
Tiene miga pero a la yez vicne a poner de manifie-.to la e ca·

.·a e:-crupulo~idad del informante :-:enor Llnbré..... lo que con. igna
respecto á que no con"ta de! e. -pediente que el :'.Iinio.;tro de Gra
cia r Justicia autorizara para que el culto de la nucva Parr quia
:-oe "o:-tu\'iera con los réditos de la mencionada obra pía..' nbicnclo
e! sei'lor Llabre" que :-in dotacion fija no pucde fundar'e ninguna
Parroquia. empicó e! argumento referido; pero a la \ ez no tm o
incol1\'cnicnte en callar que por la R. O. citada de 23 de '0

viembrc de 1880, comunicada por dicho ~Iini, tcrio en 21 de
Abril de ISS 1, ....c seilala la dotacion que la nuc\'a Parrroquia de
bía disfrutar para atenciones del culto. con:-istente en 630 pe.~e

tas anuale".• '0 paró mientes el informante cn que :cgun el afor
tunado dicho de un \'irtuoso Prelado, la mitad de la vcrdad e la
peor de la" mentira.--.

Continuaremo".
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\'1 ll.

/"/OPÍI';,;,,. • ·UllJ. 553.
30 de :\1..yo <le I S~S.

Continuemos e. 'aminando el afortunado v \"(~raz infortm: del
Sr. L1abrés. .

3.0 Que D. Jose Manuel Hernandez no pudo ser propuesto
para Rector de la Castrense, por ~er ya Parroco del Hospital
Militar, en razon a que ningun sacerdot~ en E~palia puede obte
ner dos tltulos parroquiales á un mismo tiempo; esto dice el
informante que siendo un simple encargado de la SubdelegacioJl
Castrense de Tenerife se propuso, al parecer, echar abajo con el
formidable ariete 'de su pluma nada menos que la R. O. de erec
cion de una Parroquia y el nombramiento de su P ector. Si hasta
ahora se habla dicho que nada hay nn:-. atre\'ido que la ignoran
cia, hay que convenir en que mas osada que la ignorancia c:-. la
malevolencia.

Claro es que segun dispone el Derecha un mi:-.mo sacerdote
no puede obtener á la vez dos benefici.,:¡s; pero que . in obtener
beneficio desempelie do.s servicio:>, e.s cosa muy distinta, r el Sr.
Llabrés sabía cuando informó acerca de este punto, que la P, O.
mencionada nombró ¡i D. Jase Hernandez, Rector del Pilar, pero
sin aumento alguno de sueldo; lo cual quiere decir en buen cas
tellano que el referido sacerdote entró a desempeliar dos sen·j
cios .. in otro beneficio que el asignado á uno solo de ellos. Ade·
m<Ís y esto debe saberlo tambien el Sr. Llabrés ql.e por acertado
y agradecido nombramiento del Iltm J. Sr. Cen'era desempeliú el
cargo de Gobernador Eclesiastico, hay en esta misma Diócesis
de Tenerire, isla de la Palma, dos Parroquia.,.; completamente in
d~pendientes una en San .\ndrés y otra en Los S:mces, cada una
con su dotacion para la fabrica, que se hallan perfectamente ser
vidas por un solo Parroco que se titula de San Andrés y Sauces.
Algunos otros ejemplos pudiéramos citar para poner de manifies
to la fal,a doctrina sustentada por el informante y para refrescar
su flaca memoria, pero no queremos ser difusos y continuamo",

4." Que llama la atencion de tLKlo el mundo que .se tratara
de erigir una Parroquia sin feligreses por ser contra todo de
recho......

¿Qué entenderá por todo el /I/l{//do el desdichado informante?

file:///eraz
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¿Si creera que todo el l1llfllt!O se compone de lo::. cuanto~ ..... admi
radore,; que le hacen coro suponiéndole una eminencia?

¡Si sabna el Sr. Cardenal Vicario General del Ejército los fie·
les de la jurisdiccion castrense que existIan en esta Plaza de Santa
Cruz de Tenerife cuando en 22 de Julio de 1878 autorizó la erec
cion de la Parroquia del Pilar fundándose en la importancia de la
Capital de la pro\'incia de Canarias y en e! aumento de súbditos
de lVuestra jurisdiccioll delegada.' ¡Si sabría S. :\1. el Rey los fe
ligreses con que podrían contar las nuevas Parroquias Castrenses
que mandó erigir en todas las Capitales de Distritos militares se
gun su Real Decreto de 6 deJunio de 1879! ¡Si estas nuevas Pa
rroquias tendrán otra clase de fieles castrenses que la del Pilar de
e ·ta Plaza'!

Es mucho, pero mucho, el Derecho civil y canónico que el
interino Sub-Delegado se ha propuesto enseñar en estas islas.
¡Lástima que no haya sacado más discípulo aventajado que el co
laborador del Diario dt' Tencrijé.' ¿Por qué el ilustrado interino,
antes de dar informe, no leyó la comunicacion de la Patriarcal de
22 de Julio, antes citada, y e! artIculo 23 del Reglamento orgánico
de! Clero Castrense? De haberlo hecho, tal vez no le ocurriera la
malaventurada idea de enmendar la plana á S. :\1. e! Rey y á Su
Eminencia el Cardenal Vicario: si lo hizo, si conocía esos docu
mentos cuando informó, su escrito al Capitan General tiene un
nombre que no queremo; darle.

5.° Que no haciéndose mencion de la Parroquia en el e::.ca-
lafon del Clero Ca::.trense, ni para el Vicariato ni para el ;~Iinistro

de la Guerra es tal Parroquia la del Pilar.
¡Peregrina manera de discurrir! De la omision de un escribiente

ó de la falta de un cajista, saca el Sr. Llabrés un argumento. ¡Qué
perspicacia y qué imaginacion! ¿Y las Reales órdenes, y los Rea
les decretos y la asignacion consignada en el presupuesto de
Guerra, y el nombramiento del Rector, nada indican el asende
reado informante? ;Es más serio, más formal, más fehaciente un
Escalafon de perso~al, que una Real disposicion autorizada por un
Ministro de la Corona?

Cosas tiene el informante
que farán fablar las piedras.

\' añade el Sr. Llabrés que por las cinco ra:::ollcs expuestas (á
cualquier cosa llama la patrona chocolate) el Clero de la jurisdic
cion ordinaria no tiene por Párroco propio de una Parroquia ver
daderamente castrense á D. José Manuel Hernandez. ¿Y qué,
señor informante? Aparte de que semejante afirmacion no es cierta
;es ese Clero de la jurisdiccion ordinaria quien dá titulas? Es ese
clero aun cuando se halle accidentalmente capitaneado por una
eminencia de pacotilla. quien erige Parroquia..;?
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Que la Parroquia del Pilar, como castrense, es muy cuestio
nable ,afiade el poco afortunado informante. Efecti\'amente, de'
pues de lo que dejamos consignado, debe ser el punto muy cues
tionable, para los que cificndose la venda de la pasion, tienen
oidos y no quieren oir, tienen ojos y no quieren ver.

«Que e! Rector del Pilar se atribuye una parroquialidad que
no es la suya dentro del Derecho.» Concedido, siempre que se
trate del Derecho del amor propio, del derecho inventado por el
Sr. Llabres con m<ís apasionamiento que fortuna, y con propósitos
en los cuales, por mas que nos hemos e -forzado, no nos ha sido
posible descubrir ni la buena fé ni la interpretacion recta dd De
recho verdadero.

«Que esto puede dar lugar y lo ha dado ya, á lamentables
disgustos entre los mismos compafieros del clero castrense.» En
etecto, esos disgustos se promovieron por alguien quizás mal
aconsejado por quien de los desafueros se lamenta, pero nunca por
el Rector del Pilar, como lo prueban aquellos ejercicios impue-tos
á cierto Capellan castrense, cuyos desmanes no podlan tolerarse,
correccion acordada á instancia de la autoridad militar no obstan
te hallarse a favor de quien en tal sazon hacía las veces de Subde
legado.

«Que en aquel tiempo tenía la Subdelegacion la seguridad de
que por nada ni por nadie se pen;:aba en atacar a la Parroquia de
que se trata.» En efecto la farsa ha venido a tierra y -e ha descu
bierto el pastel que comenzaba á fabricarse.

«Pero que si se repiten ciertos hechos como e! de las procesio
nes püblicas, prescindiendo de la jurisdiccion ordinaria, podría so
brevenir un conflicto..... por que el derecho comun está terminante
en esta materia.»-Que conflicto, ni que nifio muerto! J. Tecesario
fué que la Diócesis quedara abandonada, para que se apelara a la
invencion de los conflictos. En ocho afias que la rigieron dos Pre
lados, todo estaba perfectamente bien. La causa de los disgustos
no ha sido la Parroquia Castrense: al dedillo sabemos quienes los
han promovido y por que los han su -citado. Por lo demas, se ha
bla mucho de Derecho, y e! derecho terminante no aparece. Fácil
es, muy fácil, hablar de derecho, pf'ro es muy difIcil probar nada,
ahogando sus disposiciones, cuando se defiende una causa falsa.

«Que es cuestionable la existencia de la Parroquia Castrense,
por que no hay acta de aprobacion del Sr. Patriarca de las Indias,
ni una sola firma del Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia ni
menos de! de la Guerra.»

¡Así se escribe la historia, cuando la escriben historiadore::. de
la talla del in jJarti!Jus Subdelegado informante! Si el Excmo. Sr.
Capitan General, á quien se informaba, -e hubiese tomado la mo
lestia de llamar á la vista en compulsa el expediente que le remitió



-12;3 -

el Iltmo. Sr. Infante lo mi:-.mo que lo hizo al Emmo. Sr. Patriarca
para que por ::.u elevado conducto llega. e á la., oficina~ del Go
bierno, bien pudo haber calificado al informante como tiene que
calificarlo la opinion sensata y de:-;apasionada del público, desde el
momento que sepa que en el e. 'pediente }" en la Subdclegacion
e. "i:-;ten la aprobacion del r. Patriarca, la.. firmas de lo" Mini tros
de la Guerra y de Gracia y ]u:-;ticia dando por erigida la Parroquia
Ca:-;trense, el nombramiento del Parroco y la dotacion anual para
atenciones del culto en la nue\'a Parroquia.

¿Qué ma" quena el 'ubdelegado accidenta!? ¿. \spiraba, acaso,
á que el Patriarca y lo~ ~Iini"tro:-, ~abedore~ por la trompeta de la
fama de la profundidad de sus conocimientos jurídicos, le hubie"en
consultado la forma de aprobacion ó participádole haber <:sta re
caldo en el e. 'pediente de ereccion de la Parroquia castrense?

Hasta el próximo número.

L ".

f.a 0PilJiólJ,-. ·úm. 559.
5 de]unio de 1SSS.

Se asienta en el informe que nos ocupa, que aun cuando la
falta de las firmas de lo::. :\Iini"tros de Gracia y ] usticia y de la
Guerra en el expediente (firma' que existen y ha debido \'er el
informante) no im'aliden la ereccion de la Parroquia, in embargo
son causa,., que invalidan:

1.0 El haber tenido lugar la ereccion en una igle"ia que no
fué cedida legalmente al cuerpo militar.

2.° Que e dotó a la Parroquia con lo" réditos de una mano
da pla, que pueden ser reclamados.

3.0 El haber hecho una Parroquia "in un solo feligré".
4.° El haber nombrado Parroco propio de la mi:-;ma al que

ya lo era del Hospital ~Iilitar, en el mismo decreto de la ereccion.
Al primer e. "tremo debemos cante "tar: que la Iglesia se cedió,

no al cuerpo militar, Si:lO al r. Patriarca que era á quien debm
ceder.se: y que la cesion fue admitida por el Sr. Patriarca y acepo
tada á su vez por S. ;\1. el Rey, de conformidad con lo dispuesto
en el artlculo 23 del Reglamento orgánico del Clero Castrense.

Al segundo e. ·tremo: que no es cierto lo que afirma el infor·
mante, quien debla hallarse perfectamente enterado del asunto,
puesto que cuando informó, e hallaba en su poder la R. O. por

J
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la cual sc dotó á la nuc\'a Parroquia en G30 pesetas anualcs con
cargo al pre:>upuesto de Guerra.

Al tercer extremo: que lo que el informante asienta tampoco
es cierto, y se halla en abierta oposicion con lo que el Sr. Patriar
ca dice en comunicación arriba citada, cuyo documento debla ser
Ie conocido por hallarse en su poder cuando informó.

y al cuarto e. ·tremo: que tampoco es cierto que el Rector del
Pilar fuera nombrado Parroco propio en el decreto de erpcción,
pues ya lo era por la oposición que hizo y le fué aprobada de
R. O. que conserva en su poder. Esto aparte de que. ignoramos
en donde se halle prohibido y en donde se establezca la circun '
tancia consignada por el informante, como causa de nulidad.

Cierto es que la Iglesia del Pilar es un templo destinado á
servir de Parroquia castrense a todos los capellanes del Ejército
que ejerzan su ministerio en esta Plaza; pero como nacla es más
contrario á las doctrinas y elevados propósito' de la Iglesia que
la existencia de congregaciones acéfalas, de aqUi que ese templo
yesos Párrocos castrenses tengan una cabeza, un Rector, que les
ha dado primero su superior gerárquico el Subdelegado Castren
se, y cuyo nombramiento confirmara mas tarde el Monarca, que
es el único que en Espafia puede dar esos titulos de pr9piedad.

~o comprendemos, no nos cabe en la cabeza, y muy posible
es que le suceda lo propio al erudito informante, el que el Rector
,:iendo Párroco propio, como entonces lo era del 1Iospital ¡¡Iilitar
y hoyes Cura de la Plaza, dejara de ser tal Rector por el mero
hecho de que sus compafieros, Capellanes Parrocos propios de
sus respectivos cuerpos, tuviesen derecho á ejercer sus funciones
en un mismo templo. Ya en otro de nuestros anteriores artículos
dijimos que en varias Parroquias de esta Diócesis existían hasta
el ario de 1859, dO:-i, tres y hasta cinco Parrocos propios por opo
sicion, con colacion canónica y renta correspondiente á su cate
goría, y que en cada una de esas Parroquias llevaba el titulo de
Rector el que primero tomaba posesion de su beneficio. Eso es
lo que sucede hoy en las Iglesias Parroquias Castrenses.

Acerca de la nulidad de matrimonios para el caso de que el
Rector sea Párroco propio de la Castrense (asunto es este de
matrimonios, dicho sea entre paréntesis, en el que hay que reco
nacer al colaborador del Diario acaso mayor competencia que al
mismo informante) no existc tal nulidad, por que cada Parroco
castrense obra en la Parroquia como lo haclan hasta 1859 los
Párrocos de Iglesia que teman mas de un Cura, quienes por sc
manas celebraban todo lo correspondiente á su ministerio. Cada
uno de los Capellanes celebra los matrimonios de sus feligrcses
respectivos; siendo ademas de advcrtir que los matrimonios de
los fieles castrenses se celebran por el Párroco ,í quien designc el

I
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Subdclegado conccdiendole al cfccto la oportuna liccncia por
escrito (articulo 4 dcl Reglamento dc Subdelegados), designación
que segun tenemos cntendido rccae generalmente en el Capellan
del cucrpo re pectivo, apesar dc que el Subdelegado puede SClla·
lar a quien tenga por conveniente para el ca '0.

y puesto que el colaborador del Diario (pcrmítasenos esta
digresion) tanto desea \'er, segun manifiesta en el último de sus
artlculos, una partida matrimonial en las condiciones quc exprcsa,
no puede scr más sencillo y espedito el medio que existe para
satisfaccion de su curiosidad ó de sus antojos: podemos asegu
rarle que el P<Írroco Rector dc la Parroquia castrense de ~ T. S.
del Pilar cxperimentara verdadera complacencia en mostrarle los
libros parroquiales, en los que encontrará la partida que de~ea.

Quedamos, pues, ~n que el colaborador, procediendo como
corre"ponde á quien discute de bu na fé y ,i quien repugna atizar
de oficio la' hoguera de miserables rcncorcillos, acoger,i dc buen
grado la indicacion que le hemos hecho)' acudirá al Rector de
la Castrense, persona de la cual no tiene seguramente el mas
ligero moti\'o de disgusto ó resentimiento.

y cerrado este paréntesis, proseguimo:::.
Se dice en uno de los últimos párrafos del desdichado infor

me que vamos examinando, que :-egun el articulo 20 de las dispo
:-iciones orgánicas castren,oes dictadas por el Excmo. Sr. Patriarca
de las Indias Don ~Ianuel Fraylc la primera obligacion de nue"
tros Subdelegados será con"'ervar m:estrajurisdiccion y no entro
meterse cn la agena.....

Ahora vea el informante lo que dice el artículo 2.0 del Regla
mento vigente de los Subdelegados castrenses, publicado en
1854)' aprobado por S. ~1.: El primer deber de los Subdelega
dos es con:ervar nuestra jurisdiccion. -Pero siga leyendo y vca
lo que dice el 3.°- Si, contra lo que es de esperar, "ucediese que
otras autoridades :-e intru:-asen ilegítimamente en la que corre~

ponde á los Subdelegados, ó les impidieren de cualquier modo su
libre uso y ejercicio, dispondrán los mi:;mos en su caso que se
practique la correspondiente informacion del hecho, y constando
el esceso, prepararán con ;-.rreglo á derecho el recurso que pro
ceda. informándonos para bs pro\'Ídencias que procedan.

Se conoce que muy ajl.stado a derecho no andaba el infor
mante encargado de la Subclelegacion, pues que habiendo dado
conocimiento de sus gestiOl;es al Vicariato Castrense, no recibió
de éste ni siquiera los honores de la contestacion; es más, en
cuanto el \-icariato tuvo bre:::ha dió la absoluta. no solo al señor
Llabres :-ino a la persona que le sucedió en el gobierno de la
jurisdiccion ordinaria.
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Por rara escepcion, rindiendo esta vez culto ¡i la verdad,
confiesa el informante que el Rector de la Castrense D. José :\la
nuel Hernandez ha merecido especial recomendacion de sus supe
riores por el desempefío de su nombrado cargo de Rector de!
Pilar. ¿Cómo, pues, se e. ·plica que si hasta la fecha del informe
venía el Rector celebrando procesiones, y por esto y por todo se
le recomendaba especialmente, el Sr. Llabrés castigase en dicho
Párroco aquello mismo que los anteriores Prelados y Subdelega
dos ca -trenses alababan y recomendaban? ¿Querría el Sr. Llabrés
castigar en D. José Manuel Hernandez, algun pecadillo (perdóne
senos la palabra) cometido por el IItmo. Sr. Cervera? Esto no es
bajo concepto alguno creible; porque aun cuando el ingrato odia
menos al que le dafía que al qt:e le favorece, tantos fueron los
beneficios que repetidamente le dispensara el Sr. Cervera desde
que elevándole de su modesta.condicion le hizo su Provisor, Rec
tor del Seminario y Arcediano de la Catedral de Tenerife, encar
gandole por último del despacho de la Subdelegacion castrense y
del Gobierno de la Diócesis, que no se alcanza á comprender ni
siquiera la posibilidad de una mala tentacion de ingratitud.

Vamos á poner término á estos artículos haciéndonos cargo
de la conc1usion que asienta el 'ro L1abrés en el último párrafo
de su, por muchos conceptos, famoso informe: la prohibicion de
sacar procesiones del Pilar, es r1e estricta legalidad canónica."
¡Pobres cánones y como les Ile\-an y les traen, y les manosean y
les dan tortura los Llabrés y (!emas canonistas tiltsdoll farziul'.'
Cuentan que un sel10r canónigo pretendla probar cierta proposi
cion que sentó, con los canones de Pekin.-Pero si no hay tales
cánones, le arguían.-Pues si na existen, replicaba, debieran exis
tir.-Cosa anál06a sucede en el asunto que nos ocupa.-Otro ca
nónigo intentó probar al General \\'eyler que en la vacante de la
Mitra la jurisdiccion castrense recae en el Cabildo, segun lo orde
nado por santo Concilio de Trento. Y e! General \\'eyler contestó
que cuando tuvo lugar el Concilio ele Trento no se sol1aba siquiera
en crear la jurisdiccion castrense.

Aun cuando mucho nos resta que decir sobre la materia objeto
de estos artículos, materia en que entramos al ver al competente
colaborador del Diario dc Tmo-lfe espontáneamente constituído
en arcópago y empul1ando en la diestra las disciplinas del dómine,
terminamos consignando que ni las disposiciones alegadas por el
aludido colaborador, ni todo e! derecho canónico (que no cita) in
vocado por e! eruditísimo informante, son aplicables ¡i la jurisdic
cíon privilegiada castrense, para la cual, testigos de mayor excep
eion lo han dicho, nada se ha legislado hasta la fecha. Aquellas ci
tas indeterminadas de elasticas disposiciones canónicas, suelen, si,
emplearse, hasta en documentos oficiales, con objeto tan refracta-



-127-

rio á la seriedad, á la rectitud, á la justicia y á la verdad, que hasta
en calificarlo sentimos repugnancia.

=::
* :::Post Scriptulll.

Terminada la tarea que nos impuso el alarde de suficiencia ca
nónica del colaborador del Diario de Tmcrife. un hecho de actua
lidad, anteayer mismo realizado, viene en apoyo de las opiniones
que hemos sostenido en estos artículos. 1 -os referimos á la proce
sion del Corpus que con la mayor solemnidad celebró el domingo
la Parroquia castrense, sin que el Sr. Vicario Capitular adoptase la
más insignificante medida al objeto de prohibirla apesar de la acti
tud violenta en que el año anterior se colocara con idéntico motivo.
¿Este solo he::ho no demuestra al colaborador la razon completa
que nos asiste: Sapimtú est mlltare cOIlClliulI!. Sin duda por la
verdad que encierra la máxima citada y porque el reconocimiento
del error antes enaltece que rebaja, el seI10r Vicario Capitular, lle
nando de plausible modo su elevado cometido, ha abandonado el
camino de la dolencia entrando con sosegado Pa.-;o en la senda de
la paz r del tranquilo reposo. Imitar semejante conducta debe el
colaborador al Diario de TCIlcrifé, má. -ime si tiene en cuenta
que respecto al punto concreto de la procesion del Corpus ha sos
tenido en el corto intérvalo de unos cuantos días, do' opiniones
diametralmente opuestas. Una de ellas tiene que ser enonea, así
como verdadera la otra. :Cual es la verdadera: :Cuál la errónea:
Pregúntclo el competent~ colaborador al Sr. Vi~ario Capitular y
él le contestará tal creemos, que celoso siempre de las prerrogati
vas de la autoridad que ejerce, su conducta de hoy, opuesta á la
que ayer festinadamente adoptó, es consecuencia loable y sazona
do fruto del estudio detenido y concienzudo de la cuestion debati
da, y que las pasiones del hombre deben ceder ante los deberes
sagrados del sacerdote en bien de la verdad y de los intereses altí
simos de la Religion. Divinos labios lo ordenaron, Rege quod ('s!
dC'i.'Úllll. e')

• Contestados los artículos precedentes en los de la seguoda serie, pago 37
r siguiente..


